
ANEXO 1 

Pagos por importaciones reembolsables• - 1963-1974 
(Millones de US$} 

Años 

1963 .. .. .. . .. 
1964 ... . . .. .. 
1966 .. ...... . 
1966 ........ . 
1967 . . . . ... . . 
1968 .... . ... . 
1969 ........ . 
1970 ........ . 
1971 . . . ... . . . 
1972 ....... .. 
1973 .. . . . ... . 
1974 ...... . . . 

Enero Febrero Marzo 

22 .3 
21.3 
2 .8 

29.6 
28 .2 
17.6 
22.0 
23 . ~ 

32.0 
32 . 3 
36 . 9 
42.2 

24.8 
34.5 
12 . 4 
26.0 
15.1 
19.7 
26 .0 
24 .9 
:{ 8. 5 
41.1 
45 .2 
60 .8 

21.5 
27.6 
35 .3 
31.2 
15.3 
21.7 
28 . 6 
29.8 
48 .0 
40.3 
44.1 
69 . 5 

Abril 

24 .7 
22.3 
31.6 
23.1 
42 .8 
21.7 
27 .2 
33.3 
39.6 
38.9 
45 . 1 
70 . 8 

Mayo 

27.5 
36.5 
28 .2 
29 .4 
47.4 
20.8 
28 .3 
32.9 
38.7 
44.0 
42. o 
67.8 

Junio 

17.8 
23.3 
24.9 
25.2 
47.5 
21.9 
29.5 
32.4 
39.8 
38.0 
47.8 
66.6 

Julio 

31.2 
34.8 
9.3 

27.9 
31.5 
20.2 
26.6 
33. 3 
~5 .6 

53 .2 
44 . 6 

Agosto Sepbre. Octubre Novbre. Dicbre 

27.8 
28.2 
18.1 
29.6 
25.1 
17.9 
24 .o 
33 . 7 
47.8 
40.9 
40.9 

32.8 
31.5 
12.8 
31.9 
23 .4 
21.6 
31.8 
35 . 9 
49.5 
30 .8 
54.8 

30.8 
31.9 
:n.o 
25 .8 
27.1 
27.3 
30.2 
40.7 
41.8 
39 .2 
69.1 

24.8 
37 .1 
29.1 
26 .0 
24.0 
23. G 
28 .5 
34.6 
43.9 
40 .7 
54.6 

19.4 
61.5 
14.3 
6. 7 

21.1 
26 .7 
28 .0 
50.0 
45.2 
46.6 
67 . 5 

Total 

:W6.4 
390.5 
249 .8 
312 .4 
348.6 
269 .7 
330.7 
404.8 
501.4 
486.0 
581.5 
367 .7 

• Giro ordinario más sistemas especiales de importación-exportación. Fuente: Departamento de Investigaciones Económicas - Ban
co de la República. 

ANEXO 2 

(Millones de US$) 
Registros de importaciones reembolsables• - 1963-197 4 

Años Enero Febrero Marzo 

1963 ........ . 
1964 ........ . 
1966 ........ . 
1966 ........ . 
1967 ........ . 
1968 ........ . 
1969 ........ . 
1970 ........ . 
1971. ....... . 
1972 ....... .. 
1973 ........ . 

30 . 6 
26 . 5 
16.3 
30 .3 
19 .o 
28 . 6 
30 .7 
41.0 
42.0 
52 .4 
67 . 3 

1974 ......... 110 . 1 

35 .9 
30 . 1 
31. 7 
84 . 6 
18 .9 
29. 7 
30 .2 
47.8 
56 .1 
56 .2 
81.6 

113 . 9 

42 . 9 
36 .4 
40 .4 
50.8 
13 . 8 
21.3 
37 . 6 
58 . 6 
66 . 7 
53 . 5 
76 .2 

130 .6 

Abril 

41.0 
36.5 
33. 0 
48 .5 
21.8 
30.4 
39 . 5 
48 .7 
68 . 1 
65 .2 
79 .3 

110 . 9 

Mayo 

31.8 
37.7 
19 .5 
43 .0 
29.0 
37 . 1 
88 .o 
50.7 
46 .6 
54.7 
84.7 

123.7 

Junio 

38 .8 
39.6 
16 .4 
32.9 
20 .2 
43 . 1 
37.6 
52.7 
68.6 
66.2 
84 .9 

107.9 

Julio 

35 .8 
38 . 2 
11.0 
33 . 8 
15 .1 
32 .3 
39 . 9 
49 . 6 
54.4 
60.6 
45 .7 

Agosto Sepbre. Octubre Novbre. Dicbre 

32 .1 
80 .4 
21.~ 

39 .0 
26.9 
31.8 
37 .9 
60 .8 
53 .7 
66 .6 

119 . 1 

26 . 8 
37 . 6 
34.3 
49.4 
29 .6 
32 . 
41.4 
66 .0 
68 .7 
58.8 
99 .0 

31.9 
38.8 
56.1 
40.2 
22 .6 
35 .3 
48.1 
48 . 5 
62.0 
66.6 
97.8 

34.2 
37.4 
29 .9 
30.] 
28.2 
32 .4 
47.1 
62 .0 
51.7 
63 . 4 

100 . 6 

31.7 
8 . 7 

38 .9 
6 . G 

24 .o 
27 . 1 
42 .3 
e-o . s 
61.6 
76 . 4 
86 .0 

Total 

408.5 
397 .9 
347 .8 
439 .2 
268 .9 
381.9 
466 .2 
616.9 
644 .1 
698.a 

1.020 .2 
697 .1 

• Giro ordinario más sistemas especiales de importación-exportación. Fuente: Departamento de Investigaciones Económicas - Ban
co de la Repúblic.a. 

DECRETOS DEL GOBIERNO NACIONAL 

Presupuestos departamentales 

DECRETO NUMERO 2058 DE 1974 
(septiembre 30) 

por el cual se dictan normas para la preparación, presentación, 
trámite y manejo de los presupuestos departamentales. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

1. Normas Generales 

Articulo 19 El presupuesto es un acto administrativo me
diante el cual se computan anticipadamente las rentas e in-
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gresos y se autorizan Jos gastos públicos para un ejercicio fiscal, 
conforme a los planes y programas del Departamento. 

Articulo 29 El periodo fiscal comienza el 1 Q de enero y ter
mina el 31 de diciembre de cada año. La vigencia fiscal podrá 
e.xtenderse hasta el 30 de abril, conforme a este Estatuto. 

Articulo 89 Habrá unidad de presupuesto. No habrá desti
naciones especiales de ingresos corrientes ni rentas compensa
das con excepción de las que la Ley y Ordenanzas indiquen. 
A los recursos provenientes del crédito que se incorporen en 
el presupuesto se le.s llevará cuenta especial de contabilidad, 
pero no serán materia de presupuestos ni fondos separados. 

Articulo 49 Habrá unidad de caja. Con el producto de todas 
las rentas e ingresos se formará un acervo común, sobre el 
cual se girará para atender el pago de los gastos autorizados 
en el Presupuesto. 

Articulo 59 Corresponde al Gobierno Departamental formar 
anualmente el Proyecto de Presupuesto de Rentas e Ingresos, 
y de apropiaciones para gastos. 

Articulo 69 El presupuesto se dividirá en tres partes: 
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19 Presupuesto de Rentas e Ingresos; 
2Y Presupuesto de Gastos; y 
39 Disposiciones Generales. 
La primera parte contendrá una relación de los ingresos 

que se estima habrán de recaudarse en el año fiscal, con ex
presión del producto probable de cada uno de ellos. 

La segunda parte contendrá una relación detallada por sec
ciones, capítulos y artículos, de las apropiaciones que se autori
cen para el mismo periodo. 

La tercera parte contendrá las disposiciones a que debe suje
tarse la ejecución del presupuesto. Mediante ellas no se podrán 
crear nuevos impuestos, ni abolir los existentes, ni ordenar 
nuevos gastos, ni dictar normas sobre la organización y el 
funcionamiento de las dependencias departamentales. 

Artículo 79 El presupuesto de gastos tendrá como base el 
Presupuesto de Rentas e Ingresos, y entre ambos, se man
tendrá el más estricto equilibrio. 

Artículo 8Q Como anexos al Proyecto de Presupuesto Depar
tamental se incluirán, por separado, los Proyectos de Presu
puesto de Ingresos y Egresos de los Establecimientos Públicos 
y de las Empresas Industriales y Comerciales del Departamento. 

JI. Presttp~tcsto de Rentas e lnorcsoa 

Artículo 99 El Presupuesto de Rentas e Ingresos cont~ndrá 

dos grandes secciones, a saber: 
Tngresos Corrientes y Recursos de Capital. 
Artículo 10. Los ingresos corrientes se dividirán en tributa

rios y no tributarios. Los Ingresos Tributarios se subdividirán 
en impuestos directos e indirectos, y los Ingresos no Tributa
l'ios comprenderán, tasas, multas, rentas contractuales, pro
ductos de monopolios y de empresas comerciales e industriales 
y de sociedades de economía mixta, y las transferencias de 
otros organismos oficiales. 

Parágrafo. Las rentas ocasionales deberán incluírse como 
tales dentro de los correspondientes grupos y subgrupos de que 
trata este artículo. 

Artículo 11 . Los Recursos de Capital comprenden el conjun
to de Recursos del Balance, y el cálculo de los Recursos del 
Crédito Interno y Externo, que se hará con base en los emprés
titos u operaciones de crédito con término mayor de un año, 
debidamente autorizados y contratados. 

Articulo 12. El cómputo de las rentas debe incluirse en el 
Proyecto de Presupuesto, teniendo por base los montos del re
conocimiento y el producto según la naturaleza de cada renglón 
rentístico durante el año fiscal inmediatamente anterior a 
aquel en que se prepare el Proyecto, sin tomar en considera
ción el costo de su recaudo. 

El Gobierno Departamental podrá aumentar hasta en un 
diez por ciento (lOo/o) el cálculo de cada renglón de las rentas 
periódicas, teniendo en cuenta la base señalada y disminuirlo 
hasta en un treinta por ciento (30%), según las perspectivas 
económicas y fiscales que se contemplan para el año en que 
va a regir el Presupuesto, salvo, en ambos casos, que excep
cionales circunstancias económicas de carácter general que ca
lificará el Secretario de Hacienda, o que normas Juridicas o 
disposiciones contractuales modifiquen significativamente el ren
climiento del respectivo renglón de rentas. 

Parágrafo. Cuando el Gobierno Departamental, en uso de la 
facultad que le confiere este art!culo, incremen te en más del 
diez por ciento (10% ) el cálculo de una renta, deberá explicarlo 
detalladamente ante la Asamblea, mediante un informe que 
muestre el cálculo del aumento y Jos factores jur!dicos o eco
nómicos que lo respalden. 

Articulo 13. Cuando se trate de incorporar rentas e ingresos 
nuevos, creados por disposiciones sancionadas después de ini
ciada la vigencia fiscal respectiva, el Gobierno Departamental 
ha1·1i el cálculo de tales rentas e ingresos por el sistema de la 
evaluación directa, teniendo en cuenta las perspectivas econó
micas y el rendimiento probable de tales rentas e ingresos. 

Si el Gobierno Departamental considera necesario proponer 
nuevas fuentes de ingreso, formará un proyecto adicional con 
el cálculo de esas rentas o recursos, y al mismo tiempo inclui
rá las apropiaciones que deban atenderse con tales recursos. 

El proyecto adicional de que trata este articulo será presen
tado a la Asamblea antes del 17 de octubre del año respectivo, 
se tramitará por separado, y si fuere aprobado en el decreto 
de liquidación se consolidará con el presupuesto básico. 

Articulo 14. Cuando se trata de ingresos provenientes de 
empresas comerciales e industriales del Departamento o de so-
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ciedades de economía mixta, el cálculo tendrá como base la 
participación ordenada en las disposiciones vigentes o la utili
dad liquidada durante el año fiscal inmediatamente anterior. 
Para el efecto, tales entidades deberán presentar oportunamen
te a la Secretaría de Hacienda Departamental sus balances Y 

estados de pérdidas y ganancias. 
Artículo 16. Los ingresos provenientes de operaciones de te

sorería, tales como el recibo de depósitos o de avances sobre las 
rentas para mantener la regularidad de los pagos, o el descuen
to de documentos de crédito que deban cancelarse dentro de la 
misma vigencia sin afectar el Presupuesto de Gastos, no podrán 
ser incluidos dentro de los cálculos del Presupuesto de Rentas 
de Ingresos. 

Artículo 16. En la preparación del cómputo de las rentas 
se adoptará el principio de universalidad, debiendo incluh'Se 
en dicho cálculo todos los ingresos provenientes de bienes, ser
vicios o actividades de las dependencias departamentales, según 
su rendimiento bruto, salvo que se trate de Entidades Descen
tralizadas cuyos productos se computarán conforme a lo pre
visto en el articulo 14. 

111. Presupuesto de Gastos 

Articulo 17. El Presupuesto de Gastos estará dividido en dos 
secciones: 

Gastos de funcionamiento y gastos de inversión. 
Cada una de estas secciones se presentará dividida en partes 

que corresponderán a la Asamblea Departamental, al Gobierno 
Departamental y a la Contraloria General del Departamento. 
El Gobierno Departamental tendrá una sección correspondienw 
al Despacho del Gobernador y tantas secciones cuantas sean las 
secretarias, oficinas asesoras y demás unidades administrativas 
dependientes de la Gobernación. 

Los gastos, dentro de cada sección, se clasificarán por capi
tulas, programas y articulos. Los capltulos, en orden numérico 
dentro de cada sección, representan las distintas unidades ope
rativas de la respectiva dependencia. Los programas representan 
lo1 diferentes grupos de actividades homogéneas que ejecutarán 
los orl{anismos. Cuando los programas lo l'C<¡uieran podrán di
vidirse en subprogramas que representen actividades homo
géneas más reducidas. Los artículos en orden numérico y con
t i nuo dentro de cada secció n representan el objeto mismo del 
gasto, y, cuando fuere necesario, contendrán ordinales en el 
Presupuesto de Funcionamiento y proyectos especificas en el 
Presupuesto de Invers ión. 

Los programas y subprogramas se presentarán debidamente 
ex pli cados, integrados y en orden numérico. 

Articulo 18. En el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento 
ee incluirán las apropiaciones para los gastos ordinarios que re
quiera el funcionamiento normal de la Administración, para el 
pago de las obligaciones contractuales y los créditos judicial
mente reconocidos y, en general, para los gastos que se desti
nen a fines de consumo. Las partidas de Gastos de Funciona
miento se presentarán separadas, en servicios personales, gas
too generales, transferencias y servicios de la deuda pública de
partamental, todas clasificadas por el objeto del gasto, de acuer· 
do con Jos siguientes conceptos: 

A. Servicios Personales 

Dietas. 
Sueldo del personal de nómina. 
Gastos de representación. 
Sueldos personal supernumerario. 
Remuneración por servicios técnicos. 
Jornales. 
Prima de Alimentos. 
Prima de Navidad. 
Otras Primas. 
Indemnización por vacaciones. 
Licencias remuneradas. 
Subsidio Familiar. 
Auxilio de Transporte. 

B. Gastos Generales 

Mantenimiento y aseguras. 
Compra de equipo. 
Viáticos y gastos de viaje. 
Servicios de comunicaciones. 
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Servicios públicos. 
Materiales y suministros. 
Impresos y publicaciones. 
Arrendamientos. 
Gastos varios e imprevistos. 

C. Transferencias 

l. Pagos de Previsión Social. 
a) Prestaciones sociales. 
b) Cajas de Previsión y Seguros Sociales. 

2. Pagos a otras entidades del Sector Público. 
a) Nación, Departamentos, Intendencias, Comisarias y Mu

nicipios. 
b) Entidades Descentralizadas. 

- Nacionales. 
- Departamentales. 
- Municipales. 

3. Pagos a Particulares y Organismos Privados. 

D. Deuda Pública Departamental 

Articulo 19. En el Presupuesto de Gastos no podrá incluirse 
partida alguna que no corresponda a un gasto ordenado legal
mente, a obligaciones contractuales, a créditos judicialmente 
reconocidos o a inversiones autorizadas en Jos planes debida
mente aprobados. Cuando en el balance del Tesoro de la vi
gencia anterior a aquella en que se prepara el Proyecto de Pre
supuesto, resultare un déficit fiscal, el Secretario de Hacienda 
incluirá forzosamente la partida necesaria para amortizarlo, 
salvo que ya hubiere sido cancelado o que la Asamblea hubiere 
indicado la manera de hacerlo. 

Si los gastos decretados por Ordenanzas anteriores excedieren 
el cómputo de las rentas e ingresos, el Gobierno Departamental 
prescindirá de solicitar apropiaciones para los gastos que estime 
menos urgentes, y, en cuanto fuere necesario, disminuirá las 
partidas o los porcentajes señalados en disposiciones anteriores. 

1 V. Prcparaci6n del Proyecto de Presupuesto 

Articulo 20. El Gobierno Departamental, por conducto de la 
Secretaria de Hacienda, hará el cálculo de las rentas e ingre
so¡¡ para incluir en el Proyecto de Presupuesto. 

Artículo 21. El Contralor General del Departamento deberá 
presentar al Gobierno un informe de aproximación sobre las 
operaciones financieras del Departamento y sobre la ejecución 
del Presupuesto en el ejercicio fiscal inmediatamente anterior 
acompañado de los análisis demostrativos de la situación fiscal 
al cerrar dicho ejercicio, a más tardar el 31 de marzo y el de
finitivo antes del primero (lQ) de mayo. 

Si el Contralor del Departamento no presentare el informe 
definitivo antes del 19 de mayo, la Secretaria de Hacienda pro
cederá a elaborar el cálculo de las rentas para el año siguiente 
con base en el informe de aproximación complementado con 
sus propias estadisticas. 

Articulo 22. A partir del 1 Q de mayo de cada año, la Gober
nación del Departamento, por conducto de la Secretaria de 
Hacienda, procederá a elaborar el cálculo de las rentas para el 
año siguiente. El cálculo del producto de las rentas deberá estar 
terminado antes del 31 de agosto. 

Parágrafo. Para fijar la cuantra de Jos recursos del crédito 
de que convenga hacer uso en el respectivo año fiscal, se toma
rá en consideración, además de los planes o programas estable
cidos, las operaciones de crédito aprobadas por el Gobierno Na
cional y la capacidad económica del Departamento. 

Articulo 23. La programación del Presupuesto se sujetará 
a las siguientes normas: 

Ho Todas las Secretarias y demás unidades ejecutoras del 
Gobierno Departamental y las entidades descentralizadas depar
tamentales deberán confeccionar, en los primeros seis meses de 
cada ai1o, un programa de acción para el año siguiente, de 
conformidad con los procedimientos y sistemas de planeación 
que se hayan fijado. 

21:\ Cada programa contendrá una clara especificación de sus 
objetivos, indicará la cantidad de recursos humanos, materiales 
y equipos necesarios para alcanzarlo, y se formulará en fun
ción de Jos planes adoptados. 

3~ Las unidades ejecutoras y las entidades descentralizad1s 
P" "'entarán programas alternativos con objetivos máximos, me
dioR y mínimos, a fin de hacer posible una evaluación técnica 
de los mismos. 
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41!o Todo programa contendrá un detalle de los casos globales 
y unita1·ios y de los recursos requeridos para su cumplimiento. 
Los costos se establecerán de acuerdo con las instrucciones que 
imparta la Secretaria de Hacienda. 

51:\ En todo programa y proyecto de inversión deberán apa
recer claramente las metas fisicas propuestas. 

6l!o Los programas se presentarán a la Secretaria de Ha
cienda, en los formularios que este Despacho elabore. El Go
bierno no incluirá en el Proyecto de Presupuesto partidas para 
gastos de inversión que no sean presentadas como parte de un 
programa que, dentro de Jos planes generales de desarrollo eco
nómico y social, haya sido previamente aprobado por la Oficina 
Departamental de Planeación. 

Articulo 24. Los Secretarios Departamentales y Jefes de Sec
ciones Administrativas y oficinas asesoras remitirán a la Se
cretaria de Hacienda, a más tardar el 30 de abril de cada año, 
un cálculo motivado y debidamente discriminado de las apropia
ciones para gastos requeridas para el año fiscal siguiente, en 
forma de anteproyectos de presupuesto y de conformidad con 
las normas contenidas en Jos articulos siguientes. 

Artículo 25. Las partidas para incluir en el Proyecto de Pre
supuesto se sujetarán a las siguientes normas: 

ll!o Las partidas para gastos de funcionamiento deben ser su
ficientes en su cuantía para el pago de los servicios que se 
presupongan para el año, ajustándose a los estrictamente indis
pensables y, respecto de Jos gastos del personal, se incluirá la 
partida necesaria, de acuerdo con las ordenanzas o decretos vi
gentes sobre asignaciones. 

21!o Las partidas para gastos estimados o de cuantia variable 
serán iguales al monto de las apropiaciones para el año en que 
se prepare el Proyecto de Presupuesto, salvo que se explique 
satisfactoriamente el motivo del aumento o de la disminución. 

3f:l Las partidas para el pago de la deuda pública deberán 
corresponder exactamente al monto del valor de los servicios 
de los empréstitos conforme a los respectivos contratos o dis
posiciones que los autoricen. 

411- Las partidas para gastos de inversión deben corresponder 
a los planes y programas debidamente adoptados. 

5(1. Para gastos varios e imprevistos se incluirá, en cada 
unidad ejecutora, una cantidad que no podrá exceder de un uno 
por mil (1 x 1.000) del monto total de las apropiaciones de la 
respectiva dependencia para gastos de funcionamiento, con 
exclusión de las transferencias. 

6~ No podrán incufrse partidas globales para funcionamiento 
ni para inversión, pues deberán discriminarse por el objeto del 
gasto, para funcionamiento, y por proyectos espec!ficos, para 
inversión. 

Artículo 26. Las solicitudes de partidas, tanto de funcionamien
to como de inversión, se presentarán de acuerdo con los formu
larios prescritos e instrucciones impartidas por la Secretaria 
de Hacienda, y contendrán los siguientes datos: 

19 Descripción de las funciones de la dependencia a la cual 
correspondan los gastos. 

2Q Descripción de la cantidad de personal, de recursos ma
teriales y de la organización disponible para ejecutar los pro
gramas y subprogramas propuestos. 

39 Resumen de las partidas que solicite cada dependencia o 
entidad descentralizada, clasificadas por renglones económicos, 
funcionales, por programas, subprogramas, proyectos y por ob
jeto del gasto. 

49 Descripción de los objetivos e importancia de los progra
mas, subprogramas y proyectos; de los recursos necesarios; de 
sus costos globales y unitarios y una justificación de los au
mentos o de las disminuciones de las partidas que se soliciten 
para ejecutarlos. Además, las razones de su necesidad o con
veniencia, cuando se trate de nuevos programas. 

59 Detalle de las partidas solicitadas, distribuidas por progra
mas y por objeto del gasto, con indicación de la norma que 
autoriza el ga.sto o sentencia que los motive; y 

69 Valor de Jo apropiado para los mismos gastos en la vi
gencia en curso y de los gastos y reservas del año inmediata
mente anterior, y monto de la partida que se solicite incluir 
dentro de cada programa. 

Artículo 27. La Secretaria de Hacienda enviará a la Oficina 
Departamental de Planeación antes del 31 de mayo las solicitu
des formuladas po1· las dependencias departamentales para aten
der gastos de inversión. La Oficina de Planeación estudiará 
dichas solicitudes y, de acuerdo con las necesidades de los pro
gramas de inversiones públicas y con base en la información que 
sobre la disponibilidad de Jos recursos para inversiones le su-
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ministre la Secretaría de Hacienda, hará anteproyectos de 
distribución de las cuotas de inversión entre las distintas uni
dades ejecutoras. 

Artículo 28. Una vez elaborado el anteproyecto de distribu
ción de las cuotas de inversión para cada secretaría, oficina 
asesora o unidad especial, la Oficina Departamental de Planea
ción lo remitirá a la Secretaría de Hacienda antes del 19 
de julio. 

Articulo 29. Con base en el anteproyecto de distribución de 
las cuotas de inversión elaborado por la Oficina de Planeación 
y el anteproyecto de distribución de las cuotas para funciona
miento, el Secretario de Hacienda someterá a consideración del 
Gobernador, antes del 16 de julio, el proyecto de Presupuesto 
para el ejercicio fiscal siguiente. 

Artículo 30. Al Gobernador del Departamento le corresponde 
señalar la orientación definitiva del Proyecto de Presupuesto y 
fijar las cuotas de funcionamiento e inversión para cada Se
cretar ía, Oficina Asesora o unidad especial y para la Contra
Joda Departamental, las cuales serán comunicadas a Jos respec
tivos Jefes antes del 16 de agosto. 

Articulo 31. El Proyecto de Presupuesto de la Contraloría 
podrán ser objetado por el Gobernador cuando exceda el por
centaje máximo que fije la respectiva Asamblea con sujeción 
a la ley. 

Artículo 32. Si el Jefe de alguna de las dependencias de que 
trata el artículo 30, estimare que la partida asignada resulta 
insuficiente para la atención completa de las actividades que 
proyecte desarrollar durante el afio respectivo, lo comunicará al 
Gobernador antes del 19 de septiembre exponiendo las 1"8zones 
del caso, para que este decida lo pertinente. Antes del 10 de 
.;cptiembre el Gobernador informará su decisión por conducto 
del Secretat;o de Hacienda. 

Articulo 33. La Secretaría de Hacienda podrá abstenerse de 
conceder acuerdos para gastos a aquellas dependencias que no 
cumplan con el requisito de presentar, en la forma y dentro 
del término señalado en el presente Decreto, sus anteproyectos 
rle presupuesto para el año siguiente. 

Artículo 34. Cuando llegado el 19 de mayo alguna Secretaria, 
Oficina Asesora, unidad especial o la Contraloría Departamental 
no hubieren presentado su petición de apropiaciones para el 
p1·oyecto de P resupuesto, se incluirán en este las partidas que 
determinen el Gobernador y el Secretario de Hacienda. 

A rtlculo 36. En las dispos iciones generales del Presupuesto 
solo se incluirán aquellas normas relacionadas con las rentas 
y gastos que hayan de servir para ejecutar el presupuesto, y 
regirán únicamente durante el año fiscal para el cual se ex
pidan. 

V . Presentación dd Proyecto de Presupuesto a la Asambl•m 

Artículo 36. El Gobernador del Departamento someterá el 
proyecto de Ordenanza de Presupuesto a consideración de la 
Asamblea, por conducto del Secretario de Hacienda, dentro de 
lo~ diez (10) primeros días de sus sesiones ordinarias. De dicho 
proyecto se imprimirá una cantidad de ejemplares suficiente 
para su distribución entre todos los miembros de la Asamblea. 

Artículo 37. El proyecto se acompaiiará de una exposición 
de motivos sobre la situación fiscal y económica del Departa
mento y sus perspectivas. Llevará igualmente información 
completa sobre el resultado del anterior ejercicio fiscal, los 
fundamentos de los estimativos de los ingresos y el estado de 
la deuda pública. En cuanto a las apropiaciones para gastos, 
justificará las solicitudes e informará sobre el desarrollo de 
las actividades emprendidas. 

Parágrafo. Al proyecto se acompañarán como anexos los pre
supuestos en ejecución de las entidades departamentales des
centralizadas, con el informe correspondiente a su anterior 
ejercicio fiscal. 

Artículo 38. Junto con el Proyecto de Presupuesto enviarán 
el Gobernador y el Secretario de Hacienda un mensaje a la 
Asamblea, en el que se expondrá la política presupuesta) y 
fiscal del Gobierno Departamental para el respectivo año. 

Artículo 39. El Presupuesto de Rentas e Ingresos deberá pre
sentarse detallado por renglones numerados en orden continuo, 
dentro de cada capitulo con las siguientes informaciones: 

111- Disposición en que se fundamenta la inclusión de cada 
renglón de rentas o recursos. 

211- Nombre con que se distingue el renglón de rentas o el 
recurso. 
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3~ Producto de cada rena-lón de rentas e ingresos del año 
anterior al de preparación del proyecto. 

4~ Cálculo de cada renglón de rentas o ingresos en el pre
supuesto en ejercicio. 

61;lo Producto de cada renglón de rentas o ingresos hasta 
el mes de junio de la vigencia en que se prepara el presu
puesto. 

6~ Cálculo de cada rena-lón de rentas e ingresos para el año 
que se presupone ; y 

711- Razones en que se basa el aumento o disminución del 
cómputo de cada renglón respecto del producto del año an
terior a aquel en que se prepara el Presupuesto. 

Artículo 40. Lo dispuesto en el ordinal 79 del artículo ante
rior, se entiende sin perjuicio del informe de que trata el 
parágrafo del artículo 12, el cual deberá presentarse por se
parado. 

Articulo 41. El proyecto de Presupuesto de Gastos deberá 
presentarse a la Asamblea acompañado de las siguientes infor
maciones: 

Hl Disposición, sentencia o contrato en que se base la in
corporación de cada partida. 

21.1 Gastos comprobados y reservas con cargo a cada artículo 
durante el año anterior a aquel en que se prepare el proyecto, 
gegún el informe de la Contraloría Departamental. 

31.1 Cantidad votada para el mismo articulo en la Ordenanza 
d~ apropiaciones en ejercicio, con inclusión de los créditos Y 

contracréditos que se le hayan hecho durante el periodo trans
currido. 

41.1 Cantidad propuesta para el mismo artículo en el proyecto. 
611- Explicación de los aumentos o disminuciones y de las 

pat'tidas nuevas que se hubieren incorporado en el proyecto. 
61.1 Situación del Tesoro Departamental en 30 de junio del 

año en curso. 
71!- Las partidas para sueldos se justi ficarán con la nómina 

y sus asignaciones. 
81.1 Cualesquiera otros datos e informaciones que, en concep

to del Gobierno Departamental, sean necesarias para explicar su 
programa presupuesta!. 

V 1. EstttdiC' del Provecto de Prcsttvuesto en la Asamblea 

Artículo 42. El mismo día en que sea presentado a la Asam
blea el Proyecto de Ordenanza de Presupuesto, se pasará a la 
Comisión respectiva para que lo estudie en su aspecto legal, 
y rinda el informe correspondiente antes del día 16 de octubre 
para que se someta a primer debate, o sea devuelto al Go
bierno, según el caso. 

Parágrafo. Si vencido el término fijado en el presente articu
lo la omisión no hubiere rendido informe, el Presidente de la 
Asamblea debe someter a primer debate el proyecto presentado 
por el Gobierno. 

Artículo 43. Para los efectos del informe de que trata el ar
ticulo anterior, la Comisión verificará la existencia de las dis
posiciones que autoricen el recaudo de rentas e ingresos incluí
dos en el proyecto, si el cálculo de Jos mismos se ha hecho 
con sujeción a las normas del presente Estatuto, si las apro· 
piaciones de gastos de funcionamiento e inversión están auto· 
rizadas por disposiciones pre-existentes, si se han incluido en 
el proyecto las partidas necesarias y suficientes para atender 
a los servicios esenciales de la Administración y a las obliga
ciones contractuales del Departamento; y si se acompaiíó el 
proyecto de los informes a que se refieren los artlculos 37 a 41. 

Artículo 44. Si el Proyecto no hubiere sido preparado de 
acuerdo con las disposiciones de este Estatuto, y si así lo de
cidiere la Comisión, será enviado al Secretario de Hacienda, 
quien deberá devolverlo, con las correcciones o adiciones perti
nentes, antes del día 20 de octubre. 

Articulo 46. Aprobado el proyecto en primer debate, volverá 
a la Comisión respectiva para que lo estudie y rinda informe 
para segundo debate en un término de diez dias. 

La Comisión deberá devolver el proyecto en el término seña
lado. Si así no lo hiciere, el Presidente de la Asamblea, por sf 
o a petición de cualquier Diputado, exigirá a la Comisión la 
devolución del proyecto y abrirá el segundo debate del mismo, 
sin perjuicio de considerar durante dicho debate el informe Y 

las modificaciones que presente la Comisión. 
Articulo 46. El estudio y aprobación del proyecto de Orde

nanza de Presupuesto en segundo debate se hará por la Asam
blea con sujeción a las siguientes normas: 

11!- El estimativo de las rentas ordinarias, de los recursos del 
crédito y de los recursos del Balance que hubiere presentado el 
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Gobierno con arreglo a las normas del presente decreto, no 
podrá ser aumentado por la Comisión ni por la Asamblea, sino 
dentro de Jos Hmites del articulo 12 y con el concepto previo 
y favorable del Secretario de Hacienda. 

21!> Ni el Gobierno Departamental ni la Asamblea podrán pro· 
poner aumentos de las partidas solicitadas, ni la inclusión de 
nuevos gastos en el Proyecto de Presupuesto, si con ellos se 
altera el equilibrio entre el presupuesto de gastos y el de Ren
tas e Ingresos ; únicamente podrán incorporarse los nuevos re
cursos propuestos en proyecto separado, con sus correspondien· 
tes apropiaciones, cuando la Asamblea hubiere expedido pre· 
viamente las Ordenanzas correspondientes, y con sujeción a las 
normas del presente Estatuto. 

3~ La Asamblea no podrá aumentar ninguna de las partidas 
del presupuesto de gastos, propuestas por el Gobierno, ni incluir 
un nuevo gasto, sea por reducción o eliminación de partidas 
o por aumento en el cálculo de las rentas y otros recursos, sino 
con la aceptación escrita del Secretario de Hacienda. 

41J. No se discutirá el texto mismo del proyecto sino los cré
ditos adicionales y los contracréditos. Los primeros se refieren 
a inclusión de partidas nuevas o al aumento de las propuestas; 
los segundos se refieren a las partidas QUe se reducen o elimi· 
nan del proyecto, ya se trate de rentas o de gastos. 

51!- Cuando no se requiera aumentar, disminuir o proponer 
una nueva partida, sino introducir modificaciones de redacción 
del respectivo artículo se procederá de acuerdo con lo Que dis· 
ponga el reglamento de la Asamblea para las discusiones en 
segundo debate. 

64 Los aumentos o rebajas de sueldos, y, en general, los nue
vos recursos o gastos que proponga el Gobernador a la Asamblea 
Departamental durante la discusión del Proyecto de Presupues· 
to, deben tramitarse como Ordenanzas distintas y expedirse con 
anterioridad a la de Presupuesto. 

Artículo 47. El órgano de comunicación del Gobierno con 
la Asamblea en materia presupuesta! es el Secretario de Ha
cienda. En consecuencia, solo este funcionario podrá solicitar, 
a nombre del Gobierno, la creación de nuevas rentas o re
cursos, la modificación de las tarüas de las rentas, la modi
ficación o traslado de . las partidas para los gastos incluidos 
por el Gobierno en el Proyecto de Presupuesto, la consideración 
de nuevas partidas y las autorizaciones para contratar emprés
titos. 

Articulo 48. Para que el proyecto se convierta en Ordenanza 
requiere haber sido aprobado en tercer debate, el cual también 
se realizará en sesión plenaria de la Asamblea. 

Cuando se halle a consideración de ia plenaria el proyecto 
figurará en el primer lugar del orden del día, sin que pueda 
alterarse dicho orden. 

V 11 . Ord1ma11za de Preaupueato 

Artículo 49. Expedido por la Asamblea el Proyecto de Orde· 
nanza sobre Presupuesto, pasará al Gobernador para su sanción 
y promulgación u objeciones. 

Artículo 50. El Gobernador podrá objetar el Proyecto de Or
denanza del Presupuesto por motivos de inconstitucionalidad o 
ilegalidad. 

Artículo 61. Si la Asamblea declarare infundadas las obje
ciones, pasará el Proyecto de Ordenanza de Presupuesto, en el 
término de 24 horas, al Tribunal de lo Contencioso Administra· 
tivo, quien decidirá la controversia en el término de cuatro dlas 
improrrogables. 

Artículo 52. Si el Tribunal decide que las objeciones son ln· 
fundadas, el Gobernador estará obligado a sancionar el proyecto 
de Ordenanza dentro de las veinticuatro horas siguientes, y, si 
no Jo hiciere, se entenderá sancionada por el solo hecho de la 
expiración del plazo. En este caso, el Presidente de la Asamblea 
hará que se promulgue. 

Articulo 53. Si la jurisdicción contencioso administrativa de
clara ilegal o inconstitucional el Proyecto de Ordenanza de Pre
supuesto regirá para la respecti"a vigencia el presupuesto del 
año anterior con las modificaciones que se le introduzcan con
forme al presente decreto. 

Artículo 54. Si la ilegalidad o in constitucionalidad afectare 
alguno o algunos de los artículos dE'l Presupuesto de Rentas e 
Ingresos, el Gobierno suprimirá apropiaciones que no sean for
sozas por una cantidad igual a las rentas anuladas. 

Articulo 55. Si la ilegalidad o inconstitucionalidad afectare 
una o varias partidas del Presupuesto de Gastos, el Goberna· 
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dor pondrá en ejercicio el Presupuesto en la parte válida y 
contracreditará las partidas afectadas. 

Articulo 56. Si la Asamblea por cualquier circunstar.cia no 
expidiere la Ordenanza de Presupuesto antes de la media noche 
del 30 de noviembre del respectivo año, regirá el Proyecto de 
Presupuesto presentado por el Gobierno Departamental. 

V JI/. Repetición del Prcsupueato 

Articulo 57. Si el Proyecto rle Presupuesto no fuere presen
tado por el Gobierno Departam¿ntal dentro del término legal , 
regirá para la respectiva vigencia, el presupuesto del año an
terior, conforme a lo establecido en los articules siguientes . 

Artículo 58. Para efectos de su repetición, se entiende por 
presupuesto anterior: 

19 El Presupuesto de Rentas e Ingresos y Apropiaciones apro
bado por la Asamblea y liquidado por el Gobierno para la vi
gencia fiscal anterior; 

29 Los créditos adicionales, tanto a las rentas como a las apro
piaciones, para gastos debidamente abiertos en el mismo pre
supuesto ; 

89 Las traslaciones efectuadas por el Gobierno Departamen
tal o por la Asamblea. 

A rt!culo 59. Antes del 31 de diciembre el Gobierno expedirá el 
decreto de repetición del Presupuesto. 

Artículo 60. Expedido el decreto de repetición del Presupues
to y en guarda de su equilibrio, la Secretaría de Hacienda hará 
Jos cálculos de las rentas e ingre:~os del nuevo ejercicio de con
formidad con las siguientes normas: 

a) Eliminará los renglones de rentas o de ingresos ocasiona
les que no puedan ser recaudados nuevamente; 

b) Suprimirá los renglones correspondientes a los empréstitos 
autorizados por una sola vez, en la cuantía en que hayan sido 
utilizados ; 

e) No computará los recursos del Balance correspondiente al 
año anterior; 

d) Estimará cada uno de los renglones de rentas e ingresos 
del nuevo ejercicio sin exceder el recaudo del Presupuesto re
petido, pero teniendo en cuenta, en cada caso, todos los fac
tores de disminución que puedan presentarse. 

El cálculo así formado se someterá a la consideración del Go
bernador, por conducto de la Secretaría de Hacienda, y se pu
blicará en In Gaceta Departamental. 

Artículo 61. Cuando no se incluyan en el decreto de repeti
ción del Presupuesto rentas o ingresos que hayan de causarse 
en la respectiva vigencia, por no haber figurado en el presu
puesto de cuya repetición se trata, podrán abrirse, con base en 
ellos, los créditos adicionales que correspondan, con sujeción a 
las normas del presente Estatuto. 

Artículo 62. El Gobernador, con base en el mencionado cálcu
lo de rentas, expedirá un decreto de reajuste del Presupuesto, 
en la forma siguiente: 

a) Eliminará Jos gastos que hayan sido autorizados por una 
sola vez; 

b) E1iminará las partidas para cubrir créditos ya extinguidos; 
e) Suprimirá, en general, todas aquellas sumas que hubieren 

sido apropiadas y gastadas por el monto señalado en la norma 
que decretó el gasto. 

Con base en las supresiones anotadas, podrá hacer los corres
pondientes contracréditos en el Presupuesto de Rentas e Ingresos. 

El Presupuesto de Inversión se repetirá hast.a por su cuan
tía total, quedando el Gobierno facultado para distribuir dicha 
suma de acuerdo con los requerimientos del Plan de Inversiones 
Públicas Departamentales. 

Si hechas tales eliminaciones, las rentas e ingresos no alcan
zaren a cubrir el total de las apropiaciones para gastos, podrá 
el Gobierno reducirlos, suprimir o rc:-fundir empleos en el nuevo 
ejercicio, y efectuar los correspondientes contracréditos para 
ajustar Jos gastos a dicho cálculo. 

Artículo 63. Las disposiciones generales pertinentes que ver
sen sobre ejecución del Presupuesto regirán, asimismo, en el año 
siguiente, si no las expide la Asamblea y siempre que no sean 
incompatibles con la situación excepcional prevista en el pre
sente Estatuto. 

IX. Liquidación del Presupuesto 

Articulo 64. Corresponde al Gobernador dictar el qecreto de 
liquidación del presupuesto aprobado por la Asamblea. En su 
preparación se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 
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H Se tomará como base el Proyecto de Presupuesto presen· 
tado por el Gobernador a la Asamblea. 

2~ Se agregará, 1·ebajará o 13Uprimirá todo lo que haya sido 
agregado, rebajado o suprimido por la Asamblea; 

39 Se corregirán Jos errores aritméticos y de leyenda en que se 
haya incurrido, aj:.~stando en. forma más conveniente los renglo· 
nes de rentas y de gastos en que se hubieren cometido dichos 
errores, a efecto de mantener el equilibrio presupuesta]; 

4~ Se repetirán con exactitud !as leyendas de Jos artículos pa· 
ra las apropiaciones que aparezcan en el proyecto original con 
las modificaciones introducidas jJOr la Asamblea; 

5~ En la parte de las disposiciones generales se incluirán las 
que hubiere aprobado la Asambltla; 

6~ Las apropiaciones para gastos de personal de Jos distíntos 
servicios, se ajustarán estrictamente a las señaladas en la Or· 
denanza que adopte la respectiva escala de remuneraciones; 

7~ Los créditos resultantes de la liquidación del presupuesto 
se clasificarán por secciones, capítulos y artículos, en numera· 
ción continua; 

8~ Como anexo al decreto de liquidación se insertará el deta· 
lle de las apropiaciones para el año fiscal de que se trata, con 
arreglo a las normas anteriores. 

X. Ejecución del Prcs11puesto 

a) Acuerdo de ordenación de ¡astos 

Articulo G5. Para mantener el equilibrio del Presupuesto du· 
rante su ejecución, el Secretario de Hacienda preparará durante 
los diez últimos días de cada mes un programa de las sumas 
que puedan girarse por las distintas dependencias, con cargo a 
sus respectivas apropiaciones para gastos, mediante la asigna· 
ci6n de partidas globales, teniendo en consideración las solici· 
tudes que las Secretarías y demás unidades ejecutoras le hagan 
antes del 20 de cada mes, el producto de las rentas e ingresos 
durante los meses corridos del ejercicio, la viabilidad de los re
curso::: del crédito que se hubieren incluído en el Presupuesto Y 

las necC3 idades del equilibrio presupuesta!. Tal programa será 
11o metido a la aprobación del Consejo de Gobierno. 

Articulo 66. Lo11 S.2crctarios y Jefes de unidades ejecutoras 
no podrán contraer obligaciones con cargo a una vigencia íis· 
cal, sin que antes haya Rido apr::>bado el gasto en el respectivo 
acuerdo mensual. 

Articulo 67. El acuerdo mensual de ordenación de gastos ten· 
drá dos secciones: 

Una para los gastos pngr.deros con el producto de las rentas 
y lo!! recursos del Balance del T es0ro, y otra para las apropia· 
dones que deban atenderse con los fondos provenientes de em· 
préstitos. 

A fin de garantizar el equilibrio presupues tal. sin perjuicio 
del normal cumplimiento de los programas, los acuerdos men· 
suales de ordenación de gastos se someterán a las siguientes 

normas: 
1 ~ Las apropiaciones especifica.s liquidadas para cubrir los 

gastos ordinarios de la Administración que deban pagarse men· 
sualmente, se acordarán por duodécimas partes. En los servicios 
personales se podrá autorizar un acuerdo mayor, cuando el va· 
lor de la nómina exceda el de la apropiación, mientras se hacen 
los correspondientes ajustes al P!'esupuesto; 

2• El servicio de la deuda pública será acordado por el monto 
de los respectivos vencimientos mensuales; 

3' Las apropiaciones liquidadas para los proyectos del presu· 
puesto de inversión, se acordarán con base en los vencimientos 
pactados en los respectivos contratos y en las reservas especia· 
les constituidas por la Contraloria Departamental. Las inversio· 
nes directas se acordarán de conformidad con las necesidades de 
los respectivos proyectos; 

4~ Las transferencias se acordarán por duodécimas partes sal· 
vo que circunstancias especiales aconsejen otra forma de acuer· 
do; 

5' De acuerdo con la situación de Tesorería, los auxilios se 
acordarán por duodécimas partes, y se pagarán a partir del mes 
de marzo, mes en el cual se girarán las tres primeras duodéci· 
mas partes, salvo aquellos casos l'n que, por circunstancias jus· 
tificadas ante la Secretaría de Hacienda, se determine otra for· 
ma de pago; 

6•! Los gastos pagaderos con fondos provenientes de emprés· 
titos o recursos del crédito se acordarán por las cuantías nece· 
sarias, en cuanto Jo permitan las disponibilidades de los fondos, 
previo certificado del Tesot·ero General del Departamento; 
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7• El monto del acuerdo mensual de gastos de cada Secretaría 
o unidad administrativa, que se cubra con recursos provenientes 
de las rentas ordinarias o recursos del Balance, no podrá exce· 
der de la duodécima parte del total del respectivo presupuesto; 

8• Las apropiacionC!l para obras públicas o de fomento econó· 
mico y para campañas planificadas de educación, higiene y salu· 
bridad, pueden disponer en los acuerdos mensuales, durante los 
primeros cuatro meses del año, de partiGas superiores a las res· 
pectivas doceavas, sin exceder en cada mes del 20% del monto 
global de la apropiación. El valor total de Jos acuerdos se rea· 
justará a partir del quinto mes al Hmite del producto de las 
rentas. 

Articulo 68. La inversión de !os fondos provenientes de los 
recursos del crédito externo o interno que se incorporen al Pre· 
supuesto, es tará limitada en los acuerdos mensuales de ordena· 
ción de gastos al producto efectivo de Jo~; empréstitos o al monto 
de los desembolsos parciales hechos por los prestamistas, como 
cuantía máxima. Pero la Secretaría de Hacienda podrá reducir, 
en los proyectos de acuerdo de ordenación de gastos, tales inver· 
siones al monto de las reservas especiales certificadas por la 
Contraloda Departamental, sin que pueda, en ningún caso, ex
ceder la inversión al ingreso de los recursos certificados por el 
Tesoro General del Departamento. 

Artículo 69. El monto de los acuerdos de ordenación de gas· 
tos, tanto de funcionamiento como de inversión, que deban cu· 
brirse con el producto de las rentas ordinarias y los Recursos del 
Balance no podrá exceder, durante los primeros seis meses del 
ejercicio, de 111 duodécima parte del presupuesto de las refe. 
ridas rentas y recursos, sin perjuicio de lo dispuesto en la par· 
te final del artículo 67 de este decreto. Del mes de julio en ade· 
!ante, el límite máximo de los acuerdos, globalmente considera· 
dos, será el promedio del producto reconocido de las rentas y 
de los recursos del Balance durante los meses transcurridos del 
año. 

Artículo 70. Las )lartidas presupuestales votadas por la Asnm· 
bien para pago en un solo contado o aquellas en las que la 
división del pago por cuotas pueda perjudicar las finalidades a 
que están destinadas, pueden incluirse en su totalidad en los 
acuerdos de gastos, siempre que la situación de Tesoreria asi 
lo permita. 

Artículo 71. Para los efectos de la ejecución presupuesta! y 
de Jos cómputos para los acuerdos mens uales de ordenación de 
gastos, el Presupu esto de la Secretaria de Hacienda y el de la 
Deuda Pública a cargo de la mis ma Secretaría, será conside· 
rado como una sola unidad. No obstante lo anterior, cuando el 
servicio de la deuda lo requiera, el nc11erdo mensual de gastos 
correspondiente a dicha deuda, podr expedirse sin limitación 
alguna. 

Artículo 72. La Secretaria de Hacienda. con base en una pro· 
yección de las posibles disponibilidades de Tesoreda durante el 
oño, elaborará un programa de los mon~os máximos y mfnimos 
a que, dentro de las duodécimas partes globales deben sujetarse 
las Secretarias y unidades administrativas sus peticiones de par· 
tidas para incluir en los acuerdos mensuales de ordenación de 
gastos, siendo en tendido que si las circunstancias fiscales del 
Tesoro o las económicas del Departamento as í lo exigieren, e te 
programa podrá ser reajustado en el curso de la vigencia. 

Artículo 73. Con ba2e en las cantidades asignadas en el pro· 
grama de que trata el artículo anterior, las distintas unidades 
ejecutoras harán sus solicitudes de partidaG para incluir en los 
acuerdos de compromisos que puedan tomarse a cargo del De· 
partamento y en los acuerdos mensuales de ordenación de gastos. 

Artículo 74. Cuando un Secretario o J l'fe de unidad adminis
trativa no presentare antes del día 20 del mes inmediatamente 
anterior su solicitud de acuerdo de ordenación de gastos, la Se· 
cretaria de Hacienda le fijará una partida global, a la cual de
berá someterse su ejecución la unidad correspondiente. 

Artículo 75. En las solicitudes de acuerdos de ordenación de 
gastos solamente se incluirán partidas para relaciones de auto· 
rización permanentes y para reservas especiales o especificas, 
cuando la Contraloria Departamental haya refrendado dichos 
documentos. 

Artículo 76. Los acuerdos mensuales de ordenación de gastos 
podrán ser adicionados, mediante solicitudes formuladas del 10 
al 15 del mes en que rige el acuerdo, en casos de excepcional 
urgencia, ampliamente comprobada para atender a la buena 
marcha de los servicios. Las adiciones que no se ajusten a ne
cesidades de esa naturaleza, calificadas por la Secretaria de Ha· 
cienda, no podrán tramitarse. Igual norma y el mismo término 
rige para los traslados de acuerdo. 

1393 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



Las adiciones y traslados se solicitarán a la Secreta r ia de Ha
cienda y se aprobarán por el Consejo de Gobierno. 

Artículo 77 . Si en cualquier mes del ejercicio el Sec retario de 
Hacienda estimare justificadamente que el total real de las en
tradas del año puede ser inferior al total de los gastos y obliga
ciones contraídas que deben pagarse con cargo a tales recursos, 
pedirá al Gobierno Departamental que tome las medidas condu
centes a la reducción del programa de gastos, conforme a las 
previsiones del presente Estatuto, o que aplace la ejecución del 
total o parte de Jos gastos no indispensables para la buena mar
cha de la Administración Departamental. 

Artículo 78. Cuando el Gobierno Departamental se viere pre
cisado a reducir el programa de gastos autorizados en el Pre
supuesto, bien por deficiencias en el producto de la renta o por 
no haber podido hacer efectivas las operaciones de crédito in
cluidas en el presupuesto, señalará, por medio de decreto, las 
apropiaciones para gastos, cuya ejecución se aplaza total o par
cialmente. Sobre las partidas aplazadas no podrá el Contralor 
Departamental expedir certificados de disponibilidad para abrir 
créditos adicionales o efectuar traslados de apropiaciones, m;en
tras esté vigente el decreto de ::¡uspensión. 

Estando reunida la Asamblea, el Gobierno Departamental, por 
conducto del Secretario de Hacienda, podt·á solicitar las modi
ficacion es que estimare convenientes a la Ordenanza de Apro
piaciones. 

Articulo 79. Los acuerdos mensuales de gastos requerirán para 
su validez la refrendación de la Contraloría Departamental, la 
cual deberá objetarlos cuando no se ciñan a las reglamentacio
nes establecidas en el presente Estatuto. 

Artículo 80. Los sa ldos no gastados dt> los acuerdos mensuales 
en los respectivos articulos de apropiación, son acumulables y 
podrá girarse contra ellos en los meses subsiguien tes . 

Articulo 81. El acuerdo de gastos deberá expedirse a más tar
dar el día cinco (5) del mes respectivo. Si así no ocurriere, re
girá el proyecto presentado por el Secretario de Hacienda al 
Consejo de Gobierno, siempre que haya sido elaborado con su
jeción a las normas d 1 presente decreto. 

b) Recaudo de las rentas y giro de los gastos 

A rtlculo 82 . Corresponde a la Secre taría de Hacienda ef c
tuar el rec:IU (IO de las rentas e ingresos p resupuest ales, por con
ducto de las oficinas de manejo de su dfpcndencia, sin p erjuicio 
de que algunas de ellas puedan ser recaudadas por funci onarios 
de otras dependencias o por otras entidades de derecho público 
o privado; en estos casos, dichos funcionarios o entidades consig
narán el monto de los r ecaudos en la Tesorería General del De
partamento, de acuerdo con In reglamentación administrativa y 
fiscal vigente en el Departamento. 

Articulo 83. El monto que se autorice para cada artículo de 
gastos debe aplicarse exclusivamente al objeto determinado en 
el texto del respectivo articulo, y no podrá excederse, salvo que 
su cuantia se modifique por medio de créditos adicionales abier
tos o por traslados hechos en la forma autorizada en el presen
te Estatuto. 

Articulo 84. La afectación y el giro sobre las apropiaciones 
para gastos estará a cargo del Gobernador, como ordenador prin
cipal, quien podrá del ega r esta fun ció n, d~ acuerdo con ) ~5 noJ·
mas vigentes y a las neces idades del servicio, en el Secretario 
de Hacienda. 

Articulo 85 . Toda erogación del Tesoro requiere, para ser 
válida: 

a) Que en el presupuesto exista apropiación suficiente para 
atender el gasto; 

b) Que en el acuerdo mensual de ordenación de gastos se ha
ya apropiado partida suficiente para el mismo efecto; 

e) Que la Contraloria Departamental haya constituido la re
serva correspondiente cuando se trate de una erogación que la 
requiera; 

d) Que el crédito haya sido liq:.tidado y reconocido a cargo del 
Tesoro; y 

e) Que el pago haya sido ordenado y refrendado por funcio
nario debidamente autorizado. 

Artfculo 86. La afectación de las partidas contenidas en Jos 
acuerdos mensuales se efectuará mediante relaciones de autori
zación que se denominarán ordinarias si se refieren a un pago 
por una sola vez y permanentes si abarcan el pago de varios 
meses. 

Parágrafo. Con base en las relaciones de autorizaciones expe
didas, el Tesorero Departamental hará los pagos que en ellas 
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se indique y enviará a los pagadores seccionales los fondos que 
se requieren para las cancelaciones que se les delega. 

Artículo 87. Los saldos. no utilizados ni comprometidos de la s 
relaciones de autorización, al finalizar el periodo para el cual 
fueron expedidos, serán reintcgraóos a la Tesorería Departa
mental, conforme a la reglamentación que expida el Gobierno 
Departamental previo concepto de la correspondiente Contra
Joría. 

e) Créditos adicionales y traslaciones 

Articulo 88. Cuando durante la ejecución del Presupuesto se 
hiciere indispensable aumentar el monto de las apropiaciones 
para complementar partidas insuficientes, ampliar los servicios 
existentes, o establecer nuevos servicios autorizados por normas 
obligatorias, podrán abrirse créditos adicionales por la Asamblea, 
a solicitud del Gobierno Departamental, o por este, con arreglo 
a las disposiciones de los artículos siguientes. 

Artículo 89. Cuando la Asamblea se halle en receso y la mis
ma no hubiere otorgado la autorización correspondiente, el Go
bierno Departamental podrá abrir los créditos suplementales o 
extraordinarios del caso previa aprobación de la Junta de Ha
cienda. Una relación de tales créditos, junto con copias certifi
cadas de los documentos que Jo autoricen , se someterá a la 
Asamblea para su legalización dentro de los primeros veinte días 
de sus sesiones ordinarias. 

Artículo 90. Los créditos adicionales abiertos por el Gobierno 
Departamental durante el receso de In Asamblea, no podrán ex
ceder en cada ejercicio del veinte por ciento (20 % ) del monto 
total de la Ordenanza de Apropiacionf'S aprobada inicialmente 
por la Asamblea para el respectivo año, salvo que se trate de 
gastos causados por calamidades públicas o gas tos correspon
dientes al pago de pasivos exigibles de vigencias anteriores que 
deban cubrirse con recursos provenientes de la cancelación de re
servas del Balance. 

Artículo 91 . Para salvaguarda del equilibrio presupuesta!, to
do crédito adicional, ya sea suplementa! o extraordinario, deberá 
basarse en alguno de los siguientes hechos, certificado por el 
Contralor Departamental: 

19 Que la vigencia inmediatamente anterior a la del ejercicio 
fue liquidada por el Contralor con superávit .fiscal, no apropia
do en el presupuesto en curso, que está disponible para atender 
el pago de los nuevos gastos; 

29 Que exis te un recurso ordinario, o una operación de cré
dito legalmente autorizada, que no se ha incorporado en el Pre
supuesto actual; 

39 Que existe un saldo crédito, no afectado e innecesario, du
rante la vigencia en alguna partida de Presupuesto de Gastos, 
que en concepto del respectivo Secretario o Jefe de unidad ad
ministrativa puede contracreditarse. Tal concepto deberá emi
tirse por resolución motivada, que 1·equerirá la refrendación de 
la Secretaría de Hacienda; 

49 Que en el Balance se ha cancelado una reserva correspon
diente al año anterior, por haber desaparecido la obligación que 
la originó o por haber expirado el término para su pago, o que 
se ha extinguido otro crédito o pasivo que motiva una disponi
bilidad, siempre que no exista déficit fiscal en el Balance. La 
cancelación de reservas del Balance no dará lugar a abrir apro
piaciones adicionales salvo que esas reservas estén amparadas 
con recursos del crédito, o si estando vigente la obligación que 
protegía la reserva no hay disponible otro recursos que finan
cie el nuevo gasto. 

Articulo 92. No se podrán abrir créditos adicionales al Pre
supuesto sin que en la Ordenanza o el decreto respectivo se es
tablezca de manera clara y precisa el recurso que ha de servir 
de base para su apertura, y con el cual se deba incrementar el 
Presupuesto de Rentas e Ingresos, a menos que se trate de cré
ditos abiertos con recursos provenientes de contracréditos al Pre
supuesto de Gastos. 

Artículo 93. El mayor producto de impuestos directos e indi
rectos, tasas o multas sobre el promedio de los cómputos presu
puestados, no podrán servir de recurso para la apertura de cré
ditos adicionales. 

No obstante Jo dispuesto en este articulo, si después del mes 
de mayo de cada año, el rendimiento de las rentas globales per
mite establecer que su producto excederá el calculado en el pre
supuesto inicial ese mnyor producto, estimado por la Secretaria 
de Hacienda, podrá ser certificado como una disponibilidad por 
el Contralor Departamental y ~ervir, hasta en un ochenta por 
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ciento (80% ), para la apertura de créditos adicionales destina
dos exclus ivamente a cubrir gastos imprescindibles a juicio del 
Gobierno Departamental. En caso de que existiere déficit fiscal 
en la vigencia anterior, el mayor producto de las rentas se des
tinar¡í, en primer Jugar, a cancelarlo. 

Articulo 94. Toda solicitud de apertura de créditos adiciona
les será sometida por el respectivo Secretario o Jefe de unidad 
adminis trativa a la consideración del Secretario de Hacienda. 

Articulo 95. El Secretario o Jefe de unidad administrativa que 
solicite la apertura de un crédito adicional que tienda a com
plementar apropiaciones deficientes, presentará junto con su so
li l'i tud, las siguientes informaciones: 

H Monto de Jo votado en el presupuesto para la apropiación 
qu e se propone adicionar; 

2 ~ Monto de Jo girado y afectado por cuenta de esa apropia
ción; 

3• Saldo no girado ni afectado en la apropiación que se pro
yec ta adicionar, en la fecha de la solicitud; 

4 ~ Monto de la adición que se solicita; 
6 ~ Expos ición de motivos por Jos cuales resultó insuficiente 

In apropiación y explicaciones sobre Jos perjuicios que resulta
ría n para el Departamento en caso de no abrirse crédito; y 

6 ~ Recursos que proponga utilizar para respaldar el crédito 
solici tado . 

A rtlculo 96 . Cuando la solicitud 'le refiera a la apertura da 
<:' réditos extraordinarios para atender a gastos no previstos en 
el P resu puesto, el Secretario o Jefe de unidad administrativa 
informará sobre Jo siguiente: 

1? Ordenanza que autoriza el gasto que se desea incluir en el 
P resupuesto, o sentencia judicial que reconoció el crédito; 

2'1 Cantidad que se requiera para el gasto; 
3? Razones de urgencia o de conveniencia que hagan aconse

; .!)le In apertura del crédito; y 

.t ? R ecursos que estime puedan utilizarse para Jos nuevos gas
los. 

A r t íl'ulo 97. A probada la conveniencia del crédito por el Go
bierno, se pedirá , por conducto del Secretario de Hacienda, al 
: :on trnlor del D partamento el certificado de disponibilidad que 
nm¡)ar e su apertura . 

Articu lo 98 . Obtenido el cert ificado de disponibilidad, el Se
l'reta r io de Hndenda someter á el exped iente del crédito a la 
1 nrobac ión de la J unta de Hacienda. 

A rtlcu lo 99 . uando se trate de la apertura de créditos, es
• <~ ndo reunida la Asamblea, Jos respectivos Secretarios y J efes 
, e un idades adminis trativas ha rán las solicitudes al Secretario 
de Haci ndn en la forma prevista en los artículos anteriores. 
Acep tada la co nveniencia , el Secretario de Hacienda hará la so
licitu d de la certificación de disponibilidad al Contralor Depar
tamen tal , y, al obtenerla, someterá el expediente a la conside
radó n de la Asamblea con el proyecto de Ordenanza respectivo. 

Artículo 100 . Los créditos adicionales al Presupuesto de Gas
tos no podrán ser abiertos por la Asamblea sino a solicitud del 
Gobierno, por conducto del Secretario de Hacienda. 

Artículo 101. El Gobierno Departamental no podrá abrir cré
di tos para objetos o fines que hubieren sido exPresamente ne
gados por la Asamblea al avrobnr el Presupuesto inicial o al de
cidir sobre un crédito adicional. Tampoco podrá aumentar las 
part idas reducidas por la Asamblea. 

Artículo 102 . Si en la apertura de créditos se violaren las nor
mas aquí establecidas, el Contrnlor se abstendrá de refrendar 
Jos giros que se libren con cargo a tales apropiaciones y de cons
ti t uir reservas sobre ellas. 

Artículo 103. Las traslaciones de avropiaciones entre artícu
los de un mismo capítulo o entre artículos de distintos capítu
los de una misma Secretaría o unidad administrativa pueden ser 
hechas por el Gobierno, cuando no esté reunida la Asamblea, 
previa certificación del Contralor Departamental de que la apro
piac ión que se va a transferir est.á libre de afectaciones. A la 
Secretaría de Hacienda le corresponde solicitar al Contralor De
parta mental el Certificado de Disponibilidad. 

Las traslaciones solo pueden hacerse vor el Gobierno para adi
cionar partidas insuficientes en el Presupuesto. Cuando se trate 
de abrir apropiaciones nuevas para gas tos no previstos, con re
cu rsos provenientes de contracréditos a las apropiaciones, el ex
pediente se tramitará por la vía del crédito adicional, sujeto al 
cu mplimiento de Jos requisitos consignados en el presente Es
tatuto. 

Articulo 104. Si estuviere reunida la Asamblea, la solicitud 
de traslaciones la presentará el Secretario de Hacienda a consi
derac ión de esta, acomvañada de la certificación del Contralor 

OCTUBRE 1974 

Departamental sobre disponibilidad de las par tidas que se pro
yecte transferir. 

Artículo 105. No podrá hacerse la declaración de que el total 
o parte de una partida apropiada para gastos está disponible 
para ser transferida, en los siguientes caso : 

19 Cuando se trate de partidas destinadas al pago de sueldos 
o gastos fijos, a menos que por norma expresa se haya dismi
nuido el costo del respectivo servicio; 

2c:> Cuando se trate de partidas desti r:adas al pago de servicios 
permanentes, como el de la Deuda Pública, salvo que se demues
tre que exis te un sobrante innecesario; 

39 Cuando se trate de partidas destinadas al desarrollo de un 
plan o programa para un año, axcepto que se demuestre que la 
partida que se proyecta transferir es insuficiente para cumplir 
cabalmente su objeto y, que resulta conveniente no aplicarla a 
los fines previstos; 

49 Cuando el objeto para que :ue destinada la partida no so 
hubiere cumvlido totalmente. 

Artículo 106. El Gobierno no podrá aumentar por medio de 
créditos suplementales o traslaciones abiertas administrativamen
te, las apropiaciones que haya disminu ido conforme a las pres· 
cripciones de este decreto. 

Tampoco podrán hacerse trasbdos de apropiaciones del Pre· 
supuesto de Inversión vara incrt!mentar apropiaciones del Pre
supuesto de Funcionamiento. 

Artículo 107. El monto de las traslaciones que en un año f is
cal pueden hacerse por el Gobierno, dentro de las apropiaciones 
de cada Secretaría o unidad administra t iva, no podrá exceder 
del 10% del monto total de las apropiaciones votadas inicialmen· 
te por la Asamblea. 

Artículo 108 . El Gobernador del Departamento por conducto 
del Secretario de Hacienda p resentará anualmente a la Asamblea, 
junto con el proyecto de Presupuesto, un proyecto de Ordenan· 
za sobre legalización de créditos y traslaciones verificadas en el 
presupuesto del año en curso, acompañado de una relación de 
los mismos y de la documentación completa que justificó Jo 
traslación de Jos fond os en el presupues to y la apertura de Jos 
créditos. 

Si el Gob ierno no cumpliere con esta obligación y la Asam
blea, po r tal motivo, no considera la legalización de Jos créditos 
y traslacion es , Jos gastos que se hayan efectuado con imputación 
a Jos mismos, serán dejados a -:argo de Jos responsables por la 
Contr aloría . Si cumplida la obligación vor el Gobierno, la Asam
blea no cons idera re dentro del período de sus sesiones ordina riM 
el P royec to de Ordenanza, Jos c1·éditos y traslaciones qu edarán 
automáticamente legalizados. 

d) Régimen de las apropiaciones y reservas 

Articulo 109. El producto de l:ls rentas se contabilizará sobre 
la base de su reconocimiento, y corresponde al año fiscal en quo 
es te se efectúe. 

Se entiende por reconocimiento el acto de liquidar o deter
minar la cuantía de lo que deba pagarse por concepto de im
puestos o de cualquier otra renta. 

Artículo 110 . Los saldos no recaudados de r entas reconocidas 
y contabilizadas al liquidar cada dercicio fi scal, serán computa
dos en el correspondiente Balance como un activo disponible has
ta por un año. Pasado este tiempo, continuarán en vigencia en 
el mismo balance, hasta que se obtenga su recaudo, pero am
parados con una reserva cuyo porcentaje fijarán, de común 
acuerdo, el Secretario de Hacienda y el Contralor Departamen
tal. Tales saldos de rentas por recaudar, incorporados en los 
resultados de un ejercicio fiscal, no podrán figurar como recur
sos en un nuevo presupuesto. 

Artículo 111. Las apropiaciones para gastos incluidas en el 
presupuesto son autorizaciones que la Asamblea da al Gobierno 
Departamental y que expiran el 31 de diciembre de cada año, 
al terminar el período fiscal. Después de dicha fecha las apro
piaciones de ese año no podrán adicionarse, ni transferirse, ni 
contracreditarse. 

Para atender al pago de las obligaciones contraídas por el 
Gobierno antes del 31 de diciembre, con cargo a las apropiacio
nes de la via-encia, insolutas en dicha fecha, la Contralor[a De
partamental hará reservas de apropiaciones, al liquidar el ejer
cicio, que registrará como pasivos exigibles en el Balance. En 
tales casos, solo se podrán contabilizar reservas de apropiacio
nes por Jos siguientes conceptos: 

19 Para amparar compromisos contractuales que hubieren que
dado pendientes de pago el 31 de diciembre de la respectiva vi-
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gencia hasta roncurrencia del saldo de la apropiación, siempre 
y cuando que dicho saldo no sea superior al valor del correspon
diente contrato; 

29 Para atender a la deuda pendiente de pago en 31 de di
ciembre en las oficinas de manejo, que los responsables denun
ciaren antes del 31 de enero siguiente, y que haya sido contraída 
con base en las relaciones de autorización que hubiere expedido 
el Gobierno y refrendado el Contralor antes de terminar el año; 

39 Para apropiaciones destinadas al pago del servicio de la 
Deuda Pública Departamental; 

49 Para apropiaciones pagaderas con fondos provenientes de 
empréstitos, hasta la cuantfa de los fondos disponibles o de Jos 
saldos no ingresados, cuando el Secretario de Hacienda as l lo 
solicite por estar garantizado el ingreso del recurso, y 

5'-' Para atender a la deuda que tenga apropiación presupues
ta! y que se origine en gastos personales, de transporte y comu
nicaciones, servicios públicos y previsión social. 

Articulo 112. No podrán constituirse reservas globales para 
amparar los programas anuales de compras. A la solicitud de 
reserva específica para la adquisición de suministros, materia
les y equipos, debe acompañarse el respectivo pedido. Tales re
servas se solicitarán por conducto de la Secretaría de Hacienda, 
quien calificará su conveniencia antes de aprobarlas. 

Articulo 113. Para constituir reservas con cargo a las apro
piaciones en los dos últimos meses de la vigencia, la dependen
cia que lo solicite, debe explicar al Secretario de Hacienda y al 
Contralor Departamental los motivos que influyeron para que 
tales solicitudes no se formularan durante los diez primeros me
ses de la vigencia. Estos funcionarios pueden considerar inacep
tables las razones dadas y negar la tramitación de las respec
tivas reservas. 

Artículo 114. A fin de alcanzar una ordenada ejecución pre
supuesta!, prohlbese abrir créditos y efectuar traslados presu
puestales después del 15 de diciembre de cada año. El Contralor 
queda facultado para recibir las providencias únicamente hasta 
el 17 del mismo mes. 

Arttculo 115. Las reservas que se contabilicen en el Balance, 
con cargo a las apropiaciones de cada vigencia, vodr(ln 8 r gl 
radas o pnR"adns durante el curso del año siguiente, pero ni 
cerrarse el ejercicio de dicho afio, se cancelará, de oficio, cual
quier saldo pendiente de giro de tales reservas. 

Cuando existan re'lervas con respaldo en fondos provenient 
de recursos del crédito, o provenientes de obligaciones contrac
tuales que tengan compromisos pendientes de pago, al efectuar 
la cancelación se tolicitará al Contrnlor Departamental que, con 
base en tal recurso, expida el certificado de disponibilidad corres
pondiente para que se proceda a abrir el crédito adicional res
pectivo, con el íin de amparar las mismas obligaciones. 

XI. C01ttrol y Fiscalizaci6n del PreB1tpuesto 

Artículo 116 . Corresponde al Secretario de Hacienda la vigi
lancia administrativa de las actividades presupuestales de todas 
las dependencias del Gobierno Departamental, conforme a las 
orientaciones que le señale el Gobernador del Departamento, sin 
perjuicio de las actividades del control numérico legal que co
rresponde ejercer a la Contraloría Departamental. En uso de 
esta facultad el Secretario de Hacienda ordenará visitas de con
trol y vigilancia a las Secretarbs, unidades administrativas y 
en ti da des deseen tralizadas departamentales. 

Articulo 117. El Gobierno Departamental, por conducto de In 
Secretaria de Hacienda, reglamentará Jos informes y datos que 
los fondos rotatorios y Entidades Descentralizadas deben enviar 
a esta y fijará las demás funciones de vigilancia administrativa 
que e.<>ta dependencia deba ejercer sobre dichos organismos. 

Articulo 118. La Contraloría General del Departamento ejer
cerá vigilancia fiscal permanente de los fondos rotatorios y En
tidades Descentralizadas que dependan directamente del Depar
tamento. 

XII . Disposiciones Varias 

Artículo 119. Las rentas e ingresos incluidos en el Presu
puesto no podrán ser cedidos en la respectiva vigencia, en su 
totalidad ni en parte, a favor de ninguna entidad de derecho pú
blico, mientras la Asamblea no provea el recurso fiscal necesa
rio para compensar el desequilibrio que la cesión ocasione en 
el Presupuesto, y mientras Jos nuevos recursos no se hayan In-
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corporado a este, las rentas e ingresos cedidos continuarán in
gresando al Tesoro Departamental. 

Articulo 120. Duran te el año iiscal no se podrán modificar 
las plantas del personal al servicio del Gobierno Departamental, 
ni variarse los grados ocupacionales de los cargos comprendidos 
en ellas, si con ello se exceden las apropiaciones presupuestales 
para servicios personales de la respectiva Secretaria o unidad 
Admin istrativa, salvo lo dispuesto en el inciso siguiente. 

Cuando fuere necesario ampliar una planta de personal para 
atender a necesidades imperiosas riel set"Vicio, o a campañas que 
requieren ejecución inmediata, excediendo las apropiaciones para 
servicios personales de la respectiva dependencia, deberá trami
tarse la correspondiente adición presupuesta! conforme al pro
cedim iento establecido en este Estatuto. 

Articulo 121. Ninguna autoridad podrá obligarse a hacer gas
tos imputables al Presupuesto de Gastos sobre partidas inexis
tentes o en exceso de saldo disponible, con anticipación a la 
apertura del crédito adicional co:respondiente, y quienes lo hi
cieren responderán personalmente de las obligaciones que con
traigan. 

Articulo 122. Todo ron trato que celebre el Gobierno Depar
tamental con personas naturales o jurídicas, oficiales o particu
lares, sobre construcción de obras o prestación de servicios, es
tará limitado en su cuantía por el monto de la respectiva apro
piación presupuesta!. Si el contratista se compromete a sumi
nistrar en préstamo los fondos para la obra, y si el Gobierno 
Departamental está autorizado pnra celebrar las operaciones de 
crédito para tal fin, los respectivos recurso3 deberán incorpo
rarse en el presupuesto de Rentas e Ingresos, Y, en consecuen
cia, se abrirán o adicionarán al mismo tiempo las apropiaciones 
necesarias. Cuando el contrato abarque más de una vigencia, en 
cada año deberá amparnrse la parte correspondiente con el cer
tificado de reserva del Contrnlor Departamental. 

A rtlculo 123 . Además de 1::1 responsabilidad penal a que hu
biere lugar, serán solidariamente responsables de los perjuicios 
que pueda su frir 1 Departamento: 

a) Los ordenadores de gastos y cualquier otro funcionario 

que contruig u nombrl! dt! 6Ull rr~pfrtivM ~>n i~afleR o unidades 
udmini trativas obligaciones no ~utorh.ndas en debida forma o 
que expidan giros para el pago de las mismas; 

b) Los Secretarios de Hacienda que contabilicen obligaciones 
contra!das contra expresa prohibición o que hagan giros para 

el pago de las mismas; 
e) Los Pagadores que efectúen pagos y en el Auditor Fiscal 

que Jos autorice, cuando con ello se violen los principios consa
grados en este decreto y demás normas que regulan la materia. 

Articulo 124 . En los eventos previstos en el articulo anterior, 
el Contralor Departamental abrirá juicio de cuentas al respec
tivo funcionario, deducirá la responsabilidad a que hubiere lu
gar, y, si fuere del caso, remitirá el expediente a las autorida

des competentes. 
De la responsabilidad en que pueda incurri r el Contralor De

partamental, conocerá la autoridad competente. 
Articulo 125. Cuando en el presente decreto se citen la Se

cretaria de Hacienda, la Oficina Departamental de Planeación, 
el Consejo de Gobierno y la Junta de Hacienda, y no existieren 
dichas dependencias en el Departamento, las funciones que aquí 
se les señalan serán cumplidas por la entidad o dependencia que 
haga sus veces. Igual principio se segu irá en Jo relacionado con 
el Serret.ario de Hacienda. 

Articulo 126. El presente decreto rige a partir de la fecha 
de su exped ición y deroga las disposiciones que le sean con
trarias. 

Publíquese y cúmpla3e. 

Dado en Bogotá, Distrito Especial, a 30 de septiembre de 
1974. 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El Ministro de Gobierno, 

Cornelio Reyes 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Rodri¡o Botero Montoya 

OCTUBRE 197 4 
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Deredtos de aduana e impuesto sobre ventas 

DECRETO LEGISLATIVO NUMERO 2104 DE 1974 
(octubre 2) 

por el cual se adicionan y aclaran los Decretos 1979 
y 1988 de 1974. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las facultades que le confiere el artículo 122 de la 
Constitución Nacional y en desarrollo del Decreto 1970 de 1974, 

DECRETA: 

Artículo 19 Adiciónase el artículo 19 del Decreto 1979 de 1974 
en el sentido de que las empreeas comerciales e industriales del 
Estado dedicadas a la minería y al petróleo, tendrán las mis· 
mas exen.ciones de derechos de aduana concedidas a los partí· 
culares que desarrollan tales actividades, de acuerdo con el De· 
creto 1669 de 1964. 

Articulo 29 Para los efectos del artículo 211 del Decreto 1988 
de 1974, se consideran bienes primat·ios no procesados el pe
tróleo crudo destinado a su refinación, el gas natural, los bu· 
tanos y la gasolina natural. 

Articulo 39 El impuesto sobre las ventas de que trata el De
creto 1988 de 1974, en relación con los productos derivados del 
petr6leo, se pagará según las siguientes tarifas: 

a) Gasolina motor, el 10% del precio de la gasolina regular, 
fijado para el consumidor en Barrancabermeja, sin incluir im· 
puestos; 

b) Gasolina de aviación de 100/130 octanos, continuará pa· 
gando el 10% del precio oficial de lista en refinerla; 

e) Aceites, lubricantes y grasas, el Go/o del precio oficial de 
venta del productor; 

d) Todos los demás productos refinados, derivados del petró· 
leo, incluyendo el gas propano para uso doméstico, la gasolina 
blanca, las bases para aceites lubricantes y grasas y los produc· 
tos petroquímicos, el 4% del precio oficial de lista fijado para 
el productor en el lugar de entrega. 

Articulo 49 Quedan exentos del impuesto a las ventas los si· 
guientes combustibles para embarcaciones maritimaa: 

Diesel marino, gasoleo marino y bunker fue! oU. 
Artículo 59 El Ministerio de Minas y Energla, además de In 

función de fijar los precios de que trata el ordinal j) del ar· 
tlculo 39 del Decreto 636 de 1974, tendrá la de señalar los 
precios de los productos refinados derivados del petróleo Y del 
gas natural para los efectos de liquidar el impuesto sobre las 

ventas. 
Artículo 69 Este decreto rige a partir del 19 de octubre de 

1974. 

Comuníquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, Distrito Especial, a 2 de octubre de 1974. 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El Ministro de Gobierno, 
Cornello Reyea 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Indalecio Llévano A¡uirre 

El Ministro de Justicia, 

Alberto Santofimio Botero 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Rodrigo Botero Montoya 

El Ministro de Defensa Nacional, 

General Abraham Varón Valencia 

· El Ministro de Agricultura, 

Rafael Pardo Buelvaa 

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 

María Elena de Crovo 

El Ministro de Salud Pública, encargado, 

Alberto Santofimio Botero 

OCTUBRE 1974 

El Ministro de Desarrollo Eco•ómito, 

Jorge Ramírez Oeampo 

El Ministro de Minas y Energla, 

Eduardo del Hierro Santacruz 

El Ministro de Educación Nacional, 

Hernando Durán Dussán 

El Ministro de Comunicaciones, 

Jaime García Parra 

El Ministro de Obras Públicas, 

Humberto Salcedo Collante 

Impuestos sobre la tasa global hereditaria, 
asignaciones y donaciones 

DECRETO LEGISLATIVO NUMERO 2143 DE 1974 
(octubre 4) 

por el cual se sustituyen los impuestos sobre la masa ~tlobal 
hereditaria, asignaciones y donaciones. 

El Presidente de In República de Colombia, 

en uso de las facultades que le confiere el articulo 122 de In 
Constitución Nacional y en desarrollo del Decreto 1970 de 1974, 

DECRETA: 

CAPITULO 1 

Sujetos, cnusación y base a-ravable 

Artículo 19 En reemplazo de los anteriores gravámenes so· 
bre la masa global hereditaria, los asignaciones y las donacio· 
nes, establécese un impuesto sobre las asignaciones por causa 
de muerte y sobre las donaciones entre vivos, el cual se de
nomina impuesto sucesora! y se rige por las siguientes dispo· 
»iciones: 

Artículo 29 Las bases para liquidar el impuesto sucesoral son 
las siguientes: 

l. En el caso de las asignaciones por causa de muerte, el 
valor que tengan los bienes adjudicados en la partición, den· 
tro de los cuales deben incluirse las sumas provenientes de se· 
guros de cualquier género. 

2. En el caso de donaciones o de remisiones entre vivos, el 
valor que tengan los bienes donados o remitidos. Dicho valor 
no puede ser inferior al fiscal que aparezca en la declaraaión 
de renta y patrimonio del donante, por el año o periodo grava· 
ble inmediatamente anterior. Si se hubieren adquirido durante 
el mismo año, o periodo gravable en que se efectúe la dona
ción o remisión, su valor no puede ser inferior al fiscal de 
adquisición, ni al que aparezca en la declaración de renta y 
patrimonio de la persona de quien hubiere adquirido el donan· 
te, por el afio o periodo gravable inmediatamente anterior. 

Artículo a9 
l. La tasa aplicable a las bases de liquidación, determina· 

das conforme al articulo anterior, es del veinte por ciento 
(20 % ). 

2. Cuando la asignación por causa de muerte o la donación 
entre vivos se hicieren a hermanas, la tarifa será del diez por 
ciento (lO%). 

Artículo 49 
l. No causan impuesto sucesora! las asignaciones por causa 

de muerte ni las donaciones o re111isiones entre vivos, cuando 
unas u otras se hicieren al cónyuge, a los legitimarios del cau
sante o a las personas que dependieren económicamente del 
trabajador, en el caso y condiciones del último inciso del ordi· 
na! e) del articulo 204 del Código Sustantivo del Trabajo. 

2. Tampoco se causa este impuesto en los casos de asigJta· 
cioncs por causa de muerte y donaciones hechas a: 

a) La Nación, los Departamentos, las Intendencias y Comi
sarias, los Municipios, el Distrito Especial do Bogotá y los es· 
tablecimientos públicos, y 

b) Las entidades sin ánimo de lucro, tales coomo corporacio
nes, asociaciones, instituciones de utilidad común o fundacio
nes, siempre y cuando fuet·en de interés público o social. 
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Articulo 59 Son responsables solidarios del P&i'O del impues
to sucesora!: 

l. En el caso de asignaciones por causa de muerte, la suce
sión Y el &signatario, en lo concerniente a su asignación indi· 
vidual. 

2. En el caso de donaciones entre vivos, el donante y el do
na torio en lo concerniente a su donación individual. 

CAPITULO 1I 

Presunción de donación 

Articulo 69 Para los efectos de este decreto, se presumen do
naciones entre vivos: 

l. La enajenación de bienes, directa o por interpuesta per· 
sona mediante uno o varios actos, hecha a parientes, basta del 
cuarto grado de consanguinidad, 11egundo de afinidad y único 
civil. 

2. Las enajenaciones hechas a favor de personas judicial
mente declaradas en quiebra, dentro del año siguiente a la de
claratoria. 

3. Las enajenaciones de derechos de nuda propiedad, usufruc
to o habitación. 

4. Las daciones en pago que no consten en documento de 
fecha cierta y las cuales no se hubieren contrafdo al menos con 
tres meses de anticipación a esa fecha. 

5. La adquisición de bienes de la cual se afirme se hizo a 
nombre de otro pero no se dejó testimonio de este hecho en 
el documento de adquisición. 

6. Las transferencias de bienes que, en virtud de contratos 
de fiducia mercantil, deban pasar a personas distintas del cons· 
tituyente. Tratándose de bienes o activos patrimoniales, la do· 
nación se entiende causada al momento de celebrarse el contra
to; Y tratándose de rentas o utilidades, se entiende causada en 
81 de diciembre del año respectivo. 

Cuando baya lugar a retención, el fiduciario la efectuará so· 
bre cada uno de los pagos y la relacionará anualmente, con 
destino a la Administración de lmpuetos Nacionales. 

7. En general, cuando no pueda, por los medios aceptados 
por la ley, comprobarse la causa del traspaso de bienes de un 
patrimonio a otro. 

Articulo 79 Las presunciones determinadas en el articulo an· 
terior admiten prueba en contrario, salvo en los contratos de 
fiducia, en los cuales entre constituyente y beneficiario exista 
parentesco en el primer grado de consanguinidad o único civil. 

Articulo 89 El Director General de Impuestos Nacionales; los 
Administradores de Impuestos Nacionales, los delegados de unos 
u otros y los Recaudadores de Impuestos Nacionales, podrán 
investigar si determinados actos o contratos envuelven dona· 
ción o remisión. 

Articulo 99 Si de la investigación resultan comprobadas la 
donación o la remisión, el funcionario investi&"ador producirá 
un concepto fundamentado y enviará el expediente a la Ofici· 
na Liquidadora de Impuestos Sucesorales, para que proceda a 
practicar la liquidación correspondiente. 

CAPITULO III 

Liquidación del Impuesto sucesora} 

Articulo 10. Para efectos de la liquidación del impuesto su· 
cesoral, debe presentarse ante la Administración de Impuestos 
Nacionales, dentro de los tres meses siguientes a la fecha de 
fallecimiento del causante, una declaración de los bienes relic
tos, la cual comprenderá los correspondientes valores y reem
plazará la diligencia de inventarios y avalúos anteriormente 
contemplada por la ley. 

El valor que tengan los bienes relictos en la declaración es· 
tablecida en este articulo, será el que se tome en cuenta para 
su partición y para liquidar el impuesto sucesora!, sin perjui
cio de las modificaciones que pudieren resultar de las liquida
ciones oficiales correspondientes al último patrimonio declara· 
do por el causante, o determinado por aforo. 

Si dicha declaración, confrontada con el patrimonio del cau
sante en la última declaración de renta y patrimonio presenta
da antes de su muerte, mostrare disminuciones en el valor glo
bal de los bienes, o en el de parte de estos, los interesados 
deberán explicarlas y suministrar las pruebas pertinentes. 

Articulo 11. A la demanda de apertura del proceso de suce
sión, deberá agregarse copia sellada por la Administración de 
Impuestos Nacionales, de la última declaración de renta del 
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causante, Y copia sellada por esta misma dependencia de la de
claración de los bienes relictos. Si no pudieren acompaftarM, 
ilerán pedidas por el Juez a esa administración, de oficio o a 
petición de parte. Mientras estos documentos no obraren en el 
expediente, no se podrá demandar la partición válidamente, ni 
esta será decretada por el Juez. 

Articulo 12. Tampoco podrá el Juez aprobnr la partición 
mientras no se hubieren pagado el impuesto sucesora! y el an
ticipo correspondiente a ganancias ocasionales o a renta, se
gún corresponda. 

Articulo 13. En el caso de donaciones mediante insinuación 
judicial, el Juez no podrá dictar sentencia aprobatoria, hasta 
tanto no se acredite el pago del impuesto sucesora! y del anti
cipo sobre ganancias ocasionales o renta, se¡'Ún corresponda. 

Articulo 14. El Sindico o Jefe de la Sección de Liquidación 
de Impuestos Sucesorales, y el Recaudador de Impuestos Na
cionales o quien haga sus veces, aun cuando no sean abogados, 
actuarán en representación del Fisco Nacional, en los procesos 
de sucesión o insinuación de donación, desde cuando se inicien 
y hasta el pago de Jos referidos tributos. 

Artículo 15. Si dentro de los seis (6) meses siguientes al fa· 
llecimiento de una persona, los interesados no han pedido la 
apertura del proceso de sucesión, el Sindico o Jefe de Liquida
ción de Impuestos Sucesorales podrá hacerlo, con base en las 
informaciones contenidas en las declaraciones indicadas en el 
articulo 10 del presente decreto o en las que obtuviere de otras 
fuentes. 

Articulo 16. El Sindico o quien baga sus veces, practicará la 
liquidación del impuesto sucesora! dentro del término de trein· 
ta (SO) dfas, contados a partir de la fecha en que reciba el 
expediente, so pena de incurrir en las sanciones disciplinarias 
previstas por la ley. 

Articulo 17. Los Notarios no podrán protocolizar expedientes 
concernientes a procesos de sucesión, si no están acompafiados 
de un certificado de paz y salvo esp(cial con la leyenda: Váli
do para protocolízación. 

Este certificado no se expedirá sin que previamente se pa
guen las deudas por el impuesto de renta y complementarios 
del causante y de la sucesión IUqulda, aún aquellas de plazo 
no vencido o que hubieren sido recurridas. Las liquidaciones y 
los recursos pendientes deben practicarse o fallarse de prefe
rencia, según sea el caso, con el fin de que se paguen los 
impuestos respectivos y se pueda autorizar este paz y salvo. 

Tampoco podrá protocolizarse el referido expediente si no se 
presenta el certificado de paz y salvo por el impuesto suce
sora). 

Articulo 18. Los Notarios no podrán autorizar escrituras de 
donación o de actos en los cuales esta se presume, sin que se 
les presente el certificado de paz y salvo correspondiente al 
impuesto sucesora! por donación y al de renta y complementa
rios del donante. 

Articulo 19. En el caso de sucesiones abiertas con anteriori
dad a la fecha de este decreto, en las cuales no se hubiere no· 
tificado la liquidación de impuestos sucesorales, los interesados 
podrán acogerse al régimen anterior o al que ahora se esta
blece, según lo prefieran. 

Articulo 20. El presente decreto rige desde su expedición pe· 
ro, salvo lo dispuesto en el articulo anterior, se aplicará a las 
sucesiones que se abran y donaciones que se efectúen a partir 
del primero (19) de enero de 1975. 

Comuniquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, a 4 de octubre de 1974. 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El Ministro de Gobierno, 

Comello Reye1 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

lndalecio Liévano Aplrre 

El Ministro de Justicia, encargado del Despacho de Salud 
Pública, 

Alberto Santoflmlo Botero 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Rodriro Botero Montoya 

OCTUBRE 1974 
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El Ministro de Defensa Nacional, 

General Abraham Varón Valenda 

El Ministro de Agricultura, 

Rafael Pardo Buelvas 

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 

María Elena de Crovo 

El Ministro de Desarrollo Económico, 

Jorge Ramírez Ocampo 

El Ministro de Minas y Energ(a, 

Eduardo del Hierro Santacraa 

El Ministro de Educación Nacional, 

Hernando Durán Dussán 

El Ministro de Comunicaciones, 

J alme García Parra 

El Ministro de Obras Públicas, 
Humberto Salcedo Collante 

Pagarés semestrales de emergencia económica 

DECRETO LEGISLATIVO NUMERO 2144 DE 1974 
(octubre ó) 

por el cual se crea un recu1·so financiero, de emergencia 
y a corto plazo. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 122 de la 
Constitución Nacional, 

DECRETA: 

Artículo 19 A utorízase al Gobierno Nacional, por conducto del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y previo concepto 
de la Junta Monetaria, para emitir, colocar y mantener en cir
culación títulos valores denominados pagarés semestrales de 
emergencia económica, hasta por un total de mil millones de 
pesos, cuyo servicio se atenderá con fondos provenientes de los 
impuestos sobre las ventas, la renta y complementarios, corres
pondientes a 1974 y que se recauden en la vigencia fiscal de 
1975. Al efecto, el Gobierno hará las apropiaciones presupuesta
les necesarias. 

Articulo 29 El producido de los referidos pagarés se aplicará 
al pago de obligaciones exigibles a corto plazo, que se encuen
tran sin financiación, las cuales serán atendidas según prela· 
ción que señale el Gobierno Nacional. 

Articulo 39 Los pagarés semestrales de emergencia económi
ca tendrán un vencimiento de seis (6) meses, contados a par
tir de la fecha de su entrega al acreedor por parte de la Di
rección General de Tesorerla; sus demás caracterlsticas serán 
fijadas por el Gobierno Nacional y se podrán negociar en los 
términos y condiciones que este determine. 

Articulo 49 El Gobierno Nacional incorporará en el Presu
puesto General de la Nación, en la presente vigencia de 1974, 
los recursos provenientes de la negociación de dichos pagarés. 

Artículo 59 El presente decreto rige desde la fecha de su 
expedición. 

Comuníquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, a 5 de octubre de 1974. 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El Ministro de Gobierno, 
Cornelio Re:re• 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

lndaleclo Liévano Aguirre 

El Ministro de Justicia, encargado del Despacho de Salud 
Pública, 

Alberto Santofimlo Botero 

OCTUBRE 1974 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Rodrigo Botero Monto:ra 

El Ministro de Defensa Nacional, 

General Abraham Varón Valencia 

El Ministro de Agricultura, 

Rafael Pardo Buelvaa 

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 

María Elena de Crovo. 

El Ministro de Desarrollo Económico, 

Jorge Ramírez Ocampo 

El Ministro de Minas y Energla, 

Eduardo del Hierro Santacraz 

El Ministro de Educación Nacional, 

Hernando Durán Dussán 

El Ministro de Comunicaciones, 

Jaime García Parra 

El Ministro de Obras Públicas, 

Humberto Salcedo Collante 

Procedimiento tributario 

DECRETO LEGISLATIVO NUMERO 2247 DE 1$74 
(octubre 21) 

por el cual se modifican normas procedimentales en materia 
tributaria y se dictan otras disposiciones. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las facultades que le otorga el articulo 122 de la 
Constitución Nacional y en desarrollo del Decreto 1970 de 1974, 

DECRETA: 

CAPITULO I 

Procedimiento para declaración de renta y ventas 

Artículo 19 Los contribuyentes del impuesto sobre la renta 
y complementarios, que tengan un ingreso superior a veinte 
mil pesos ($ 20.000.00) en el año o que posean en el país, en 
31 de diciembre, un patrimonio bruto superior a ochenta mil 
pesos ($ 80.000.00), están obligados a presentar una declara
ción de renta y patrimonio, correspondiente al ejercicio res
pectivo. 

Tal declaración deberá hacerse en tres (3) ejemplares, ori
ginales, salvo sus anexos, de los cuales bastarán un original y 
dos copias. 

Las personas naturales, las sucesiones de causantes extran
jeros y las entidades extranjeras, deberán presentar declaración, 
cuando no obstante carecer de residencia o domicilio en Colom
bia, posean bienes de esta u obtengan rentas cuya fuente esté 
en su territorio. 

A tal efecto deberán presentar la declaración de los contri• 
buyentes con domicilio o residencia en el exterior: 

l. Las sucursales colombianas de empresas extranjeras; 
2. A falta de sucursal, las sociedades subordinadas; 
3. A falta de sucursales y subordinadas, el agente exclusivo 

de negocios; 
4. Los factores de comercio, cuando dependan de personas 

naturales. 
Si quienes quedan sujetos a esta obligación no la cumplie· 

ren, serán responsables por los impuestos que se dejaren de 
pagar. 

Articulo 29 Las corporaciones o asociaciones sin ánimo de 
lucro y las instituciones de utilidad común o fundaciones de 
interés público o social, creadas por la ley o por iniciativa par
ticular, que no sean contribuyentes, deberán presentar anual· 
mente una declaración simplüicada que contenga un balance 
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general y una relación discriminada de los ingresos mayores 
de mil pesos ($ 1.000.00) que hubieren recibido de una misma 
persona o entidad, por concepto de donaciones, durante el ejer
cicio y de los pagos que hubieren efectuado en el año a una 
misma persona o entidad, superiores a diez mil pesos 
($ 10.000.00) en total y con indicación de cuantía, nombres 
y apellidos, denominación o razón social y número de identifi
cación tributaria del beneficiario. 

Las entidades oficiales y, en general, las que no tengan la 
condición de contribuyentes, deberán presentar anualmente una 
relación de los pagos superiores a diez mil pesos ($ 10.000.00), 
que hubieren efectuado en el año, con indicación de los datos 
señalados en el inciso anterior. 

La declaración simplificada ordenada en el presente artícu
lo, deberá presentarse dentro del segundo trimestre tle cada 
año. 

Articulo 3? Todo contribuyente deberá relacionar en un anexo 
a su declaración de renta, los ingresos brutos superiores a 
diez mil pesos ($ 10.000.00) recibidos en el año gravable de 
una sola persona o entidad y los créditos activos vigen
tes en 31 de diciembre, superiores a cien mil pesos ($ 100.000.00) 
con indicación del nombre y NIT de quien hizo el pago o del 
deudor. 

Los ingresos o créditos declarados sin suministrar la identi
ficación de quien hizo el pago o del deudor, respectivamente, 
se tendrán como sumas globales compuestas por partidas indi
viduales inferiores a diez mil pesos ($ 10.000.00) o cien mil 
pesos ($ 100.000.00) según el caso. El contribuyente no podrá 
alegar qué ingresos o créditos de cuantía superior se encuen
tran incluidos en las partidas globales 

ArUeulo 49 Suprímese el impuesto de timbre correpsondien
te a la declaración de renta. En su Jugar se aplicará el artícu
lo 147 del Decreto 1661 de 1961. 

Articulo 59 Quienes, conforme al Decreto 1988 de 1974, es
tuvieren obligados a presentar la declaración de ventas expre
sada en el numeral 4 del artículo 12, deberán especificar los 
factores necesarios para determinar las ventas gravables Y los 
impuestos descontables, sin perjuicio de los demás requisitos 
exigidos por la ley. 

Articulo 69 En las declaraciones deberá expresarse la in
formación indispensable para identificar al contribuyente y 
establecer correctnmente el tributo, Aunque el uso de Jos for
mularios oficiales no es obligatorio, deberán suministrarse todos 
los datos pertinentes que en éstos se exigen y para lo no pre
visto o cuando fueren insuficientes, se acompañarán los anexos 
necesarios. 

No se entenderá cumplido el deber de presentar la declaración 
de renta o de ventas cuando ésta se limite a consignar las 
bases Que el contribuyente considere gravables. Para cumplirlo 
se requiere, además, especificar Jos factores necesarios pat·a de
terminar la renta y el patrimonio gravables o las ventas gra
vables, según el caso. 
~Articulo 70 No se aceptarán modificaciones a la declaración 

de renta y de ventas, después de tres (3) meses de vencido el 
término lrgal para presentarlas. 

Cuando la. enmienda indiQue disminución de las bases gra
vables o aumento de los créditos, el contribuyente deberá de
mostrar los hechos Que la justifiquen. Si se trata de errores 
literales o numéricos apreciables en In misma declaración o sus 
anexos, no se necesitarán pruebas distintas a estos documentos. 

Cuando la modificación sea espontánea e implique aumento 
de las bases gravables o disminución de los créditos, la sanción 
por inexactitud se reducirá a una quinta parte. En este caso 
no será necesario demostrar los hechos con prueba distinta de 
la afirmación del contribuyente y la corrección podrá efec
tuarse dentro de los seis meses siguientes al vencimiento del 
término para declarar. 

Cuando se adicione la declaración, el término para practicar 
la liQuidación de revisión establecida en el capitulo segundo del 
presente decreto, se contará a partir de la fecha de la última 
adición. 

Si se presentare más de una declaración, las de fcchn pos
terior se tendrán como adiciones. 

El contribuyente no podrá introducir enmiendas en sus de
claraciones de renta o de ventas, al hacer uso de las acciones 
y recursos otorgados por la ley. 

Articulo 89 Dentro de la declaración deberá presentarse una 
liquidación privada de los tributos correspondientes. En una 
y otra deberán despreciarse las fracciones de peso y, si fuere 
del caso, incluir la sanción por extemporaneidad. 
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Cuando se adicione o corrija la declaración, simultáneamente 
deberá corregirse la liquidación privada. 

Artículo 99 Cuando, antes de practicarse la liquidación de 
revisión, aparecieren errores aritméticos en la declaración de 
renta o de ventas o en la liquidación privada, esta última podrá 
modificarse. 

También podrá la administración corregir porcentajes y can
tidades que, habiendo sido prefijados por la ley sin dejar Ji. 
bertad para modificarlos o excederlos, hubieren sufrido modifi
caciones identificadas mediante el procesamiento electrónico 
de la declaración. 

Artículo 10. Si, con motivo de las correcciones previstas en 
el articulo anterior, el gravamen fuere superior al de la li
quidación privada, el contribuyente deberá cancelar la diferencia, 
junto con los intereses y sanción por mora a que haya lugar. 
Si fuere inferior, la diferencia se abonará al contribuyente, 

Las diferencias originadas en las correcciones se tendrán co
mo reconocimiento para los efectos presupuestales correspon
dientes. 

Artículo 11. La liquidación privada Quedará en firme si, 
transcurridos tres (3) años desde su presentación, no se hubiere 
notificado la liquidación de revisión, salvo lo dispuesto en el 
inciso 59 del articulo 15. 

CAPITULO 11 

Liquidación del Impuesto 

Artículo 1'2. El funcionario liquidador o auditor podrá reque
rir al contribuyente para que aclare situaciones o vresente 
pruebas que demuestren la exactitud de los datos declarados o 
para que desvirtúe cargo.s o conclusiones resultantes de inves
tigaciones tributarias. Los plazos señalados al efecto no serán 
inferiores a diez (10') dias. 

La sanción por inexactitud se rebajará hasta la mitad, 
cuando de la respuesta provocada por el requerimiento se de
rive un mayor impuesto, 

Articulo 13. Las liquidaciones de revisión y las de aforo, co
rrespondientes a Jos impuestos de renta y ventas, deben contener 
los siguientes datos: 

1. Fecha y número; en caso de no indicarse la primera, se 
tendrá como tal la de su notificación. 

2. Dirección y Jugar del domicilio. 
3. Periodo impositivo a que corresponda. 
4. Nombre y apellidos, denominación o razón social del con-

tribuyente. 
5. Número de identificación tributaria. 
6. Bases numéricas de determinación del tributo. 
¡, Monto de los tributos y sanciones a cargo del contribuyente. 
8. Explicación sumaria de las modificaciones y rechazos efec-

tuados en lo concerniente a la declaración y la liquidación 
privada. 

9. Firma del funcionario o sello de control manual o automati
zado. 

Articulo 14. Podrán corregirse en cualquier tiempo, de oficio 
o a solicitud del interesado, por la oficina competente, de con
formidad con las normas orgánicas de la Dirección General de 
Impuestos, previo examen de los antecedentes respectivos, los 
errores u omisiones que aparezcan en las liQuidaciones de revi· 
sión :; aforo, respecto de uno o varios de los factores contenidos 
en los numerales 1 a 5, inclusive, y 9 del articulo precedente. 

La corrección se entenderá practicada en la fecha en que se 
produjo el acto corregido. 

Si se corrigiere la dirección, Jos términos para cobrar la 
liquidación corregida y para recurrir contra ésta se habilitarán 
desde la fecha de aviso de la corrección, dado al contribuyente. 

Articulo 15. Las liquidaciones vrivadas podrán modificarst 
de oficio, por una sola vez, dentro de los tres (3) años si. 
guientes a la fecha de la declaración de renta o de ventas, 
a fin de liquidar un mayor impuesto. 

Dentro de la liquidación de revisión I>odrán aceptarse correc
ciones por inexactitud Que hubieren generado mayores impuestos, 
siempre y cuando el total de esta liquidación arroje un gra
vamen superior al determinado en la privada. 

Cuando en la investigación resulta que el impuesto es igual 
o inferior al establecido en la liquidación privada, se dictará 
auto motivado Que ordene archivar el informativo. 

En lo concerniente a un mismo periodo gravable, podrán 
efectuarse una o varias investigaciones tributarias, mientras no 
se hubiere notificado la liquidación de revisión ni se hubiere 
agotado el término de tres años señalados para practicarla. 
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Si, con motivo de practicarse una liquidación oficiosa, se 
hubieren observado inexactitudes de igual especie, a las que 
la motivaron pero correspondientes a periodos gravables an· 
teriores, podrán practicarse otras liquidaciones de revisión, 
Esta facultad sólo abarca los dos periodos gravables precedentes 
Y no podrá afectar situaciones jurídicas concretas determinadas 
por una providencia en firme o por la ley. 

No será necesario practicar liquidaciones de revisión con el 
fin de expedir certificado de paz y salvo a sucesiones illquidas 
y a sociedades que debieren presentar declaraciones de renta 
por fracciones de año, si mediante breve investigación orde
nada a tiempo con la solicitud del paz y salvo, no se hubiere 
encontrado fundamento para modificar la liquidación privada. 

Esta misma regla se aplicará a los extranjeros que deban 
presentar declaración de renta por fracción de año, a fin de 
ausentarse del país. 

La liquidación de revisión en lo. forma aquí establecida, se 
practicará para modificar liquidaciones privadas de declaraciones 
de renta presentadas en 1974 y años posteriores. Las presen· 
tadas con anterioridad a 19i4 podrán eer objeto tanto de Ji. 
quidación inicial como de revisión. 

La liquidación de revisión ahora establecida, se practicará 
para modificar las liquidaciones privadas de decla1·aciones de 
ventas que se presenten a partir del ¡o de enero de 19i•5. Las 
presentadas hasta el 31 de diciembre de 1974" podrán ser objeto 
de liquidación oficial de conección y de revisión. 

Artículo 16. Las sanciones que deban aplicarse en el acto 
de liquidación de impuestos o con ocasión de los recursos, pres
criben en igual término al establecido para aforar o revisar. 

Articulo 1 i. Para efectos fiscales, el contribuyente deberá 
fijar una dirección, en cada declaración de renta o de ventas 
que presente. 

Cuando la liquidación se hubiere enviado a una dirección 
distinta de la registrada o de la posteriormente informada por 
el contribuyente, habrá lugar n corregir el error, en cualquier 
tiempo, enviándola a la dirección correcta. En este último 
caso, los tét·minos sólo comenzarán a correr a partir de la 
notificación hecha en debida forma. 

La mi sma regla se aplicará en lo relativo al envio de cita
ciones, requerimientos y otros comunicados. 

La información del contribuyente sobre cambio de dirección 
sólo se considerará válida cuando sea suministrada por escrito 
a la Administración de Impuestos en donde hubiere presentado 
su última declaración y sin mezclarla con temas diferentes. 

Articulo 18. La notificación de las liquidaciones de revisión 
o de aforo de los impuestos sobre la renta y de ventas, se 
hará de conformidad con los articules 20 y 21 del Decreto 1651 
de 1961. 

CAPITULO III 

Recurso de reconsideraclón 

Articulo 19. Contra los actos individuales de determinación 
de tributos e imposición de sanciones solo cabrá, por la vla gu
bernativa, el recurso que se conc~agra en el presente decreto. No 
tendrá cabida en materia tributario. la revocación directa esta
blecida en el Decreto 2783 de 1969. 

Articulo 20. Las Secciones de Recursos Tributarios de las 
Administraciones de Impuestos Nacionales son competentes pa· 
ra fallar el recurso de que trata este capitulo, con arreglo a 
las disposiciones siguientes. 

Articulo 21. Las resoluciones que dicten las Secciones de Re
cursos Tributarios y concernientes a Jos impuestos administra
dos por la Dirección General de Impuestos Nacionales, deberán 
ser consultadas ante el Director de Impuestos Nacionales, en la 
forma y condiciones establecidas por el inciso final del articulo 
41 del Decreto 1661 de 1961. 

Artículo 22. Contra los actos de liquidación de aforo o de 
revisión, procede el recurso de reconsideración ante la Sección 
de Recursos Tributarios de la Administración de Impuestos Na• 
cionnlro que los haya proferido, dentro de los cuatro (4) me
ses siguientes a la respectiva notificación. 

Este recurso también procederá contra las liquidaciones prac
ticadas por las autoridades de aduanas por impuesto sobre las 
ventas, a quienes importen mercancfas para su propio consumo 
y activos fijos. Para conocerlo será competente la Sección de 
Recursos Tributarios de la Administración de Impuestos Nacio· 
nales correspondiente al domicilio del importador, y el término 
para interponerlo se contará desde la fecha de pago del im
puesto. 
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Artículo 23. En la decisión del recurso, los funcionarios po
drán corregir oficiosamente los errores de los actos sometidos 
a su conocimiento y efectuar las compensaciones a que baya 
lugar, pero no podrán aumentar la suma total fijada a cargo 
del sujeto pasivo en la liquidación recurrida. 

Articulo 24. El recurso deberá cumplir las siguientes condi
ciones: 

l. Que se formule por escrito, con expresión concreta de Jos 
motivos de inconformidad. 

2. Que se presente una liquidación privada en la cual se in
cluyan los factores no discutidos de la oficial, junto con la 
prueba del pago correspondiente. Esta nueva liquidación en nin
gún caso podrú ser inferior a la presentada con la declaración, 
teniendo en cuenta sus adiciones y correcciones. Si todos los 
factores estuvieren impugnados, bastará en este caso acreditar 
el pago de la liquidación privada anexa a la declaración. 

3. Que se interponga dentro de la oportunidad legal. 
4. Que se acredite la personería adjetiva, cuando fuere del 

caso. 
Cuando no se cumplan cualesquiera de los requisitos señala

dos en este articulo, el funcionario del conocimiento desechará 
el recurso por auto contrs. el cual procede recurso de reposición, 
que deberá interponerse dentro de los cinco (6) dfas siguientes 
a su notificación. Negada la reposición, quedará agotada la vla 
gubernativa. 

Articulo 26. El recurso de reconsideración podrá interponer
se verbalmente, en los casos de contribuyentes que declaren ren· 
tas de trabajo en más de un ochenta por ciento (80%) del total 
de sus ingresos brutos, siempre que la diferencia entre la liqui
dación de revisión y la privada fuere inferior a diez mil pesos 
{$ 10.000.00). 

Articulo 26. Si, a tiempo de interponer el recurso verbal, el 
contribuyente estuviere al menos provisto de la declaración de 
renta, la liquidación reclamada y Jos recibos de pago de la Ji. 
quidación privada, el funcionario procederá a resolverlo en el 
acto. 

A más de lo expresado, el contribuyente podrá presentar las 
pruebas que fueren pertinentes. Si el funcionario observare la 
falta de alguno de Jos documentos señalados en el inciso anterior, 
lo informará al contribuyente y postergará el fallo hasta cuando 
este los complete, sin perjuicio Je los términos legales . Si para 
el contribuyente fuere imposible presentarlos, el funcionario pro· 
cederá de inmediato a fijar fecha y hora para audiencia y fallo 
y en seguida los solicitará de oficio a donde debieren reposar. 

Articulo 27. El recurso verbal se íallará en resolución breve 
y sumaria que agotará la via gubernativa. 

Articulo 28. La via gubernativa se agota al ejecutoriarse la 
providencia que decide el recurso de reconsideración. 

Las providencias sujetas a consulta solo quedarán en firme 
una vez surtida esta. 

Articulo 29. El término señalado por el articulo 90 de la Ley 
8• de 1970 y relativo al impuesto sobre la renta, será de cuatro 
(4) años, cuando la cuantía discutida fuere superior a quinien· 
tos mil pesos ($ 600.000.00). 

El efecto del articulo citado en el inciso anterior, estará su
jeto a las siguientes reglas: 

l. Que el recurso se haya interpuesto con la satisfacción de 
las exigencias señaladas en los tres primeros numerales del ar
ticulo 24. 

2. Que el recurso no se haya interpuesto con temeridad o ma
la fe, con arreglo a lo dispuesto por el articulo 74 del Código de 
Procedimiento CiviJ. 

Articulo 30 . Todo recurso deberá presentarse personalmente 
por quien lo suscribe, ante la Administración de Impuestos Na
cionales a la cual se dirija. El signatario que esté en lugar dis
tinto podrá remitirlo, junto con la constancin de su presenta
ción personal ante funcionario competente, caso en el cual se 
considerará presentado a su recibo en la administración de su 
destino. 

Articulo 31. El memorial por el cual se interponga recurso 
de reconsideración, a más de Jos requisitos exigidos en el pre• 
sente decreto, deberá contener la solicitud de las pruebas que 
pretenda hacer valer el contribuyente. Este memorial podrá co· 
rregirse por una sola vez dentro de los dos meses siguientes a 
su presentación. 

Artículo 32. El articulo 69 del Decreto 1661 de 19G1 quedará 
asi: Para estimar el mérito de las pruebas, estas deben obrar 
en el expediente, por alguna de las siguientes circunstancias: 

l. Formar parte de la declaración. 
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2. Haberse acompañado al memorial de recurso o pedido en 
este, y 

8. Haberse practicado de oficio. 
Artículo 38. La providencia que decida el recurso de recon

sideración o la que decida sobre la consulta del mismo, no po
drán corregirse sino en la forma establecida en este decreto 
para las liquidaciones de revisión o de aforo. 

Articulo 34. Solo en el escrito en donde se interponga el re
curso de reconsideración podrán alegarse nulidades y siempre y 

cuando ellas estuvieren especificadas en el Código de Procedi
miento Civil y fueren compatibles con la naturaleza de este 
recurso. 

CAPITULO IV 

Intereses, sanción por mora 7 devoluciones 

Articulo 35. La obligación tributaria causa intereses co
rrientes y sanción por mora, en los términos que en el presente 
decreto se establecen. 

Cuando se trata de impuesto sobre la renta, los intereses co
rrientes se causan desde el 19 de julio del año siguiente al gra
vable y se calculan sobre la diferencia entre la liquidación de 
revisión y la privada, a la tasa que, a tiempo del pago, estu
viere autorizada por la Junta Monetaria. 

En el caso del impuesto de ventas, estos se causan desde el 
último dia del mes siguiente al respectivo periodo gravable y se 
fijan en la misma forma. 

La sanción por mora será igual a los intereses corrientes, se 
acumulará a estos y se causará desde el último dia del cuarto 
mes siguiente a la notificación de las liquidaciones de revisión 
y de aforo. Esta sanción se suspenderá desde el primer año de 
interpuesto el recurso de reconsideración y hasta la notificación 
de la providencia que agote la via gubernativa. 

El valor de las cuotas vencidas, correspondiente a la liqui
dación privada causa tanto el interés corriente como la sanción 
por mora. 

Artículo 86. Cuando por pagos hechos en exceso por el con
tribuyente, en lo relativo a sus obligaciones tributarias, resul
tare un cr~dito a favor suyo, se le devolverá el exceso y se le 
pagarán intereses corrientes e intereses moratorias. 

Los Intereses a cargo del fisco correrán desde cuando se cau
sen y hasta la ejecutoria de la providencia que ordene devolver 
el saldo cr~dito al contribuyente. 

Los intereses corrientes se cauoarán desde el momento en que, 
hechas las imputaciones legales y las compensaciones a que hu
biere lugar, resultare un saldo crédito. En los casos de reten
ción y de incremento estos intereses se causarán desde el 19 de 
julio del año siguiente al gravable. 

Los intereses moratorias a cargo del fisco se causarán a par
tir del mes siguiente de la solicitud escrita de devolución hecha 
por el contribuyente, a la misma tasa de los intereses corrientes. 

Articulo 87. La solicitud de rlevolución de saldos créditos se 
resolverá dentro del mes siguiente a su presentación, previas las 
imputaciones de pagos hechos por el contribuyente y previas las 
compensaciones con saldos de otras cuentas del mismo, llevadas 
por las Administraciones de Impuestos Nacionales. 

Contra la providencia que decida la solicitud soto procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco dias siguientes al en 
que se notifique, recurso que se concederá en el crédito devo
lutivo. 

Serán competentes para resolver las solicitudes de devolución, 
las Administraciones de Impuestos Nacionales en donde se lleve 
cuenta corriente al interesado, por concepto de renta o ventas, 
respectivamente. 

CAPITULO V 

Contabilidad 7 unciones 

Articulo 38. Para efectos fisc.ales, la contabilidad de los co
merciantes deberá sujetarse al Título IV del Libro 19 del Código 
de Comercio y, además, a las siguientes disposiciones: 

l. Mostrar fielmente el movimiento diario de ventas y com
pras. Las operaciones correspondientes podrán expresarse global
mente, siempre y cuando se especifiquen de modo preciso los 
comprobantes externos que respalden los valores anotados. 

2. Cumplir los requisitos señalados por el Gobierno mediante 
reglamentos, en forma que, sin tener que emplear libros incom
patibles con las características del negocio, haga posible, sin em-
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bargo, ejercer un control efectivo y reflejar, en uno o más li
bros, la situación económica y financiera de la empresa. 

Articulo 39. En Jo concerniente al control tributario se con
sideran irregulares los siguientes hechos: 

l. No llevar contabilidad, si hubiere obligación de llevarla, 
establecida por ley o reglamento. 

2. No tener registrados los libros de contabilidad, si hubiere 
obligación de registrarlos, establecida por ley o reglamento. 

3. No llevar Jos libros apropiados para las características del 
negocio o llevarlos en forma que no reflejen su verdadero mo
vimiento. 

4. No exhibir los libros de contabilidad, cuando las autorida
des tributarias competentes Jo exigieren. 

5. Llevar doble contabilidad. 
Articulo · 40. Las irregularidades de que trata el articulo an

terior se sancionarán con multas de: 
l. Hasta el dos por ciento (2o/o) sobre los ingresos anuales que 

no excedan de dos millones de pesos ($ 2.000.000.00). 
2. Hasta el tres por ciento (3o/o) sobre la parte de ingresos 

anuales que exceda de dos millones de pesos ($ 2.000.000.00) y 
no pase de cinco millones de pesos ($ 5.000.000.00). 

3. Hasta el cuatro por ciento (4 o/o ) sobre la parte de los in· 
gresos anuales que exceda de cinco millones de pesos 
($ 5.000.000.00) . 

Cuando no pudieren establecerse dichos ingresos se aplicará 
una multa no menor de cinco mil pesos ($ 5.000.00) ni mayor 
de quinientos mil pesos ($ 500.000.00), pero sin exceder, en nin· 
gún caso, del cinco por ciento (5o/o) del patrimonio liquido del 
contribuyente. 

Artículo 41. La extemporaneidad en la presentación de las 
declaraciones de renta y ventas será sancionada, por cada mes 
o fracción de mes de retardo, con multas equivalentes al diez 
por ciento (10%) del impuesto aplicable, hasta llegar a un limi
te máximo del ciento por ciento (lOOo/o). Esta sanción se cobra
rá sin perjuicio de los intereses corrientes. 

Articulo 42. La extemporanei:lad en la presentación de las 
declaraciones simplificadas de entidades no contribuyentes, a las 
cual@ll lil! Tl!fii!TI! el articulo 2'1 d l PTI!IIent de r to, R rá sa ncio
nada con el uno por mil (10/uo) del valo1· total de sus ingresos 
anuales por cada mes o fracción, sin exceder del medio por cien· 
to (~%) del patrimonio total de la resp ctiva entidad. 

Cuando no resultare impuesto por pagar, la sanción por ex
temporaneidad en la presentación de la declaración de renta y 
de ventas será la misma establecida en el inciso anterior. 

Articulo 48. Cuando, en materia de impuesto de ventas, fuere 
procedente practicar el aforo, la sanción será del ciento por 
ciento (100%) del gravamen correspondiente, s in perjuicio de 
los Intereses corrientes. Si no resultare impuesto alguno, la san
ción será de mil pesos ($ 1.000.00). 

Artículo 44. La inclusión de descuentos o cr~ditos tributarios 
improcedentes, ocasionará sanción del cincuenta por ciento 
(50o/o) de la diferencia entre dichos descuentos y los determi
nados en la liquidación de revisión. 

Articulo 45. Tanto para comerciantes como para quienes, sin 
serlo, lleven libros de contabilidad, estos serán prueba suficien
te, siempre y cuando reúnan los siguientes requisitos: 

l. Estar registrados en la Cámara de Comercio o en la Ad· 
ministración de Impuestos Nacionales, según el caso. 

2. Estar respaldados por comprobantes internos y externos. 
3. Reflejar completamente la situación de la entidad o per· 

sona natural. 
4. No haber sido desvirtuados por medios probatorios directos 

o indirectos que no estén prohibidos por la ley. 
5. No encontrarse en las circunstancias del articulo 74 del 

Código de Comercio. 

CAPITULO VI 

Modificaciones en el trámite de la sucesión 

Artículo 46. Dentro de Jos treinta (30) días siguientes a 
la desfijación del edicto emplazatorio o antes, si así lo pi
dieren los interesados, se formará un inventario, compuesto 
por la declaración de bienes relictos contemplada en el articulo 
1(} del Decreto 214'3 de 197'4, por la relación de los créditos 
pasivos que figuren en la declaración de renta del causante, 
por las deudas que hubieren sido reconocidas dentro del proceso, 
por Jos bienes y deudas de la sociedad conyugal y por los 
demás créditos activos y pasivos que fueren admisibles, de 
acuerdo con la ley. 
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Dentro del mismo término deberá acreditarse que se efectua
ron las publicaciones ordenadas por la ley. 

Si hubiere cónyuge sobreviviente y no estuviere separndo 
de bienes, su declaración de renta deberá presentarse ante9 
de la diligencia de inventarios y avalúos, la cual no podrá 
aprobarse sin el cumplimiento de este requisi to. 

Artículo 47. Este inventario será elaborado por todos Jos 
interesados en la sucesión y presentado al Juez para !'U apro· 
bación, dentro del término establecido en el anterior inciso. 
Si no fuere presentado o si los interesados no se pusieren 
de acuerdo, el Juez lo formará de oficio, dentro de los diez 
(10) dlas siguientes al vencimiento del término de los inte
resados para presentarlo. 

Del inventario hecho por el Juez se dará traslado a las 
partes por el término de tres días. Si fuere objetado, las ob
jeciones se tramitarán de acuerdo con la ley. 

Si hubiere duda sobre el valot· total o parcial de alguno de 
los bienes relictos, o si hubiere desacuerdo entre los interesados 
sobre dicho valor, resolverá el Juez, previo dictamen pericial. 
Al efecto, el Juez designará un solo perito, conforme a lae 
normas de procedimiento civil. 

Los valores así estimados no podrán ser inferiores, en ningún 
caso, a los que figuren en la declaración de renta del cau
sante, en la del cónyuge sobreviviente o en la declaración 
de bienes relictos hecha por los interesados, y prevalecerán 
en la partición y en la liquidación de impuestos sucesorales, 
de renta y complementarios. 

Cuandoquiera que, para efectos sucesorales, el Código Civil 
o el de Procedimiento Civil se refieran a inventarios y avalúos, 
dichas leyes se aplicnrán con arreglo a lo dispuesto en el 
presente capítulo. 

Articulo 48 Si fuere necesario rematar bienes para el pago 
del impuesto sucesora!, la Administración de Impuestos Na
cionales efectuará una liquidación Preforma de este impuesto. 

Cuando los bienes relictos fueren ólo muebles, el Juez no 
podrá aprobar la partición mientras no se acredite el pago 
de los impuestos de renta y complementarios. 

Articulo 49. Si, confonne al artículo 19 del Decreto 2143 
de 19i4, se optare por acogerse a l régimen fiscal establecido 
en dicho decreto. bastará hacer la manifestación correspon
diente por parte de todos los interesados ante el Juez del pro· 
ceso y, si fuere del caso, el trámite se continuará conforme a 
lo dispuesto en el presente decreto, una vez en firme el auto 
en que el Juez acepte la manifestación. 

Si hubiere más de un interesado pero no se lograre concenso 
unánime sobre la opción, el proceso continuará tramitándose 
conforme venia y se aplicarán las tarifas 11nteriores. 

Para las sucesiones abiertas entre el 10 de octubre de 1974 
y el 1 o de enero de 1975, se aplicará el régimen fiscal estable
cido por el Decreto 2143 de 1914 y, en lo concerniente a ga
nancias ocasionales, lo establecido por el inciso 1 o del numeral 
4o del articulo 102 del Decreto 2053 de 1974. 

CAPITULO VII 

Disposiciones varias 

·Artículo 50. Quienes hicieren uso de la amnistía patrimo
nial otorgada en el artículo 14<! del Decreto 205a de 1974, y 

denunciaren bienes no incluidos en declaraciones de renta y 
patrimonio de años anteriores, están obligados a demostrar, 
en su declaración de renta y patrimonio por el año gravable 
de 197(, la posesión de tales bienes en el último dfa de 
dicho año o periodo gravable. Si Jos contribuyentes no hicieren 
esta demostración, los respectivos bienes no les serán compu
tados dentro del patrimonio. 

El reajuste patrimonial por pasivos inexistentes sólo se acep
tarán si hubieren sido declarados con anterioridad al 3() de 
septiembre de 1974. 

Si los bienes declarados por primera vez hubieren hecho 
parte del patrimonio declarado en años anteriores por parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de 
afinidad, deberá demostrarse Que se adquirieron a título one
roso; en caso contrario, se presumirá donación y su valor se 
gravará como ganancia ocasional. 

Articulo 51. El costo de los bienes muebles e inmuebles que 
tengan el carácter de activos inmovilizados en 31 de diciembre 
de 19i4, podrá ajustarse a su valor comercial, mediante la 
declaración de renta y patrimonio de este mi&mo año. 

Si el contribuyente optare, por reajustarlo, sólo podrá agregar 
al costo reajustado las mejoras y contribuciones por valori
zación incurridos después de esa fecha. 
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Parágrafo 1 o Para efectos de este artículo, en el caso de 
las acciones, su costo podrá ajustarse al valor fiscal que tu
viere en a1 de diciembre de 1974, o al que tuviere en a1 de 
diciembre de 1973, si este último fuere superior. 

Parágrafo 20 Lo dispuesto en este articulo no es aplicable 
a cuotas o derechos en sociedades de responsabilidad limitada 
o asimiladas, para Jos cuales su costo será el valor fiscal que 
tuvieren en a1 de diciembre de 1974. 

Articulo 52. El costo de los bienes muebles e inmuebles in
movilizados, señalado en el artículo anterior, podrá incrementar
se anualmente, en la declaración de renta, en un ocho por 
ciento (8o/o) y, proporcionalmente, por fracción de año. Cuando 
el contribuyente no hubiere utilizado este derecho en un año 
dado, no lo podrá acumular para años posteriores. 

Parágrafo. Los derechos o cuotas sociales en sociedades de 
¡·esponsabilidad limitada o asimiladas, no son reajustables aisla
damente. Su reajuste resultará del Que efectuare la sociedad 
en sus activos inmovilizados. 

Articulo 53. Los ajustes patrimoniales autorizados en este 
decreto, sólo producen efectos para la determinación de: 

1. La renta o ganancia ocasional obtenida en la enajenación 
de activos que hubieren hecho parte del activo fijo del con
tribuyente por un término de dos (2) años o más. 

2. La renta presunta sobre patrimonio. 
a. IE;l patrimonio gravable. 
4. El avalúo de los bienes relictos. 
En consecuencia, no producirán efectos para la determinación 

de amortizaciones, depreciaciones, pérdidas en los bienes y 

pérdidas en la enajenación de activos, las cuales seguirán 
comp\ltándose en conformidad con su costo histórico. 

Pará-grafo. En el caso de acciones, los ajustes sólo producen 
efectos para determinar la renta o ganancia ocasional que se 
obtuviere en su enajenación. 

Artículo 54. Cuando se opte por los ajustes autorizados en 
los artículos anteriores, y estos se hicieren respecto de bienes 
depreciables, al determinar el costo, para los efectos de la 
enajenación, as! como para fijar sus valores patrimoniales, se 
aplicarán las siguientes reglas: 

l. Al costo declarado por el año o periodo gravable inme· 
diatamente anterior se suman los ajustes autorizados en el 
artículo 52 del presen te decreto y las mejoras, si las hubiere. 

2. Del resultado anterior se restan la depreciación u otras 
disminuciones fiscales correspondientes al respectivo año o pe
riodo gravable, calculadas sobre costo hi stórico. 

La utilidad que resulta al momento de la enajenación deberá 
imputarse, en primer término, a la renta liquida vor recUPe
ración de deducciones; el saldo de la utilidad constitUYe renta 
o ganancia ocasional en la enajenación de aclivos inmov.i.liz.a.dot! 
según el caso. 

Artículo 55. Cuando el contribuyente tuviere dentro de .au 
patrimonio acciones de una misma emvresa CUYOS costos luere.D 
di fe rentes, deberá tomar como costo de enajenación el vramed.io 
de tales costos. 

Articulo 56. Las enajenaciones de activos inmovilizados, mue
bles e inmuebles, realizadas durante todo el año gravable de 
197 4 se regirán por las disposiciones que estaban vigentes el 
30 de septiembre de 1974. 

Articulo 57. El artículo 118 del Decreto 20531 de 1914 quedará 
asi: 

Para los efectos del impuesto complementario de patrimonio, 
el valor de las acciones es el que resulte de dividir el pa
trimonio neto de la sociedad por el número de acciones en 
circulación o de propiedad de los socios o accionistas. 

Cuando las acciones se coticen en bolsa y no correspondan 
a sociedades de familia, su valor será el promedio del precio 
en Bolsa en el último mes del respectivo año o periodo gravable. 

Artículo 58. La corrección monetaria que se cause con pos
terioridad al 31 de diciembre de 19'i4 en las Unidades de 
Poder Adquisitivo Constante (UPAC), estará gravada única
mente en la parte que exceda de un ocho por ciento (8%) 
anual. Este porcentaje se reducirá proporcionalmente, si d.ichal' 
unidades sólo hubieren estado una fracción de año en el 
patrimonio del contribuyente. 

La corrección monetaria que se cause hasta el a 1 de di
ciembre de 19i4 no está gravada con impuesto de renta ni 
de ganancias ocasionales. Cuando se trate de depósitos a tér· 
mino estipulado en dichas unidades antes del ao de septiembre 
de 19741, la corrección monetaria que se cause durante los 
seis meses siguientes a su constitución tampoco estará gravada 
con impuesto de renta ni de ganancias ocasionales. 

1403 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



Articulo 59. El articulo 77 del Decreto 2063 de 1974' quedará 
a1i: 

Para los efectos tributarioa se presume que la renta liquida 
de cualquier contribuyente no es inferior al ocho por ciento 
(8%) de su patrimonio liquido en el último dia del afio o 
periodo gravable inmediatamente anterior, disminuido con el 
monto de la ganancia ocasional neta. 

Esta presunción sólo puede ser desvirtuada si se demuestra 
la ocurrencia de hechos constitutivos de fuerza mayor o 
caso fortuito y la medida en que ellos influyeron en la deter
minación de una renta liquida inferior. 

Se considera que hay fuerza mayor, entre otros, en los si
guientes caaos: 

l. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) del patrimonio 
bruto se encuentra comprometido en una empresa industrial o 
agrícola que se halla at1n en periodo improductivo. 

'2. Cuando más del cincuenta por ciento (60'%) del patri
monio bruto se encuentra comprometido en propiedades urbanas 
afectadas por prohlbiciones de urbanizar o congelación de 
arrendamiento. 

e. Cuando la actividad económica del contribuyente se en
cuentra afectada por medidas oficiales sobre precios, que de
terminan una reducción de la rentabilidad por debajo del ocho 
por ciento (8%). 

Parágrafo. La presunción consagrada en el primer inciao 
del presente articulo no es aplicable a las sociedades de res
ponsabilidad limitada y asimiladas. 

Articulo 60. Para loa efectos del impueso sobre la renta y 
complementarios de los ciudadanos colombianos que integran 
las reservas de oficialea de primera y segunda clase de la 
Fuerza Aérea. mientras ejerzan actividades de piloto navegante 
o ingeniero de vuelo, en empresas aéreas nacionales de trans
porte público y de trabajos aéreos especiales, solamente cons
tituye renta gravable el sueldo básico que perciban de las 
respectivas empresas. con exclusión de las primas, bonificaciones, 
horas extras y demás complementos salariales. 

Articulo 61. Para tener derecho a la exención prevista en 
el articulo anterior, el interesado debe aco.mpafiar n su de
claración de renta la. certificación expedida por el Comando 
de la Fuerza Aérea en la que conste su inscripción en el es
calafón de la reserva aérea militar. 

Articulo 62. A los trabajadores de empresas colombianllS de 
transporte internacional aéreo o marítimo que, por razón del 
oficio, hubieren convenido la. remuneración en dólares, para 
efectos fiscales se les comvutará el treinta por ciento (3(}o/0 ) 

de dicha remuneración, a la par, en moneda nacional. 
Articulo 68. Los empleados de la Rama Ejecutiva del Poder 

Público. los miembros del Congreso Nacional y Jos Map:istrados 
de la Rama Jurisdiccional que, en el ejercicio de sus funciones, 
perciban del Tesoro Nacional gastos de representación, pueden 
restarlos de su renta liQuida, por estar dichos gastos exentos 
de gravamen. 

Articulo 64. Los fondos de inversión y Jos fondos mutuos 
dé inversión no son contribuyentes, vara los fines del Impuesto 
de renta y patrimonio, pero son responsables de efectuar 
retenciones sobre las utilidadas que abonen en cuenta a sus 
suscriptores. 

Artículo 6ó. El articulo 89 del Decreto 2063 de 197'4 quedará 
asr: 

Las · personas naturales nacionales y las extranjeras resi
dentes en el país, cuyo patrimonio liQuido no exceda de 
dos millones de pesos ($ 2.~00.000.0(}), tienen derecho a des· 
contar del monto del impuesto sobre la renta, el veinte por 
ciento (20%) de los primeros cuarenta mil pesos ($ 40.000.0'0) 
Que les sean abonados en cuenta por uno o, conjuntamente, 
varios de los siguientes conceptos: 

l. Dividendos de sociedades anónimas; 
12. Utilidades de fondos de inversión o fondos mutuos de 

inversión; y 
3. Intereses sobre depósitos en cajas de ahorros y secciones 

de ahorro de los bancos. 
Articulo 66. Los certificados de abono tributario creados 

por el Decreto 444' de 1967, confirmados por decretos poste
riores y hoy vigentes, serán recibidos a la par por las oficinas 
de impuestos, para el pago de tributos sobre la renta y com
plementarios, aduanas y ventas, una vez cumplido el término 
que sefiale el gobierno. 

Las sociedades anónimas y asimiladas Que reciban del Banco 
de la Revública certificados de abono tributario, tienen de
recho a descontar de su impuesto bre la renta, en el ai10 
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gravable correspondiente a su recibo, el cuarenta por ciento 
(40%) del monto de tales certificados. 

Las sociedades de responsabilidad limitada y asimiladas y 
las personas naturales y las sucesiones iliquidas que hayan 
recibido dichos certificados del Banco de la República, tienen 
derecho a descontar de su impuesto sobre la renta, en el año 
correspondiente a su recibo, el veinte por ciento (20%) del 
monto de tales certificados. 

Para tener derecha al referido descuento tributario, deberá 
acompafiarse a la declaración de renta un certificado del 
Banco de la República sobre su adquisición oor parte del con
tribuyente. 

Artículo 67. El J!rocedimiento especial establecido en el ar· 
trculo 41 del Decreto 2063 de 1974, para la determinación del 
monto de los dividendos, solo es aplicable cuando una sola per• 
sona natural posea más del setenta por ciento (70%) de las 
acciones de una sociedad anónima o encomandita vor acciones 
y únicamente con respecto a la renta que corresponda a tal 
contribuyente. 
~rticulo 68. Los contribuyentes que hayan percibido duranu 

el año o periodo gravable indemnizaciones por concepto de 
seguros de vida, pueden reatar de su renta liquida el valor 
correspondiente a tales indemnizaciones, las cuales están exentas 
tanto del impuesto de renta como del de ganancias ocasionales. 

,Las sumas provenientes de segu1·os de vida no se computarán 
dentro de las bases para liquidar el impuesto sucesora). 

:Articulo 69. La tarifa del impuesto sobre la renta corres
pondiente a dividendos percibidos vor sociedades u otras en
tidades extranjeras, es del veinte por ciento (20%). Cuando en 
el país bajo cuyas leyes se constituyó la sociedad extran
jera los dividendos estén gravados con una tarifa inferior al 
treinta por ciento (30%), y cuando más del veinticinco flOr 
ciento (25%) del valor total de las acciones o derechos so
ciales en la sociedad beneficiaria de dividendos perteneciere a 
personas naturales colombianas o extranjeras residentes en 
Colombia, la tarifa es del cuarenta vor ciento (4(}%). 

ArticulO' 70. Las sociedades colombianas que paguen o abo
nen en cuenta dividendos a sociedades u otras entidades ex
tranjeras sin domicilio en el país, deberán retener el impuesto 
sobre la renta a la tarifa del cuarenta por ciento (40'%). a 
menos que la sociedad beneficiaria de los dividendos les de
muestre que en su vais de origen tales dividendos están gra
vados con una tarifa no inferior al treinta por ciento (30%), 
o que más del setenta y cinco por ciento (715'%) del valor 
total de las acciones o derechos sociales en dicha beneficiaria, 
pertenece, directamente o a través de otras sociedades, a 
personas naturales extranjeras no residentes en Colombia. En 
este último evento la retención se hará a la tarifa del veinte 
por ciento (2()>%), pero la sociedad retenedora acompañará a 
su declaración de renta la copla autenticada del documento 
mediante el cual se le demostró la ocurrencia de las circuns
tancial que dan derecho a gozar de la tarifa preferencial del 
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Articulo 'Tl. La tarifa del impuesto de remesas sobre utili

dades obtenidas por sociedades u otras entidades extranjeras, 
mediante sucursales establecidas en Colombia, es del veinte 
por ciento (20%). 

No están gravados con impuestos complementarios de reme
sas los dividendos ni Jos intereses sobre créditos a corto plazo 
originados en la importación o exportación de mercancfa!t; 
bienes de capital o materias primas, u otros créditos que hu
bieren sido debidamente registrados en la Oficina de Cambios. 

Artículo '72. Los contribuyentes que hayan percibido durante 
el año o periodo gravable ingresos provenientes de intereses 
sobre titulas de deuda interna o externa de la República 
de Colombia, de los Devartamentos, de las Intendencias y 
Comisarias, del Distrito Especial de Bogotá, de los Municipios 
o de otras entidades gubernamentales del pais, diferentes de 
bonos, cuando los correspondientes titulas se hubieren emitido 
con anterioridad al 80 de septiembre de 19741 y vinieren go
zando de exención, pueden restar de su renta líquida Jos 
intereses provenientes de tales tltulos, en los términos Y con· 
diciones sefialadas en el articulo 78 del Decreto 20'53 de 19'7'~. 

Articulo 73. La varte proporcional de Jos costos y gastos 
atribuíbles a las hembras y a sus respectivas crías podrá dis
tribuirse entre ambas, para la determinación del valor de los 
Inventarlos y del costo de enajenación, en la forma que resulte 
más acorde con la valorización real de Jos respectivos semovientes. 

Articulo 74. La base para la liquidación del anticipo de 
impuestos que deben consignar Jos contribuyentes al imvuesto 
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sobre la renta y complementarios, cuyas rentas brutas pro
vengan en más de un setenta y cinco por ciento (76-%) de 
fuentes distintas de salarios, dividendos u otros ingresos, so· 
metidos a sistemas especiales de retención, en conformidad con 
el articulo 16 de la Ley 3S de 19'6.9, está constituida por el 
monto de los impuestos establecidos en la liQuidación privada 
del respectivo año o período gravable inmediatamente anterior, 
excluida la parte proporcional correspondiente a las ganancias 
ocasionales de las personas naturales y sucesiones ilíQuidas y 

a renta del mismo género percibidas por otros contribuyentes. 
Artículo 75. La presunción de Que trata el artículo 20 del 

Decreto 20ó3 de 1974 sólo podrá declararse por resolución 
especial y motivada del Director de Impuestos Nacionales Quien, 
para dictarla, deberá tomar en cuenta las reglas contenidas 
en el Código Civil y otras leyes vigentes, sobre lesión enorme, 
ineficacia de los contratos para perjudicar a terceros ajenos 
a los mismos, presunciones de donación entre parientes y otras 
atines y concordantes. 

Contra la providencia Que declare la presunción caben el 
recurso de reposición y el contencioso administrativo, señalados 
por la ley. 

Articulo i6. El último inciso del artículo 19 del Decreto 2063 
de 1974 Quedará así: 

Se entiende Que el valor asignado por las partes diíiere 
notoriamente del promedio vigente, cuando se aparta en más 
de un veinticinco por ciento (26-%) de los precios estable
cidos en el comercio para bienes de la misma especie y calidad, 
en la !echa de la enajenación, teniendo en cuenta la naturaleza, 
condiciones y estado de los activos. 

La providencia Que señale el referido precio podrá ser im· 
pugnada con arreglo al articulo 4 7 del Decreto 1651 de 1961 

Articulo 71. Para efectos del numeral 40 del articulo 102 
del Decreto 2~63 de 1974, en lo concerniente a herencias, le
gados y donaciones. la ganancia ocasional se liQuidará sobre 
el ochenta por ciento (80-%) del valor efectivamente recibido, 
una vez descontados los impuestos sucesorales o de donaciones. 
El veinte por ciento (20o/o) restante no se gravará ni como 
renta ni como ganancia ocasional. 

Articulo 78. Cuando un trabajador reciba ingresos en razón 
de pactos únicos por concepto de pensiones futuras de ju
bilación, no se gravará ni como renta ni como ganancia 
ocasional el valor presente de los pagos mensuales. hasta 
diez mil pesos ($ 10.000.00). Para acreditar si este valor pre
sente excede o no de diez mil p~sos ($ 10.0'01Y.00) mensuales, 
deberán acompañarse coplas del pacto y del cálculo actuaria! 
conespondiente, este último aprobado por el Instituto Colom
biano de Seguros Sociales o por el Ministerio de Trabajo y 

Se¡ruridad SociaiJ 
Parágrafo. El Gobierno Nacional establecerá los factores para 

determinar los val.ores previstos en este artículo. 
Articulo 7~. Las rentas liQuidas Que provinieren de empresas 

de navegación establecidas o QUe se establecieren para prestar 
servicios de navegación en los ríos Putumayo, CaQuetá, Ama
zonas, Meta, Arauca y Orinoco, y cumplan las demás condi
ciones establecidas en el artículo 3o de la Ley 121 de 1960. 
no serán gravables durante un término de diez años, contado 
desde la fecha de iniciación de sus servicios. 

Articulo 80. El articulo 36 de la Ley 1• de 1972, la cual 
estableció el estatuto especial para el archipiélago de San 
Andrés y Providencia, Quedará así: 

Las rentas liQuidas Que provinieren de empresas exclusiva. 
mente destinadas a la explotación de Industrias, hoteles, edi· 
ficios de apartamentos y construcciones para fines culturales, 
no serán gravables durante el periodo comprendido entre el 16 
de diciembre de 1971 y el 14 de diciembre de 1981. 

Articulo 81. Estarán exentas del impuesto de renta y patri
monio las nuevas explotaciones agropecuarias Que se realicen 
en zonas de colonización de la OrinOQuia, la Amazonia, el 
Chocó, la Guajira y las tierras no colonizadas Que aún existen 
en la actual frontera agricola. Estas últimas las determinará 
el Gobierno Nacional, con la colaboración del Instituto Geográ
fico Agustín Codazzi. Esta exención regirá durante diez años, 
a partir de la iniciación de la respectiva explotación. 

Artículo 82. Cuando, según el articulo 3& del Decreto 16ól 
de 1961, procediere el recurso de reclamación extraordinaria, 
en lo concerniente a liQuidaciones notificadas con anterioridad 
a la vigencia del presente decreto, en Jugar del mencionado 
recurso deberá interponerse el de reconsideración, lo cual podrá 
hacerse basta seis (6) meses después de la vigencia del pre
sente decretoJ 
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Artículo 83. Para ·exigir, por via ejecutiva, el cobro de deudas 
fiscales por tl·ibutos y sanciones cuya administración, liQuida
ción, control y recaudo, . correspondan a la Dirección de Im
puestos Nacionales, son competentes, a prevención, los siguientes 
funcionarios: el Director de Impuestos Nacionales; los Admi
nistradores de Impuestos Nacionales; los Jefes de Sección de 
Cobranzas; los Jefes de Grupo de Cobranzas y Ejecuciones, J' 

los Recaudadores de Impuesto Nacionales. 
En cualQuier momento, el superior podrá aprehender el 

conocimiento del proceso. 
Artículo 84. Las declaraciones de renta presentadas a partir 

del lO de enero de 1974 y )as de ventas QUe se presentaren 
a partir del to de enero de 1975, no serán objeto de las liQui
daciones de Que tratan el artículo 15 del Decreto 1661 de 19&1 
y el artículo 13 del Decreto 3'288 de 196.3, respectivamente. 

Artículo 85. Derógase el artículo 14 del Decreto l &51 de 
1961 y las demás normas contrarias al presente decreto. 

Artículo 86. El presente decreto rige a partir de la !echa 
de su expedición, salvo en los casos expresamente exceptuados 
en el mismo. Los articulos 5~ a 81 se aplicarán al año gra
vable de 1974 y posteriores. 

Comuníquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, a 21 de octubre de 1974. 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El Ministro de Gobierno, 

Cornello Reyee 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Indalecio Liévano Aplrre 

El Ministro de Justicia, 

Alberto Santoflmlo Botero 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Rodri¡o Botero Montoya 

El Ministro de Defensa Nacional, 

General Abraham Varón Valencia 

El Ministro de Agricultura, 

Rafael Pardo Buelva1 

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 

María Elena de Crovo. 

El Ministro de Salud \Pública, 

Haroldo Calvo Núñea 

El Ministro de Desarrollo Económico, 

J or¡e Ramírez Ocampo 

El Ministro de Minas y Energía, 

Eduardo del Hierro Santacrua 

El Ministro de Educación Nacional, 

Hernando Darán Dusaán 

El Ministro de Comunicaciones, 

J al me García Parra 

El Ministro de Obras Públicas, 

Humberto Salcedo Collante 

1405 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



Certificados de Desarrollo Turístico 

DECRETO LEGISLATIVO NUMERO 2'2i'2 DE 19i4 
(octubre 22) 

por el cual se dictan normas sobre Certificados de 
Desarrollo Turlstico 

El Preaidente de la República de Colombia, 

en ejerciCIO de las facultades que le confiere el articulo 122 
de la Constitución Nacional y en desarrollo del Decreto nú
mero 1970 de 1974, 

DECRETA: 

Articulo 1 o Los Certificados de Desarrollo Turístico, creados 
por la Ley ~ de 1968 se regirán, a partir de la fecha del 
presente Decreto, por las siguientes normas: 

Articulo 20 Los Certificados de Desarrollo Turístico sirven 
para pagar por su valor nominal toda clase de impuestos 
nacionales, se emiten al portador, son libremente negociables, 
no devengan intereses ni gozan de exenciones tributarias y 

constituyen renta gravable para sus beneficiarios directos. 
Articulo ao Previo el cumvlimiento de Jos requisitos que se 

establecen en los articules siguientes, el Gobierno Nacional, 
por intermedio de la Corporación Nacional de Turismo, en
tregará a los inversionistas en establecimientos hoteleros o de 
hospedaje, cuya construcción se haya iniciado con posterioridad 
a la vigencia de la Ley 60 de 196&, Certificados de Desarrollo 
Turistico en cuantia hasta del quince por ciento (l&o/0 ) del 
costo de la inversión, por una sola vez, al concluirse las obras 
correspondientes y cuando tengan licencia de funcionamiento, 
expedida por la Corporación Nacional de Turismo de Colombia. 

Los inversionistas que amvllen o .mejoren sustancialmente 
los actuales establecimientos hoteleros o de hosvedaje, con 
licencia de dicha corporación o que hubieren hecho amplia
ciones o mejoras a partir de la vigencia de la Ley 6() de 
1968, gozan también del beneficio a que este articulo se re
fiere, en el supuesto de que tuvieren la referida licencia de 
funcionamiento. 

Articulo 40 Para que un inversionista tenga derecho al 
otorgamiento a su favor de Certificados de Desarrollo Turis
tico se requiere lo siguiente: 

a) Presentar ante la Corporación un proyecto de factibilidad 
económica, para su estudio y aprobación: 

lb) Haber obtenido, con anterioridad al inicio de la construc
ción, la aprobación del vroyecto arquitectónico, por parte de 
la Corvo ración: 

e) Que el establecimiento hotelero o de hospedaje Que se 
desea construir y explotar, tenga señalada imvortancia para 
el desarrollo turístico del pais, a juicio de la Corvoración. 

Artículo 5" La decisión sobre el otorgamiento del bene· 
ficio y sus condiciones corresvonderá al Consejo Nacional de 
Politica Económica y Social, previo concepto de la Corporación 
Nacional de Turismo. 

Artículo &o Si la decisión del Consejo Nacional de Politica 
Económica y Social fuere favorable, se celebrará un contrato 
entre el Gobierno Nacional y el beneficiario, en el cual se 
establezcan, dentro de los limites del presente decreto, las 
condiciones especificas que se hayan determinado para la 
obtención del certificado y las obligaciones del beneficiario, 
entre las cuales deberá incluirse la destinación exclusiva del 
inmueble a establecimiento hotelero o de hospedaje, por un 
término no .menor de veinte (20) años, y el sometimiento es
tricto a los reglamentos que regulen el funcionamiento de 
esta clase de establecimientos, expedidos por la Corporación. 

lEn el mismo contrato se señalarán como causales de ca· 
ducidad administrativa, además de las enunciadas por la Ley 
1&7o de 1941, las que surjan de sus características, de acuerdo 
con las reglamentaciones que dicte el Gobierno Nacional . 

.Articulo 1 0 Al presentar la solicitud, el estudio de facti
bilidad económica y los planos de la construcción, el inver
sionista deberá expresar QUe autoriza a la Corporación para 
inspecionar la inversión de Que trata, a fin de que esta entidad 
pueda establecer el costo real de la inversión que sirve de 
base para señalar el porcentaje que se puede otorgar. 

Articulo 80 La Corporación Nacional de Turismo expedirá, 
mediante acuerdo de su Junta Directiva y con el voto fa
vorable e indelegable del Ministro de Desarrollo Económico, 
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el reglamento vara el otorgamiento de los Certificados de 
Desarrollo Turístico. 

Articulo 9Q Los Certificados de Desarrollo Turlstico, emitidos 
entre el 30 de septiembre de 19-74 y la fecha de vigencia del 
presente decreto, y los contratos celebrados durante este mismo 
lapso, se regirán por las disposiciones de la Ley 6'0 de 1968. 

Articulo 10. Este decreto rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

Comuníquese y cúmplase, 

Dado en Bogotá, a 2'2 de octubre de 19i4. 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El Ministro de Gobierno, 

Comello Re,.ee 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

lndaleeio Liévano A~uirre 

El Ministro de Justicia, 

Alberto Santoflmio Botero 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Rodri~o Botero Montoya 

El Ministro de Defensa Nacional, 

General Abraham Varón Valencia 

El Ministro de Agricultura, 

Rafael Pardo Buelvaa 

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 

Maria Elena de Crovo 

El •Ministro de Salud Pública, 

Haroldo Calvo Núñe1 

El Ministro de Desarrollo Económico, 

Joree Ram(rez Ocampo 

El 'Ministro 1de Minas y Energía, 

Eduardo del Hierro Santaeruz 

El Ministro de Educación Nacional, 

Remando Durán Dunán 

El Ministro de Comunicaciones, 

Jaime García Parra 

El Ministro de Obras Públicas, 

Humberto Salcedo Collante 

Contratación en materia de hidrocarburos 

DECRETO LEGISLATIVO NUMERO 2310 DE 1974 
(octubre 28) 

por el cual se dictan normas sobre abolición del régimen de 
concesiones en materia de hidrocarburos y se adiciona el articulo 

58 del Decreto 2053 de 1974. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 122 
de la Constitución Nacional, y en desarrollo del Decreto 19i0 
de 19'i14·, 

DECRETA: 

Articulo 1 o Con excepción de los contratos de conces1on 
vigentes en la fecha de expedición del presente decreto, la 
exploración y explotación de hidrocarburos de propiedad na
cional estará a cargo de la Empresa Colombiana de :Petróleos, 
la cual podrá llevar a efecto dichas actividades, directa
mente o por medio de contratos de asociación, operación, de 
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servicios o de cualquier otra naturaleza, distintos de los de 
concesión, celebrados con personas naturales o juridicas, na
cionales o extranjeras. 

Los contratos que celebre la empresa en virtud de lo dis
puesto en este articulo, requerirán para su validez ser aprobados 
mediante Resolución del Ministerio de Minas y Energía. 

Articulo 20 Los titulares de propuestas en trámite para ex
plorar y explotar hidrocarburos, sin perjuicio del orden esta
blecido en el articulo 21 del Decreto 105&' de 1958, si no 
hubiere terceros que ofrecieren mejores condiciones que las 
inicialmente propuestas, gozarán de preferencia para contratar 
con la Empresa Colombiana de Petróleos, en los términos del 
articulo anterior. 

Si, dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que 
la empresa manifieste su determinación de celebrar un con
trato relativo a toda o una parte de la zona correspondiente 
a. la propuesta en trámite, el titular no hubiere ejercido el 
derecho a la referida preferencia, perderá ésta definitivamente. 

Articulo 39 En las explotaciones a cargo de la Empresa 
Colombiana de Petróleos, las regalias en favor de los Depar
tamentos, Intendencias y Comisarias serán del nueve y medio 
por ciento (9 y lh%> del valor bruto de la producción y las 
de los municipios de! dos y medio por ciento (2 y ~2%) del 
mismo. 

Articulo 49 La Junta Directiva de la Empresa Colombiana 
de Peróleos procederá a modificar la organización interna 
de ésta, de acuerdo con las nuevas funciones que se le asignan 
por el presente decreto. 

Articulo 50 Para los efectos del artículo 58 del Decreto 2053 
de 1974, en las inversiones necesarias realizadas en materia 
de minas Y petróleos, distintas de las efectuadas en terrenos 
o en bienes depreciables se incluirán los desembolsos hechos 
tanto en áreas en explotación, como en áreas no productoras, 
continuas o discontinuas. 

Articulo 60 El contribuyente que derive renta de explota
ciones de hidrocarburos en zonas cuyo subsuelo petrol!fero se 
reconozca como de propiedad privada o de concesiones 0 

contratos de asociación vigentes a la expedición del presente 
decreto, tendrá derecho a una deducción por agotamiento, de 
conformidad con los artlculos siguientes. 

Artículo 70 La deducción por agotamiento podrá determinarse 
a base de estimación técnica de costo de unidades de operación 
o a base de porcentaje fijo. 

El contribuyente podrá elegir el sistema para calcular el 
agotamiento; escogida una de las dos bases, sólo podrá cam
biarla por una sola vez. con autorización de la Dirección Ge
neral de Impuestos Nacionales. 

Articulo So La deducción anual por agotamiento normal a 
base de porcentaje fijo, será igual al diez por ciento (10%) 

del valor bruto del producto natural extraldo del depósito o 
depósitos que estén en explotación y que se haya vendido o 
destinado a la exportación, o vendido para ser refinado o pro
cesado dentro del país, o destinado por el explotador para el 
mismo objeto en sus propias refinerías, en el año o período 
para el cual se solicite la deducción, debiendo restarse de 
tal valor la suma equivalente a las participaciones causadas 
o pagadas a favor de particulares, o al impuesto causado o 
pagado sobre el petróleo de propiedad privada, o al de las par
ticipaciones que le correspondan a la Nación. 

Para los efectos de este articulo, el valor bruto del producto 
natural se determinará con base en los precios en el campo 
de producción que señale la Comisión de Precios del Ministerio 
de Minas y Energía, con arreglo al procedimiento establecido 
en el articulo 1&2 del Decreto 41411 de 1967, en lo que fuere 
pertinente, y a reglamentación que dictará el Gobierno. 

El porcentaje permitido como deducción anual por concepto 
de agotamiento normal, no podrá exceder en ningún caso de 
treinta y cinco por ciento (35'%) del total de la renta liquida 
fiscal del contribuyente, computada antes de hacer la deduc
ción po¡· agotamiento, siendo entendido Que este límite no se 
aplica cuando el sistema de agotamiento sea el de estimación 
técnica de costo de unidades de operación. 

La deducción por agotamiento normal a base de porcentaje 
fijo permitida en este artículo, se concederá en cuanto sea 
necesaria para amortizar totalmente el costo de las respectivas 
inversiones de capital distintas de las que se hayan hecho en 
terrenos o en propiedad depreciable. 

1Una vez que el agotamiento haya perdido su carácter de 
deducción por haber tet·minado la amortización total del costo 
de las respectivas inversiones de capital, distintas de las que 
e hayan hecho en tenenos o en propiedad devreciable, el ex-
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plotador tendrá derecho, año por año, a una exención del im
puesto sobre la renta equivalente al diez por ciento (10%) del 
valor bruto del producto natural determinado y limitado de 
acuerdo con las disposiciones de los incisos primero, segundo 
y tercero de este articulo. 

Articulo 90 Además de la deducción anual por agotamiento 
normal, reconócese un factor especial de agotamiento, aplicable 
año por año a las siguientes explotaciones: 

a) Las iniciadas después del 1 o de enero de 1955 y hoy di a 
existentes; 

b) las que se inicien a partir de la vigencia del presente 
decreto y correspondan a zonas cuyo subsuelo petrolifero haya 
sido reconocido como de propiedad privada, y 

e) Las correspondientes a contratos de concesión o asociación, 
vigente a la expedición de este decreto. Dicho factor especial 
será equivalente al 15'% del valor del producto natural extra[do, 
determinado conforme a lo dispuesto en el artículo anterior y 

hasta el monto total de las inversiones efectuadas en estas ex
plotaciones. 

La deducción normal del diez por ciento (10'%) y la especial 
del quince por ciento (15·%) que se concede en este articulo, 
no podrán exceder, en conjunto, del cuarenta y cinco por ciento 
(45'%) de la renta liquida fiscal del contribuyente computada 
antes de hacer la deducción por agotamiento. 

Para las explotaciones situadas al este y sureste de la cima 
de la Cordillera Oriental, el factor especial de agotamiento de 
que trata este artículo será del diez y ocho por ciento (1&%) 
del valor bruto del producto natural extraído, determinado en 
la forma Indicada en el articulo octavo y hasta el monto total 
de las inversiones efectuadas en estas explotaciones. 

La deducción normal del diez por ciento (lO%) y la especial 
del diez y ocho por ciento (18-%) que se concede en el inciso 
anterior, no podrán exceder en conjunto del cincuenta por 
ciento (50'%) de la renta liquida fiscal del contribuyente compu
tada antes de hacer la deducción por agotamiento. 

Es entendido que estos limites del cuarenta y cinco por ciento 
(45%) y del cincuenta por ciento (50%) no se aplican cuando 
el sistema de agotamiento adoptado por el contribuyente aea 
el de estimación técnica de costo de unidades de operación. 

Para las explotaciones a que se refiere este articulo, una vez 
que el factor especial de agotamiento haya perdido eu carácter 
de deducción por haber terminado la amortización total del 
costo de las respectivas inversiones de capital, distintas de 
las que se hayan hecho en terreno o en bienes deprecinbles, el 
explotador tendrá derecho, año por año, a una exención del 
impuesto sobre la renta equivalente al diez y ocho por ciento 
(18%) para las explotaciones situadas al este y sureste de la 
cima de la Cordillera Orientnl, y para las situadas en el reato 
del territorio nacional, al quince por ciento (15%) del valor 
bruto del producto natural extrafdo, determinado de acuerdo con 
las disposiciones del articulo octavo de este decreto, sin per· 
juicio de lo dispuesto en el inciso final de la misma disposición. 

Parágrafo. Para tener derecho a esta exención especial, y 

a la deducción normal como exención, el contribuyente deberá 
reinvertir en el vais en actividades de exploración, dentro de 
los tres nños siguientes, el monto de las mencionadas exenciones. 
Si no hace la reinversión por el valor expresado, la diferencia 
se gravará como renta del contribuyente del año correspon
diente a la finalización de dicho periodo. Si el monto de la 
reinversión del trienio fuere superior al valor de las exenciones 
de que trata este artículo, el contribuyente tendrá derecho a 
que se le abone el exceso para los periodos siguientes. 

Artículo 10. Cuando se trate de exploraciones en busca de 
petróleo, llevadas a cabo a partir del 1 o de enero de 195'& que 
correspondan a zonas cuyo subsuelo petrolífero haya sido re
conocido como de propiedad privada o a concesiones o asocia
ciones vigentes a la fecha de expedición del presente decreto, 
directamente por personas naturales o por compañfas con ex
plotaciones en producción o por medio de filiales o subsidiarias, 
se concederá una deducción por amortización de inversiones 
de toda clase hechas en tales exploraciones con cargo a la renta 
de explotaciones en el país, a una tasa del diez por ciento 
(1fr%) de la respecth·a inversión. 

Una vez iniciado el periodo de explotación, esta deducción 
se suspenderá; pero el saldo no amortizado de las inversiones 
conespondientes se tendrá como costo integrante del monto de 
las inversiones del respectivo contribuyente, amortizables por 
las deducciones normal y especial de agotamiento. 

Cuando tales exploraciones queden abandonadas o desistidas. 
el saldo no amortizado de las inversiones hechas en exploración 
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se continuará amortizando a la tasa anuo.! del diez por ciento 
(10%). 

Articulo 11. El contribuyente que derive renta de explota
ciones de minas, gases distintos de los hidrocarburos y depósitos 
naturales, en concesiones, aportes, permisos y adjudicaciones 
vigentes a la expedición del presente decreto, o en áreas de 
propieqad cuyo subsuelo minero baya sido reconocido como 
de propiedad privada, tendrá derecho a una deducción por 
agotamiento de conformidad con las disposiciones contenidas en 
los articulas siguientes. 

Articulo 12. Cuando se trate de explotación de minas, gases 
distintos de los hidrocarburos, y depósitos naturales, se conce
derá una deducción normal por agotamiento o amortización del 
costo del depósito natural de cuya explotación se trate, habida 
consideración de las condiciones peculiares de cada caso y te
niendo en cuenta las siguientes normas generales: 

A) El costo de que trata este articulo estará constituido por 
las siguientes partidas: 

a) Los gastos capitalizados hechos en la adquisición de la 
respectiva concesión, aporte, permiso o adjudicación, o el precio 
neto de adquisición de la propiedad según el caso. Cuando la 
propiedad ha sido adquirida a titulo gratuito, el valor amorti
zable por agotamiento está. constituido por el que se haya 
fijado en el titulo de adjudicación o de traspaso. En todos los 
casos de adquisición de la propiedad que se explota, deberá res
tarse de su precio de adquisición o del valor que se haya fijado 
como se dispone en esta norma, el precio o valor, según el caso 
que corresponde a la superficie del terreno que sea susceptible 
de utilizarse económicamente para fines distintos de la explota
ción o producción de gas o minerales; 

b) Los gastos preliminares de explotación, instalación, lega
les y de desarrollo, y en general, todos aquellos que contable
mente deban ser capitalizados, a excepción de las inversiones 
hechas en propiedades para las cuales se soliciten deducciones 
por depreciación; 

e) El saldo de los gastos capitalizados y no amortizados que 
se hayan efectuado en áreas improductivas por el contribuyente 
que invoca la deducción de acuerdo con el artfculo 18 de este 
decreto). 

B) El arrendamiento, la concesión, el aporte o el permiso pa
ra la explotación de minas, de gases distintos de los hidro
carburos, y de depósitos naturales, se estimarán, para los efec
tos del agotamiento, como un contrato especial en que tanto el 
arrendador u otorgante de la concesión, permiso, aporte, según 
el caso, como el arrendatario o concesionario o beneficiario del 
permiso o del aporte conservan o retienen un interés económico 
en la propiedad agotable, interés que es la fuente de su res
l)ectiva renta. En consecuencia, la deducción por agotamiento 
se concederá tanto al arrendador o propietario como al arren
datario o concesionario, o beneficiario mencionado, sobre la ba
se de sus respectivos costos, determinados conforme n las reglas 
establecidas en los apartes a), b) y e) inmeditamente anteriores. 

La norma anterior se aplica a los contribuyentes que reciban 
participaciones o regalias por concepto de las explotaciones enu
meradas anteriormente. 

C) En el caso de propiedad poseída en usufructo, la deduc
ción por agotamiento se computará como si el usufructuario 
tuviera el pleno dominio sobre la propiedad, y será éste quien 
tenga derecho a la deducción correspondiente. 

D) La deducción por agotamiento se computará bien a base 
de estimación técnica de costo de unidades de operación, o 
bien a base de porcentaje fijo : 

a) Cuando la deducción por agotamiento haya de compu
tarse a base de estimación técnica de costo de unidades de ope
ración, en el año o periodo gravable en que resulte cierto, 
co.mo resultado de operaciones y trabajos de desarrollo, que las 
unidades recuperables son mayores o menores que las primiti
vamente estimadas, este cálculo deberá ser revisado, en cuyo 
caso la deducción por agotamiento tendrá por base para el año 
o periodo gravable de que se trate y para los subsiguientes, el 
nuevo cálculo revisado; 

b) La deducción por agotamiento a base de porcentaje fijo 
no deberá exceder del 10'% del valor total de la producción en 
el año o periodo gravable, calculado en boca de mina, debiendo 
restarse previamente de dicho valor cualquier arrendamiento o 
rega)ia pagado o causado por concepto de la propiedad explotada. 

El porcentaje permitido como deducción por agotamiento, 
no podrá exceder en ningún caso del 86% de la renta liquida 
del contribuyente computada antes de hacer esta deducción. 

El sistema de agotamiento para calcular la deducción corres
pondiente queda a opción del contribuyente, pero una vez ele-
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gido el sistema solo podrá cambiarlo, por una sola vez, con 
autorización de la Dirección General de Impuestos Nacionales y 
previos los ajustes correspondientes que ordene esta dependencia. 

E) La deducción normal por agotamiento, cualquiera que sea 
el sistema que se utilice, cesará al amortizarse el costo de la 
propiedad agotable. Una vez que el agotamiento haya perdido 
su carácter de deducción por haber terminado la amortización 
prevista de las inversiones, el explotador tendrá derecho, año por 
año, a una exención del impuesto sobre la renta equivalente al 
diez por ciento (U%) del valor bruto de la producción deter
minada conforme a lo dispuesto en este articulo. 

Articulo 13. Cuando se trate de exploraciones en busca de 
gases distintos de los hidrocarburos, minerales u otros depósitos 
naturales, llevadas a cabo directamente por personas naturales 
o por compañias con explotaciones en producción, o por medio 
de filiales o subsidiarias, se concederá una deducción por amor
tización de inversiones de todo. clase hechas en ~alea e>..'lllora
ciones, con cargo a la renta de explotaciones en el pala, a una 
tasa razonable, que en ningún caso excederá del W% de la 
respectiva inversión, sin perjuicio de lo establecido en el articulo 
anterior. 

Una vez iniciado el período de explotación, la deducción de 
que trata este articulo se suspenderá, Esta suspensión no obsta 
para que, por el saldo no amortizado de las respectivas inver
siones, se concedan a la filial o subsidiaria deducciones con cargo 
a su renta, de acuerdo con las normas del árticulo 12 de este 
decreto. 

Articulo 14. Las inversiones en hidrocarburos que se realicen 
por la Empresa Colombiana de Petróleos directamente o POI 

contratos celebrados con posterioridad a la fecha de vigencia 
de este decreto, asf como las efectuadas en minas, gases dis· 
tintos de los hidrocarburos, y despósitos naturales, correspon
dientes a aportes, concesiones y permisos igualmente perfeccio
nados con posterioridad a la misma fecha, se regirán por las 
normas sobre amortización de que trata el articulo 6S del De
creto 2053 de 1974. En consecuencia no les serán aplicables las 
disposiciones de los artículos 70, so, 9o, 10', 11, 12 y 13 an
teriores. 

Articulo 16. El presente decreto rige a partir de su expedición. 

Comuníquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, n 28 de octubre de 1974. 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El Ministro de Gobierno, 

Cornello Reye11 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Indaledo Liévano Aguirre 

El Ministro de Justicia, 

Alberto Santofimio Botero 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

RodriJlo Botero Montoya 

El Ministro de Defensa Nacional, 

General Abraham Varón Valencia 

El Ministro de Agricultura, 

Rafael Pardo Buelvas 

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 

Maria Elena de Crovo 

El 1Ministro de Salud Pública, 

Haroldo Calvo Núñez 

El Ministro de Desarrollo Económico, 

Jorge Ramirez Ocampo 

El .Ministro de Minas y Energía, 

Eduardo del Hierro Santacruz 

El Ministro de Educación Nacional, 

Hernando Durán Dussán 

El Ministro de Comunicaciones, 

Jaime García Parra 

·El Ministro de Obras Públicas, 

Humberto Salcedo Collante 
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Pagarés semestrales de emergencia económica 

DECRETO LEGISLATIVO NUMERO 233& DE 1974 
(octubre 30) 

por el cual se amplía el recurso financiero de emergencia 
económica, a corto plazo, creado por el Decreto Legislativo nú

mero 2144 de 19i~. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de la facultad que le confiere el articulo 122 de 
la Constitución Nacional, y en desarrollo del Decreto 1970 de 
19i4 , 

DECRETA: 

Articulo 19 Ampliase la facultad conferida al Gobierno Na
cional por el Decreto Legislativo número 2144 del 5 de octubre 
de 19i4, para Que por conducto del Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, emita, coloque y mantenga en circulación, previo 
concepto de la Junta Monetaria "Pagarés Semestrales de Emer
gencia Económica", hasta por la suma de dos mil miliones de 
pesos ($ 2.000.000.000) moneda corriente. El Gobierno Nacional 
hará las apropiaciones presupuestales necesarias para atender su 
servicio, 

Articulo 29 El producto de estos Pagarés se aplicará al pago 
de obligaciones exigibles a corto plazo que se encuentren sin 
financiación, las cuales serán atendidas según prelación que 
señale el Gobierno Nacional. 

Articulo 39 Los Pagarés Semestrales de Emergencia Económi
ca, tendrán un vencimiento de seis (6) meses, contados a 
partir de la fecha de su entrega al acreedor por parte de In 
Dirección General de Tesoreria; sus demás carncteristicas serán 
fijada~ por el Gobierno Nacional y se podrán negociar en los 
términos y condiciones que éste determine. 

Articulo 49 El Gobierno Nacional incorporará en el Presu
puesto General de la Nación los recursos provenientes de la 
negociación de dichos Pagarés. 

Artículo 59 El presente decreto rige desde la fecha de su ex
pedición. 

Comunlquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 30 de octubre de 1974. 

ALFONSO cLOPEZ MICHELSEN 

El Ministro de Gobierno, 

Cornelio Reyes 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

lndalecio Liévano Aguirre 

El Ministro de Justicia, 
Alberto Santoíimio Botero 

El Ministro de Hacienda y Ct·édito Público. 

Rodrigo Botero Montoya 

El Ministro de Defensa Nacional, 

Geneml Abraham Varón Valencia 

El Ministro de Agricultura, 

Rafael Pardo Buelvas 

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 

Maria Elena de Crovo 

El .Ministro de Salud Pública, 

Haroldo Calvo Núñez 

El Ministro de Desarrollo Económico, 

Jorge Ram[rez Ocampo 

El •Ministro de Minas y Energln, 

Eduardo del Hierro Santacruz 

El Ministro de Educación Nacional, 

Hernando Durán Dussán 

El Ministro de Comunicaciones, 

Jaime García Parra 

El Ministro de Obras Públicas, 

Humberto Salcedo Collante 
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Impuesto a la renta 

DECRETO LEGISLATIVO NUMERO 2348 DE 1974 
(octubre 31) 

por el cual se adiciona el Decreto 2053 de 1974. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las facultades que le confiere el articulo 122 de la 
Constitución Nacional, y en desarrollo del Decreto 1 9i0 de 19i4, 

DECRETA: 

Articulo 19 Para quienes resultaren favorecidos en un sorteo 
de titulos de capitalización, será renta o ganancia ocasional 
solamente la diferencia entre el premio recibido y lo pagado por 
cuotas correspondientes al titulo favorecido. Tanto en este caso 
como en el de la expedición de los tltulos no habrá lugar a 
vagar impuestos de timbre, 

Articulo 29 El inciso final del articulo 21 del Decreto 2053 de 
19 7 4 qut!dará as!: 

Cuando se trate de mercnnclas de fácil destrucción o pérdida, 
las unidades del inventario final pueden disminuirse basta en 
un cinco por ciento (5%) de la suma del inventario inicial más 
las compras Si se demostrare In ocurrencia de hechos constitu
tivos de fuerza mayor o caso fortuito, pueden aceptarse dismi
nuciones mayores. 

Articulo 39 El ordinal 4' del articulo 36 del Decreto 205'3 de 
1947 quedará as!: 

Sl se estipulare la devolución de los bienes al constituyente 
enumerados en el ordinal anterior, los bienes y rentas se gravan 
en cabeza de éstos. 

Articulo 49 Serán deducibles de la renta lns cantidades des
Y los beneficiarios de la renta fueren terceros distintos de los 
contadas a los trabajadores por concepto de aportes legales al 
Instituto Colombiano de Seguros y a las Cajas de Previsión 
Social. 

Articulo ó9 Además de los impuestos a Que se refiere el ar
ticulo 48 del Decreto 2053 de 19í l. serán deducibles los de 
registro y anotación, timbre y papel sellado, cuando tuvieren 
relación de causalidad con la renta del contribuyente. 

Articulo 69 Los contribuyentes del Impuesto sobre la renta 
y complementarios Que durante el año de 1913 hubieren hecho 
inversiones en bonos del Instituto de Crédito Territorial, en 
las condiciones señaladas en la Ley 85 de 194•6, podrán deducir 
de su renta bruta tales inversiones, en el año gravable de 19'74. 

Articulo 79 A partir del año gravable de 19i4, se permite 
deducir, como cuota anual por concepto de pensiones futuras 
de jubilación o invalidez, la que resulte del siguiente cálculo: 

l. Se determina el porcentaje que representa la deducción 
acumulada hasta 31 de diciembre del año inmediatamente an
terior, con relación al monto del cálculo actuaria! efectuado 
para dicho año. 

2. El porcentaje asi determinado se incrementa hasta en 
cuatro puntos y ese resultado se aplica al monto del cálculc. 
actuaria! realizado para el respectivo año o periodo gravable. 

3. La cantidad Que resulte se disminuye en el monto de la 
deducción acwnulnda basta el 31 de diciembre del año inmedia
tamente anterior. 

La diferencia as! obtenida constituye la cuota anual deducible 
por el respectivo año o periodo gravable. 

Parágrafo 19 El porcentaje calculado conforme al numeral 
29 de este articulo no podrá exceder del cuarenta y dos por 
ciento (42%) para el año gravable de 1974 ni del ciento por 
ciento (100%) para años posteriores. 

Parágrafo 29 Cuando la cuota anual resulte negativa, consti
tuirá renta liquida por recuperación de deducciones. 

Parágrafo 39 El cálculo actuaria! se regirá por las disposi· 
ciones del articulo 52 del Decreto 20ó3 de 1974, pero la tasa 
de interés técnico efectivo será la que señale el Gobierno, con 
arreglo a las normas determinadas en la ley. 

Articulo 89 Las sociedades anónimas u otras entidades some· 
tidas a la vigilancia del Estado, podrán deducir las pérdidas 
sufridas en cualquier año o periodo gravable, de las rentas que 
obtuvieren en los cinco años siguientes, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el articulo 59 del Decreto 2247 de 1974. 

•Para el reconocimiento de dicha deducción, las pérdidas de
berán certificarse por la entidad encargada de ejercer la vi· 
gilancia. 
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Las pérdidas de personas naturales y sucesiones mquldas en 
empresas agricolas serán deducibles en los cinco años siguientes 
a su ocurrencia, siempre y cuando que se deduzcan excJu. 
sivamente de rentas de igual naturaleza y las operaciones de 
la empresa estén contabilizadas en libros registrados Esta 
deducción se aplicará sin perjuicio de Jo dispuesto en el ar· 
tfculo 59 del Decreto 2247 de 1974. 

Articulo 99 Los numerales 89 y 13 del articulo 12 del De· 
creto 20'53 de 1974 quedarán así: 

89 Las vacaciones anuales en cuanto no excedan del mínimo 
legal. 

13. Los pagos que reciban del Tesoro Público, en exceso del 
salario básico, los oficiales y suboficiales de las Fuerzas Mi· 
litares y de la Policía Nacional y los agentes de esta última. 

Articulo 10. Las rentas provenientes del transporte aéreo, 
marítimo, terrestre y fluvial obtenidas por sociedades extran· 
jeras o por personas naturales no residentes que presten en 
forma regular el servicio de transporte entre lugares colombianos 
y extranjeros, son rentas mixtas. 

En los casos previstos en este articulo, la pat·te de la renta 
mixta que se considera originada dentro del país, y Que cons· 
Utuye la renta líquida gravable en Colombia, es la cantidad 
que guarde con el total de la ganancia neta comercial obte
nida por el contribuyente, tanto dentro como fuera del país 
en el negocio de t-1·ansporte, la misma proporción que exista 
entre sus entradas brutas en Colombia y sus entradas totales 
en los negocios de transporte efectuados dentro y fuera del 
pafs. Para este efecto, la respectiva declaración de renta de· 
berá contener los siguientes documentos, debidamente certifica· 
dos de acuerdo con la legislación del respectivo país, Un ba· 
lance general de los negocios, un estado de pérdidas y ganancias 
y una relación de entradas brutas totales y de entradas brutas 
en Colombia por servicio de transporte. 

Corresponde al Gobierno Nacional, en los casos de duda, de· 
cidir si el negocio de transporte se ha ejercido regularmente 
o sólo de manera eventual. 

Articulo 11. La renta liquida gravable proveniente de la 
explotación de peliculas cinematográficas en el país, por partt 
de personas naturales extranjeras sin residencia en el territorio 
y de compañías sin do.micilio en Colombia. es del sesenta por 
ciento (60o/c) del monto de las regaifas o arrendamientos perci
bidos por tal explotación. 

Articulo 12. En las plantaciones de reforestación se presume 
de derecho que el ochenta por ciento (80%) del valor de la 
venta, en cada ejercicio gravable, corresponde a los costos Y 

deducciones inherentes a su explotación. 
Esta presunción sólo podrá aplicarse cuando se cumplan las 

siguientes condiciones: 
a) Que el contribuyente no haya solicitado en afios anteriores 

ni solicite en el mismo año gravable deducciones por concepto 
de gastos o inversiones efectuados para reforestación, incluidos 
los intereses sobre créditos obtenidos para dicha actividad. 

b) Que los planes de reforestación hayan sido aprobados por 
el Ministerio de Agricultura y se acompañe anualmente a la 
declaración de renta la certificación respectiva 

Parágrafo. El contribuyente que haya solicitado deducciones 
por gastos e inversiones en reforestación en años anteriores. 
podrá acogerse a la presunción del ochenta por ciento (80%) 
de que trata este articulo, en cuyo caso el total de las deduc
ciones que le hayan sido aceptadas por dicho concepto se con· 
siderará como renta bruta recuperada que se diferirá durante 
el periodo de explotación, sin exceder de cinco (5) años. 

Articulo 13. Cuando dentro del patrimonio hubiere cultivos 
de mediano y tardío rendimiento, ganaderia de cría o equipo 
agricola automotriz y sus implementos, para determinar la 
renta presunta sobre el patrimonio, se descontará del patri
monio liquido el valor de los árboles y las plantas, el de las 
hembras de cria y la mitad del valor neto del equipo e im· 
plementos, respectivamente. 

Para determinar dicho valor neto, se restará del valor pa· 
trimonial de estos bienes la parte proporcional del pasivo total 
del contribuyente. 

Articulo 14. Lo dispuesto en el Decreto 2053 de 19141 se en· 
tiende sin perjuicio de lo establecido en materia de impuesto 
sobre la renta y complementarios en la Ley 34 de 1973, sobre 
fomento de empresas editoriales y protección a los autores 
coiQillbianos. 

Articulo 16. Las entidades relacionadas con el articulo !H del 
Decreto 206'3 de 197 4, tendrán derecho al descuento tributario 
sobre dividendos o utilidades, aunque no hubieren distribuido 
más del sesenta por ciento (60"%) de su utilidad neta obtenida 

1410 

en el año o período gravable inmediatamente anterior, cuando 
tal hecho provenga de una de las siguientes causas: 

l. Estar obligadas por ley a destinar la totalidad o parte 
de sus utilidades a recuperar el capital suscrito perdido o loa 
niveles minimos de reserva legal. 

2. Haber la Superintendencia Bancaria ordenado o autorizado 
la suspensión del pago de dividendos o la constitución de pro· 
visiones o reservas de protección de activos, a fin de preservar 
la solvencia o la liquidez de la correspondiente entidad. 

Parágrafo. Las entidades a que se refiere este articulo ten· 
drán derecho al descuento tributario sobre dividendos o utili
dades por el año gravable de 19i4, aunque no hubieren distri
buido más del sesenta por ciento (6()-o/o) de su utilidad neta 
obtenida en el año gravable de 1973, siempre Que se cumplan 
los demás requisitos señalados en el artículo 91 del Decreto 
2053 de 1974. 

Articulo 16. Cuando se trate de donaciones efectuadas por 
una sociedad anónima, el descuento autorizado en el articulo 
94 del Decreto 205-3 de 19i4 será del cuarenta por ciento (40'o/o) 
del valor de la donación. 

Este descuento no podrá exceder del veinte por ciento (21f%) 
del impuesto de rPnta establecido por el mismo año o período 
gravable y estará sujeto a las condiciones señaladas en los 
articulas 94 a 97 del DeCI·eto 205-3 de l~j141 

Articulo 1 T. Los nacionales colombianos que permanezcan en 
el exterior por más de tres (3) meses continuos o cuatro (4) 
meses discontinuos en el ai10 gravable, o que se completen 
dentro de éste, pagarán por concepto de ausentismo un re· 
cargo del quince por ciento (15'%) sobre el impuesto de renta 
y sus complementarios; y un dos por ciento (2-o/o) adicional de 
recargo por r.ada mes o fracción de mes que exceda de ese 
tiempo. 

Articulo 18. No estarán sujetos al recargo de ausentismo 
Quienes ejerzan cargos diplomáticos o consulares remunerados, 
los hijos de familia, las esposas y las hijas solteras mayores de 
21 años de estos funcionarios; los que viajen en misión oficial 
remunerada; las colombianas casadas con extranjeros no do· 
miciliad<'S en el país; quienes con matrícula recibieren ense· 
ñanza universitaria en establecimientos extranjeros reconocidos 
en el respectivo Estado; los trabajadores de entidades oficiales 
o semioficiales o de compañías colombianas que, por razón de 
sus funciones, deban permanecer en el exteriot·, siempre que 
en este último caso no sean socios, ni parientes de los socios 
dPntro del cuarto grado civil de consanguinidad o segundo de 
afinidad; los colombianos que desempeñen cargos permanentes 
en organismos internacionales de que haga parte Colombia; Y 

los que viajen por graves motivos de salud, debidamente cer· 
tiíicados. 

Los funcionarios diplomáticos o consulares ad honorem no 
gozan de la exención consagrada en este articulo. 

Tampoco están sujetos al recargo de ausentismo los traba· 
jadores de las empresas maritimas y aéreas nacionales que pres. 
tan servicios en el exterior, cuando en cumplimiento de sus 
funciones, deban permanecer fuera del país por cualquier tiempo. 

Articulo 19. Para los efectos de determinar los mínimos de 
productividad, a que se refiere el articulo 21 de la Ley 411- de 
19i3, se aplicará como criterio provisional en las actividades 
agrícolas, la demostración que el propietario baga de que en 
su predio ha obtenido una renta liquida superior, en dos puntos, 
a los porcentajes señalados en esa misma ley como renta pre· 
suntiva mínima. 

Articulo 20. Quienes eje1·zan independientemente actividades 
Que requieran estudios universitarios, deberán relacionar, en su 
declaración de renta, los ingresos brutos superiores a dos mil 
pesos ($ '2.000), recibidos en el año gravable de una sola per· 
sona o entidad, así como los créditos vigentes en 31 de di
ciembre, superiores a cien mil pesos ($ 100.000), con indicación 
del NIT de quien hizo el pago o del deudor. 

1Los ingresos o créditos declarados sin suministrar la identi· 
ficación de quien hizo el pago o del deudor, respectivamente, 
se tendrán como sumas globales compuestas por partidas lndl· 
viduales inferiores a dos mil pesos ($ 2.000) o a cien mil pesos 
($ 100.000), según el caso. El contribuyente a que se refiere 
este articulo no podrá alegar qué ingresos o créditos de cuantía 
superior se encuentran incluidos en las partidas globales. 

Articulo 21. El inciso primero del articulo 86 del Decreto 
2063 de 1974, quedará as!: 

DESCUENTO PERSONAL ESPECIAL 

El veinte por ciento (20•o/o) de los primeros diez mil pesos 
($ 10.00()-) correspondientes al precio del arrendamiento pagado 
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por habitación del contribuyente, adicionado en un cinco por 
ciento (5%) sobre el exceso de dicha suma; más el diez por 
ciento (10%) de los gastos de educación y salud. En lu¡ar de 
todo lo anterior, podrá descontarse la suma de mil pesos ($ 1.000). 

Artículo 22. Acláranse los artfculos 33 y 12'-3 del Decreto 2~63 
de 1974 y el artículo 73 del Decreto 2247 de 1974, en el sen
tido de que Jos gastos y costos de la actividad ganadera servirán 
para determinar el valor en inventarios y el costo de enaje
nación de semovientes, o serán deducibles, dentro del año o 
periodo gravable de la renta originada en dicha enajenación o 
en la explotación de sus productos derivados, según las normas 
generales establecidas en la ley. 

Articulo 23. Las sociedades anónimas y asimiladas tendrán 
derecho a descontar el diez y seis por ciento (16%) de las par· 
ticipaciones fiscales que les correspondan en sociedades de res
ponsabilidad limitada, y asimiladas, siempre y cuando estas par
ticipaciones se sujeten a los Hmites porcentuales señalados para 
dividendos en los artículos 90 a 92, inclusive, del Decreto 2053 
de 19i4 y se cumplan los demás requisitos que estos artículos 
exigen. 

Articulo 24. Los articulos 50 a 81, inclusive, del Dect·eto 2241 
de 19N, regirán para el año gravable de 19i4 y posteriores, 
salvo cuando en alguno de estos art1culos se disponga otra cosa, 

Las enajenaciones a que se riefiere el artículo 5& de dicho 
Decreto se regirán por las normas vigentes con anterioridad al 
30 de septiembre de 1974 . 

. Artículo 25. Deróganse las disposiciones contrarias al presente 
decreto. 

Artículo 26. El presente decreto rige a partir de la fecha 
de su expedición, salvo en los casos expresamente exceptuados 
en el mismo. 

Comuníquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, a 31 de octubre de 19 • 4. 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El Ministro de Gobierno, 

Cornelio Reyes 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Indalecio Liévano A¡uirre 

El Ministro de Justicia, 

Alberto Santoflmio Botero 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Rodri¡o Botero Montoya 

El Ministro de Defensa Nacional, 

General Abraham Varón Valencia 

El Ministro de Agricultura, 

Rafael Pardo Buelvas 

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 

Maria Elena de Crovo 

El Ministro de Salud Pública, 

Haroldo Calvo Núftu 

El Ministro de Desarrollo Económico, 

Jor¡e Ramlrez Ocampo 

El Ministro de Minas y Energía, 

Eduardo del Hierro Santacrua 

El Ministro de Educación Nacional, 

Remando Durán Duuán 

El Ministro de Comunicaciones, 

Jaime García Parra 

El Ministro de Obras Públicas, 

Humberto Salcedo Collante 
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Créditos a los damnificados de Quebradablanca 

DECRETO LEGISLATIVO NUMERO 2364 DE 1974 
(octubre 31) 

por el cual se dictan medidas relacionadas con los créditos con
cedidos a los damnificados por la calamidad de Quebradablanca. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de la facultad que le confiere el articulo 122 de la 
Constitución Nacional y en desarrollo del Decreto 197() de 1974, 

DECRETA: 

Artículo 10 A partir de la vigencia del presente Decreto, 
quedan pronogados, por un año y en las mismas condiciones 
en que fueron otorgados, los créditos a corto y mediano plazo 
concedidos por los bancos para desarrollar actividades en el 
Departamento del Meta, las Intendencias de Arauca y Casanare 
y la Comisaria del Vichada, cuyo vencimiento se haya producido 
o se produzca en el periodo comprendido entre el ¡o de julio 
y el 31 de diciembre de 1974 

Respecto de los créditos otorgados fuera de las entidades te
rritoriales señaladas en el inciso anterior, pa1·a ser invertido& 
en ellas, deberá proba1·se plenamente esta última circunstancia 
para tener derecho a la prórroga. 

La prórroga concedida no cobija los crédito's otorgados a 
través de sobregiros o descubiertos, ni las sumas debidas por 
intereses causados. 

Para el otorgamiento de la prórroga, los bancos no podrán 
cobrar intereses anticipados. 

El deudor podrá renunciar expresamente a la prórroga con
cedida en este decreto. 

Articulo 20 Los bancos particulares podrán descontar, en los 
bancos oficiales y hasta por el 10fr% del capital, los créditos 
que prorroguen conforme al articulo anterior. 

Al vencimiento de la prórroga, los bancos oficiales podrán 
obrar de conformidad con lo preceptuado en el artículo 1407 del 
Código de Comercio. 

Articulo 8'? Para efectos del presente decreto, son oficiales 
la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero y los Bancos 
Cafetero, Ganadero y Popular. 

Artículo 40 Corresponde a la Superintendencia Bancaria de
terminar a cuál de los bancos oficiales podrán acudir los pri· 
vados para efectuar el descuento aqui autorizado. 

Articulo óO Los bancos que descuenten sus créditos en los 
oficiales, deberán destinar el valor descontado a financiar ope
raciones en el Departamento del Meta, las Intendencias de 
Arauca y Casanare y la Comisaría del Vichada. 

Articulo 60 Para los efectos de la renta presunta sobre pa
trimonio, se considera fuerza mayor el derrumbe de Quebra· 
dablanca, para el año gravable de !9i4. 

Articulo 79 Este decreto rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

Comuníquese N cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 31 de octubre de 19il4. 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El Ministro de Gobierno, 

Comelio Reyea 

E Ministro de Relaciones Exteriores, 

lndalecio Liévano A¡uirre 

El Ministro de Justicia, 

Alberto Santofimio Botero 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Rodri¡o Botero Monto;ya 

El Ministro de Defensa Nacional, 

General Abraham Varón Valencia 

El Ministro de Agricultura, 

Rafael Pardo Buelvu 
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El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 

Maria Elena de Crovo 

El Ministro de Salud PúbHca, 
Haroldo Calvo Núñu 

El Ministro de Desarrollo Económico, 

Jorge Ramirez Ocampo 

El •Ministro de Minas y Energía, 

Eduardo del Hierro Santacru:a 

El Ministro de Educación Nacional, 

Remando Durán Dussán 

El Ministro de Comunicaciones, 
Jaime García Parra 

El Ministro de Obras Públicas, 

Humberto Salcedo Collante 

Subsidio familiar 

DECRETO LEGISLATIVO NUMERO 2365 DE 1974 
(octubre 31) 

por el cual se dictan normas para el pago del subsidio familiar 
a los empleados públicos y a los trabajadores oficiales. 

El Presidente de la República de Colombia, 

eH uso de las facultades que le confiere el articulo 122 de la 
Constitución Nacional y en dcsarrolo del Decreto 1970 de 1974, 

DECRETA: 

Articulo 19 El subsidio familiar que establecen las disposi
ciones vigentes vara los empleados públicos y trabajadores ofi
ciales se pagará a partir de la fecha que señale el Gobierno 
Nacional, por intermedio de las entidades cooperativas creadas 
o que se creen por dichos servidores 

El Ministerio de Defensa Naci.onal y los organismos que le 
estén adscritos o vinculados continuarán pagando el subsidio 
familiar conforme a las disposiciones actualmente vigentes. 

Articulo 2'~ El Gobierno Nacional señalará las cooperativas 
que deban cubrir el subsidio a que se refiere el presente de
creto, pudiendo disponer que tales cooperativas atiendan su pago 
para varios organismos administrativos. Con este fin, también 
podrá promover, por intermedio de la Superintendencia del ra
mo, la fundación de nuevas cooperativas. 

Articulo 39 Los Ministerios, Devartamentos Administrativos, 
Superintendencias y organismos descentralizados girarán men
sualmente a la respectiva cooperativa el valor de lo que conforme 
o. la ley deban pagar a sus servidores por concepto de sub
sidio familiar o de lo que por este mismo concepto estén cu
bdendo a las entidades a que se hallaren afiliados. 

Articulo 49 Cuando, para efectos del subsidio familiar, los 
empleados a que se refiere el presente decreto se hallaren afi
liados a una caja de compensación, el Gobierno a solicitud de 
los mismos trabajadores podrá disponer que se continúe con dicho 
régimen. 

Articulo 59 Mientras las cooperativas empiezan a pagar el 
subsidio familiar, éste se continuará liquidando y abonando 
conforme a las disposiciones vigentes. 
Articulo 69 Lo que se dice en el presente decreto sobre 
cooperativas es aplicable a los fondos de empleados y entidades 
similares. 

Articulo 79 Este decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

Comun!quese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 31 de octubre de 1974. 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El Ministro de Gobierno, 

Comelio Reyes 
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El Ministro de Relaciones Exteriores, 

)ndalecio Liévano Aguirre 

El Ministro de Justicia, 
Alberto Sant.ofimio Botero 

El Ministro de Hacienda y Ct·édito Público. 

Rodri~o Botero Mcmto)'a 

El Ministro de Defensa Nacional, 

General Abraham Varón Valencia 

El Ministro de Agricultura, 
Rafael Pardo Buelvaa 

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 

Maria Elena de Crovo 

El Ministro de Salud Pública, 
Haroldo Calvo Núñea 

El Ministro de Desarrollo Económico, 

Jor~e Ramirez Ocampo 

El Ministro de Minas y Energía, 

Eduardo del Hierro Santacru:a 

El Ministro de Educación Nacional, 

Hemando Durán Dusaán 

El Ministro de Comunicaciones, 
J alme García Parra 

El Ministro de Obras Públicas, 
Humberto Salcedo Collantt 

Fomento a las exportaciones 

DECRETO LEGISLATIVO NUMERO 2366 DE 1974 
(octubre 81) 

por el cual se dictan normas para el fomento de las exportacionea 
no tradicionales. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de las facultades que le confiere el articulo 122 de 
la Constitución Nacional y en desarrollo del Decreto 1970 de 
1974, 

DECRETA: 

Artículo 10 Los recursos adicionales que conforme al pre
sente decreto perciba el Fondo de Promoción de E-xportaciones 
se destinarán al fomento de las exportaciones no tradicionales. 
Para el cumplimiento de esta finalidad, el Fondo podrá es
tablecer: 

a) Condiciones especiales para los préstamos destinados a la 
financiación y preíinanciación de exportaciones y a la ad
quisición de activos que se dediquen primordialmente a la pro
ducción de bienes exportables. 

b) Crear mecanismos de compensación transitoria, destinados 
o. cubrir parcialmente aumentos en los costos de producción 
de articu.los exportables de nuevas empresas y de ensanche1 
de las existentes. 

e) Con participación de sus propios recursos, si a ello hu
biere lugar, promover sistemas de transporte internacional y 

almacenamiento a través de procedimientos que aseguren la 
regularidad y el incremento de las exportaciones. 

d) Prestar asistencia técnica a empresas exportadoras, es
pecialmente pequeñas y medianas; y 

e) Financiar la adquisición de los certificados de cambio a 
Cuturo para cubrir el riesgo de desvalorización en las deuda• 
adquiridas por los exportadores en moneda extranjera. 

Parágrafo. En armonla con lo previsto en el literal e) de 
este articulo, el Fondo de Promoción de Exportaciones podrá 
otorgar avales y otras garantias para la adquisición de equipo 
de transporte. Proexpo establecerá las condiciones y requisito1 
para los financiamientos que se avalen. 
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Articulo 29 Las medidas de Que trata el artículo anterior 
serán siempre de carácter general y podrán cubrir todas laa f 
exportaciones no tradicionales, las de ciertos sectores o ramas 
de la producción, o las de determinadas categorías de pro· 
duetos. Igualmente el fomento deberá extenderse al incremento 
de las mismas y a las nuevas. 

Articulo 39 Para el ejercicio de las funciones Que el pre
sente decreto le señala, el Fondo deberá tener en cuenta, entre 
otros, los siguientes criterios: 

a) Contribución al empleo de mano de obra nacional. 
b) Costos de producción y de exp01·tación. 
e) Situación de los mercados externos . 
d) Eficiencia en los campos de transporte y comercialización. 
e) \Importancia de los insumes nacionales incorporados en 

los productos de exportación. 
f) Participación de las exportaciones en la producción total. 
g) \Incremento de las exportaciones de la respectiva empresa. 
h) Carácter de nueva empresa, empresa de ensanche o em· 

presa existente. 
i) Efectos sobre la distribución del ingreso. 
Articulo 419 La totalidad o parte de las medidas de estimulo 

a las exportaciones no tradicionales de Que trata el presente 
dec:-eto, podrá sujetarse a. la celebración de contratos con el 
Fondo de Promoción de Exportaciones, en los cuales se segui
rán los criterios que se establezcan en desarrollo del articulo 
anterior, y se señalarán los derechos y obligaciones recíprocos 
de las partes, asi como las sanciones e indemnizaciones a que 
su incumplimiento diere lugar. 

Articulo 6'9 Los organismos oficiales que otorguen crédito para 
Inversiones, tales como el Instituto de Fomento Industrial, la 
Corporación Financiera Popular, asi como los Fondos Finan· 
ciero Industrial y de Inversiones Privadas que administr a el 
Banco de la República, darán prelación en el otorgamiento 
de créditos a nuevas empresas y al ensanche de las existentes 
cuando parte de su producción se destine a e..xportación. 

Articulo 69 El impuesto sobre el valor CIF de los bienes 
importados de Que trata el articulo Z2~ del Decreto 44J4. de 
19GT será del tres y medio (81,6%) a partir de la fecha de 
publicación de este Decreto y del cinco (6%) a partir del pri
mero (19) de octubre de 19'75. 

Articulo 7~ El gravamen establecido en el a r ticulo 20 del 
Decreto 1>88 de 196'7, se continuará cobrando en los términoe 
de las disposiciones que lo crean, adicionan o reforman. 

Articulo SQ Al impuesto de que trata el articulo 69 del presen
te decreto, continuará aplicándose las disposiciones vigentes 
sobre base, forma de liquidación y recaudo. 

Continuarán exentas de este gravamen las importaciones enu
meradas en el articulo 2~(} del Decreto 444 de 19&7 y disposi
ciones concordantes. 

Articulo 99 Acláranse los artículos 16& del Decreto 444! de 
19&7 y 12 del Decreto 688 de 1~&7 , así: El Certificado de 
Abono Tributario de que tratan los Decretos 444' de 19&7 '3 

688 de 19671 se liquidará con base en el reintegro del valor 
FOB de las mercancías exportadas. 

En ningún caso la exportación de servicios dará lugar a 
liquidación de CAT. 

Artículo 10. No se entienden poseídos en Colombia ni generan 
renta de fuente dentro del país, los créditos transitorios o a 
corto plazo originados en la importación de mercancías y en 
sobregiros o descubiertos bancarios, los créditos destinados a la 
financiación o prefinanciación de exportaciones, ni los señalados 
en el artículo 128 del Decreto 41441 de 196'71, siempre que se 
ajusten a las condiciones y requisitos que establezca la Junta 
Monetaria. 

·Quienes efectuaren pagos o abonos en cuenta por concepto 
de intereses originados en tales créditos no están obligados a 
hacer retención en la fuente. 
-Articulo 11. Uno de los representantes permanentes del Pre

sidente de la República en la Junta Directiva del Fondo de 
Promoción de Exportaciones será el Ministro de Relaciones Ex· 
teriores. 

Articulo 12. El presente decreto regirá a partir de la fecha 
de su publicación. 

Crununiquese y pubHquese. 

Dado en Bogotá, D. E., a 81 de octubre de 1~74. 

ALFONSO J..OPEZ MICHELSEN 

El Ministro de Gobierno, 

Comelio Reyes 
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El Ministro de Relaciones Exteriores, 

lndalecio Liévano Aguirre 

El Ministro de Justicia, 

Alberto Santofimio Botero 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Rodriaro Botero Monto;ya 

El Ministro de Defensa Nacional, 

General Abra ha m Varón Valencia 

El Ministro de Agricultura, 

Rafael Pardo Buelvas 

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 

María Elena de Crovo 

El ·Ministro de Salud lPública. 

Haroldo Calvo Núfiez 

FJ Ministro de Desarrollo Económico, 

Jorge Ramírez Ocampo 

El Ministro de Minas y Energía, 

Eduardo del Hierro Santacru2 

El Ministro de Educación Nacional, 

Remando Durán Dussán 

El Ministro de Comunicaciones, 

Jaime García Parra 

El Ministro de Obras Públicas, 

Humberto Salcedo Collantt 

Impuestos de aduana 

DECRETO LEGISLATIVO NUMERO 28 67 DE 1974 

(octubre 8'1) 

por el cual se adicionan los Decretos 1979 y 21M de 1974. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las facultades Que le confiere el artículo 122 de la 
Constitución Nacional y en desarrollo del Decreto 19'70' de 1974, 

DECRETA: 

Articulo 19 A partir de la fecha de vigencia del present~ 
decreto, se eliminan las exenciones vigentes en materia de im
puestos de aduana y complementarios para las entidades des· 
centralizadas de los órdenes nacional, departamental y muni
cipal. No obstante, continúan exentas las importaciones que 
realicen las entidades dedicadas a la prestación de los si
guientes servicios: defensa nacional, energía eléctrica, aseo, 
acueducto, alcantarillado, telecomunicaciones, salud pública, de
fensa civil, postales, educación, investigación científica y tec
nológica, transporte público, obras públicas, puertos, conserva
ción de recursos naturales renovables, beneficencia y comercia
lización de alimentos. 

Articulo 29 El Instituto Colombiano de Comercio Exterior no 
aprobará exenciones de derechos de aduana a las importaciones 
que realicen la Nación, los departamentos, las intendencias, la~ 

comisarias, los municipios, el Distrito Especial de Bogotá :y 

las entidades enumeradas en el articulo anterior, cuando dichas 
importaciones no estén destinadas única y exclusivamente al 
cumplimiento de las funciones que la ley les asigna. 

En caso de duda, la Junta de Importaciones del Instituto 
de Comercio Exterior solicitará concepto al Consejo Nacional de 
Politica Aduanera. Este concepto es obligatorio. 

Articulo 89 Cuando se trate de importaciones de bienes de 
capital para las entidades de que tratan los artículos ante
riores, la exención no podrá otorgarse sin el previo concepto 
favorable del Departamento Nacional de Planeación. 
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Articulo 49 Las importaciones Que realicen las empresas in
dustriales y comerciales del Estado y las sociedades de economim 
mixta dedicadas a la. minería. y a. los hidrocarburos tendrá11 
las mismas exenciones de derechos arancelarios, concedidas po1 
el Decreto 166~ de 1964 a los particulares Que desarrollan simi
lares actividades. 

Articulo 69 El presente decreto rige a partir de la fech:! 
de su publicación, modifica los Decretos 19¡g. y 2104· de 191 -l 
y deroga las disposiciones Que le sean contrarias. 

ComuníQuese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 31 de octubre de J9'i'4. 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El Ministro de Gobierno, 

Cornelio Reyu 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

lndalecio Liévano Aguirrf 

El Ministro de Justicia, 
Alberto Santofimio Botero 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Rodri&'O Botero Montoya 

El Ministro de Defensa Nacional, 

General Abraham Varón Valencia 

El Ministro de Agricultura, 
Rafael Pardo Buelvat 

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 

Maria Elena de Crovo 

El Ministro de Salud Pública, 

Haroldo Calvo Núñe1 

El Ministro de Desarrollo Económico, 

Jor&'e Ramirez Ocamp 

El 1Ministro de Minas y Energía, 

Eduardo del Hierro Santacru2 

El Ministro de Educación NacionaL 

Remando Durán Dussán 

El Ministro de Comunicaciones, 

Jaime García Parra 

El Ministro de Obras Públicas, 

Humberto Salcedo Collant t 

Impuesto sobre las ventas 

DECRETO LEGISLATIVO NUMERO 23t68 DE 19i4 
(octubre 81) 

por el cual se rebaja el impuesto sobre las ventas y se dictan 
otras disposiciones. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en use de las facultades QUe le confiere el articulo 122 de la 
Constitución Nacional y en desarrollo del Decreto 1970 de 19i4, 

DECRETA: 

Articulo ¡o Redúcese del treinta y cinco por ciento (35%) 
al Quince por ciento (16'%) la tarifa del impuesto sobre las 
ventas para los siguientes artículos: 

a) Cinturones de cuero. 
b) Juegos infantiles y didácticos. 
e) Juegos de ajedrez y damas. 
d) Vinos nacionales y extranjeros asimilados a nacionales por 

convenios internacionales. 
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e) Discos grabados para tocadiscos y radiolas y cintas mag
netofónicas. 

f) Licuadoras, batidoras, tostadoras, brilladoras, aspiradoras, 
lavadoras, cuchillos eléctricos y artículos similares de uso do
méstico. 

g) Mancornas, botones y pisacorbatas, siempre Que sean de 
fantasía. 

h) Paraguas, sombrillas, quitasoles, bastones, nbnnicos, mone
deros billeteras y otros objetos similares. 

i) BaúJes, maletas, sombrereras, sacos de viaje, bolsas para 
provisiones, bolsos de mano, carteras, carpetas, neceseres, estu. 
ches, fundas, cajas (para armas, instrumentos de música, ge
melos, joyas) y similares. 

j) Corbatas, corbatines y pañuelos de bolsillo, excepto los de 
seda natural. 

k) Armas de fuego. 
Articulo 20 Redúcese del treinta y cinco por ciento (35%) 

al seis por ciento (6%) la tarifa del impuesto sobre las venta~ 
para los siguientes articulas: 

a) Desodorantes. 
b) Avaratos de registro y de reproducción de imágenes ., 

sonido en televisión (video-tape), por procedimiento magnétic~ 
y cintas magnetofónicas para los mismos. 

e) Municiones para armas de fuego. 
Articulo so Están gravados con tarifa del seis por cientn 

(6%) del impuesto sobre las ventas Jos siguientes artículos: 
a) 'Partes, piezas sueltas y accesorios para bicicletas. 
b) Cueros curtidos. 
e) Sombreros. 
d) Aparatos para fotocopia y termocovia. 
e) Lentes de contacto y gafas de protección o corrección. 
f) Sillones de ruedas y vehículos similares con mecanismos 

de propulsión (incluso con motor), especialmente construidoP 
para ser utilizados por inválidos; aparatos Que se llevan en la 
mano, sobre la provia persona o se implantan en el organismo 
para compensar un defecto o una incapacidad. 

g) Películas de rayos X, su revelador fotográfico y Jos de· 
más Quimicos para su uso exclusivo en dichas peliculas. 

h) Reactivos para laboratorios clínicos, jeringas para usos 
médicos y agujas para las mismas; sondas y catéteres. 

i) Fundición, hierro y acero de las posiciones 73.01 a 78.20 
inclusive, y 73.25 del Arancel de Aduanas, excepto las hojas, 
láminas y tiras. 

j) Cobre de las vosiciones 74.01 a 74.08 inclusive y 74.1~ del 
Arancel de Aduanas excepto las hojas, láminas y tiras. 

k) Aluminio de las posiciones 76.01 a 76.07 inclusive y 76.12 
del Arancel de Aduanas, excepto las hojas, láminas y tiras. 

1) Zinc de las posiciones 79.01 a 79.06 inclusive del Arancel 
de Aduanas. 

m) Plomo de la posición 78.01 del Arancel de Aduanas. 
n) Yeso y mezcla de asfalto. 
o) Estructuras y partes de las posiciones í3 .21.01 y 76•.08.01 

del Arancel de Aduanas. 
p) Estructuras de cemento para la construcción y casas pre

fabricadas . 
Q) Manufacturas de piedra de las posiciones 68.01 y 68.0'5 

inclusive del Arancel de Aduanas. 
r) Puertas y marcos para puertas y ventanas de madera, 

hierro, acero o aluminio. 
s) Madera de las posiciones 44.14 a 44.16' inclusive- y 44.18 

del Arancel de Aduanas, 
t) V el as para el alumbrado. 
u) Utensilios de cocina, de aluminio, hierro, acero, excepto 

los electrodomésticos; piezas sueltas para vajillas gravadas con 
la tarifa del 6'%, incluyendo los vasos. 

v) Artículos de cuchilleria, cubiertos de mesa y demás ele
mentos señalados en el Capítulo 82 del Arancel de Aduanas, 
excepto la posición 82.01. 

w) Tintas para imprenta de la posición 32.13.01 del Arancel 
de Aduanas. 

x) Jabones, excepto los detergentes; productos y preparacio
nes tenso-activas como jabón, en barras, en trozos, en formu 
moldeadas o troQueladas o en panes (contengan o no jabón); 
sebo; y dentífricos y cremas de afeitar. 

y) Pastas de papel de la posición 4i.Ol del Arancel de 
Aduanas; papel y cartón en rollos o en hojas de las posicione!f 
48.01 a 48.09, inclusive, del Arancel de Aduanas; cajas, sacos, 
bolsas y otros envases de vapel y cartón de la posición 48.16 
del Arancel de Aduanas. 
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Articulo 49 Además de las ventas de los bienes y serv1c1os 
señalAdos en el articulo so del Decreto 1988 de 19'74, están 
exentas del impuesto respectivo las ventas de: 

a) Empaques de fique, cáñamo, yute y algodón. 
b) Papel periódiCo y cartones para estereotipia. 
e) Gasas tipo hospital; tubo de vidrio neutro y ampolleta! 

de vidrio neutro para la industria farmacéutica; preparacione!> 
opacificantes para exámenes radiográficos y reactivos de diag
nóstico para empleo sobre el paciente. 

rl) Herramientas agricolas, horticolas y forestales de la PO· 
alción 82.01 del Arancel de Aduanas. 

e) Bicicletas con ruedas de más de 50 cm. de diámetro 
exterior. 

f) Servicios de reparación a las embarcaciones maritirnas y 

a los aerodinos, de bandera o matricula extranjera. 
Articulo 59 Para efectos del impuesto sobre las ventas, las 

maderas de las posiciones 44.01 a 44.08 inclusive del Arancel 
de Aduanas se consideran bienes no procesados y en consecuencia 
no causan el impuesto. 

Articulo 69 Están sujetos a la tarifa del quince por ciento 
(15%) del Impuesto sobre las ventas los vebiculos para el 
transporte de mercancias, con o sin tracción en las cuat.ro 
ruedas, cuyo peso bruto vehicular (GVW) sea mayor de cinco 
mil libras americanas (5.000 lb.) y menor de diez mil libra~ 
americanas 10.000 lb.) y los chasises cabinados y carrocerías 
para Jos mismos vebfculos. 

Articulo 79 Los numerales ~ y 27 de la tarifa del treinta 
y cinco por ciento (35'%) fijada por el articulo 79 del Decreto 
t988 de 1974 quedarán as[: 

"9. Telas y artículos de seda natural". 
"27. Cuotas ordinarias y extraordinarias de los clubes social e~ 

y deportivos, excepción hecha de los clubes de trabajadores, lr 

el traspaso de derechos en los mismos". 
Articulo 89 El numeral 28 de la tarifa del seis por ciento 

(So/o) señalada en el articulo 79 del Decreto 1988 de 1974 , que
dará asi: l 

"28. Los servicios de télex, telegramas y teléfonos distinto~ 
de Jos internacionales, con excepción de las llamadas telefónicas 
urbanas hechas en aparatos públicos". 

Articulo 99 Los productos petroquimicos a que se refier~ 

el articulo so, llteral d), del Decreto 2104 de 197'4, son: benceno, 
tolueno, xilenos, etileno, propileno, parafinas y butilenos. 

Articulo 10. Para efectos del impuesto sobre las ventas, se 
considera contrato de confección de obra material o cont.rat.o 
de obra al que tiene por objeto fabricar, elaborar, construir o 
ensamblar un bien mueble gravado conforme al Decreto 19.88 
de 19i41 y sus modificaciones, siempre que el artHice o pro· 
ductor suministre la materia principal. 

En estos casos se paga la tarifa aplicable a la venta de lo~ 
bienes objeto del contrato, teniendo como base el valor co· 
marcial de dichos bienes. 

Articulo 11. Cuando el contrato de obra se refiera a biene~ 
inmuebles, el impuesto a las ventas se causa únicamente sobr& 
el valor comercial de los bienes muebles, producidos o impor· 
tados por el constructor o por su vinculado económico, QUt 
Queden incon>orados en el respectivo inmueble. 

Articulo 12. Se considera igualmente que hay venta en lo• 
casos de servicios intermedios de la producción, con o sin 
adición de materia prima. La tasa aplicable será la correspon· 
diente al bien resultante del servicio prestado. 

Artículo 13. Los responsables del impuesto sobre las venta• 
que a la vez enajenen articules comprados en plaza no pro· 
cesados por ellos y que no lleven cuentas separadas de tale• 
operaciones, deberán pagar el impuesto por la totalidad de sus 
ventas, pero podrán descontar los impuestos de que trata el 
inciso 19 del articulo 21 del Decreto 1988 de 1974. 

Articulo 14. En los casos de servicios de parqueaderos, se
guros, clubes sociales y deportivos y tiquetes de transporte in· 
temacional de pasajeros, no habrá lugar al descuento de Qut 
trata el articulo 21 del Decreto 1988 de 1974, por parte de lo& 
responsables del impuesto. 

Articulo 15. El incumplimiento de la obligación de expedi1 
facturas o la expedición de éstas sin los requisitos que se seña· 
len, serán sancionados con multa equivalente al diez por ciento 
(1~%) del valor del impuesto correspondiente a la operación 

respectiva. 
Articulo 16. La cesión de que trata el articulo 29 del De

creto 1988 de 19'74. se hará también a favor de las inten-· 
dencias, las comisarias y el Distrito Especial de Bogotá. 

El valor de esta cesión se destinará por sus beneficiarios a 
sufragar Jos gastos de funcionamiento de los hospital~ univer· 
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sitarlos y regionales. Los fondos serán administrados por loe 
respectivos servicios seccionales de salud, organismos a los cua
les hará la Nación los giros correspondientes. 

La distribución de los fondos cedidos se hará en proporción 
al consumo de cada entidad territorial. Con tal fin, se enviarán 
a la Dirección General del Presupuesto Jos contratos que entn 
dichas entidades se celebren para la compra y venta de lo• 
productos de las licoreras departamentales y las constancias d~ 
los despachos o entregas efectuados. 

.Parágrafo. Los departamentos, intendencias, comisarias ., 
el Distrito Especial de Bogotá, no podrán, en las futuras vigen. 
cias, disminuir las partidas por ellos destinadas durante 19741 a 
los servicios seccionales de salud. 

Articulo 17. No causa impuesto sobre las ventas la impor
tación de maquinaria pesada para industrias básicas, siempr• 
y cuando dicha maquinaria no sea producible en el pais. Para 
efectos del presente articulo, son industrias básicas las de mi· 
ner[a, hidrocarburos, quimica pesada, siderurgia, metalurgia ex
tractiva y generación y transmisión de energía eléctrica. 

Tampoco lo causan las importaciones de armas y municlonea 
aue se hagan para la defensa nacional, 

Articulo 18. Con el fin de evitar que se declaren operacionea 
por precios notoriamente inferiores a los vigentes en el co
mercio, el Gobierno Nacional podrá fijar bases minimas dt 
liquidación acordes con el precio comercial de los respectivos 
Rrticulos. 

Articulo 1~. Los intereses corrientes y la sanción por mora 
establecidos en el Decreto .2247 de 1914, sólo empezarán a co
brarse a partir del primero (19) de enero de 1975. Los que Sf: 

causen con anterioridad a esta fecha, se pagarán de acuerdo 
a las normas anteriores al 30 de septiembre de 19T4. 

Articulo 20. El presente decreto rige a partir del primero 
(19) de noviembre de 11t74 y deroga las disposiciones que le 
ses.n contrarias, en eapecial el inciso 2,9 del articulo 1() del 
Oecreto 1988 de 1974. 

Comun[quese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 31 de octubre de 1~4. 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El Ministro de Gobierno, 

Comelio Reyea 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

lndalecio Liévano Aguirn 

El Ministro de Justicia, 

Alberto Santofimio Botero 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Rod~o Botero Monto7a 

El Ministro de Defensa Nacional, 

General Abraham Varón Valenci.JI 

El Ministro de Agricultura, 

Rafael Pardo Buelna 

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 

Maria Elena de Crovo 

El Ministro de Salud Pública, 
Haroldo Calvo Núñe2 

El Ministro de Desarrollo Económico, 
Jorge Ramfre:r; Ocampo 

El !Ministro ·de Minas y Energla, 

Eduardo del Hierro Santacru2 

El Ministro de Educación Nacional, 

Hemando Durán Dussán 

El Ministro de Comunicaciones, 

Jaime Garcla Parra 

El Ministro de Obras Públicaa, 
Humberto Salcedo Collante 
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Subsidio familiar 

DECRETO LEGISLATIVO NUMERO 23i3 DE 19'74 
(octubre 31) 

por el cual se dictan normas para el pago del subsidio familiar 
a los trabajadores del campo. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las facultades que le confiere el articulo 122 de la 
Constitución Nacional y en desarrollo del Decreto 19-ro de 1974. 

DECRETA: 

Articulo 10 A partir del primero (lO) de enero de 1975, 
los empleadores cuyas actividades económicas sean la agricul
tura, la silvicultura, la ganadería, la pesca, la avicultura o la 
apicultura pagarán el subsidio familiar por Intermedio de la 
oficina de la Caja de Crédito Agrario más cercana al domi
cilio de loa trabajadores. 

Articulo 20 Los empleadores a que se refiere el articulo an
terior deberán suministrar, en la forma y con la periodicidad 
que las leyes señalen, zapatos y vestidos de labor a sus tra
bajadores que devenguen el salario mínimo legal. Esta obligación 
también la cumplirán por intermedio de la respectiva oficina 
de la Caja Agraria. 

Articulo 39 La Caja Agraria, en coordinación con la Super· 
intendencia Nacional de Cooperativas, promoverá la organiza. 
ción y creación de cooperativas a través de las cuales se eje
cuten programas de acción social dentro de las cuales tendrán 
preferencia los relacionados con la salud, la educación, el mer
cadeo Y la vivienda. La Caja, con cargo a los fondos que capte 
por concepto del subsidio famlliar y a sus propios recursos, 
abrirá lfneas de crédito a dichas cooperativas. 

Articulo 49 Para que los pagos efectuados por concepto de 
salarios, subsidio familiar, aportes al Servicio Nacional de 
Aprendizaje, calzado y overoles sean deducibles para los efectos 
del Impuesto sobre la renta y complementarios es necesario que 
los respectivos contribuyentes presenten copia del recibo de con. 
aignación en la Caja Agraria. 

Articulo 59 Los trabajadores organizados podrán solicitar 
al Gobierno Nacional Que las prestaciones a que se refiere el 
presente decreto sean cubiertas por las cajas de compensación 
creadas con ese fin o vor otras entidades de carácter patronal 
u obrero que cumplan satisfactoriamente la misma función. 

Articulo 69 El presente decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación. 

Publiquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 31 de octubre de 1974. 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

IEl Ministro de Gobierno, 

Comelio Reyea 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Indalecio Liévano Aguirre 

El Ministro de Justicia, 

Alberto Snntoflmio Botero 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Rodrigo Botero Montoya 

El Ministro de Defensa Nacional, 

General Abraham Varón Valencia 

El Ministro de Agricultura, 

Rafael Pardo Buelvas 

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 

María Elena de Crovo 

El Ministro de Salud Pública, 

Haroldo Calvo Núñez 

El Ministro de Desarrollo Económico, 

Jorge R:amirez Ocampo 
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El !Ministro de Minas y Energía, 

Eduardo del Hierro Santacruz 

El Ministro de Educación Nacional, 

Remando Durán Dassán 

El Ministt·o de Comunicaciones, 

Jaime García Parro 

El Ministro de Obrns Públicas, 

Humberto Salcedo Collante 

Impuesto a las exportaciones de café 

DECRETO LEGISLATIVO NUMERO 23'7'4 DE 19i4-
(octubre Sl) 

por el cual se reduce el impuesto a las exportaciones de café 
y se dictan otras disposiciones. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 122 
de la Constitución Nacional, y en desarrollo del Decreto 1970 
de 19'74, 

DECRETA: 

Artículo 10 Redúcese en cuatro (4) puntos el impuesto ad 

valorem sobre el producto en moneda extranjera de las ex
portaciones de café, establecido por el articulo 226 del Decre· 
to-Ley 444 de 1967. 

La reducción se hará a razón de un (1) punto anual el 
primero (19) de enero de Jos años 1975, 1976, 19i'7 y 1978, y 

se deducirá d la parte de dicho Impuesto que debe acreditnr~~e 

l!n la cuenta fiD cial de cambios en favor del Gobierno Nacional, 
al tenor de lo dispuesto en el articulo 226 del Decreto-Ley 444 
de 19&7 antes citado, y normas concordante&. 

Articulo 29 A partir de la vigencia del presente decreto, 
el impuesto del uno y medio por ciento (l:Jh%) sobre el valor 
CIF de las importaciones que se realicen al pais, creado por 
el articulo 20 del Decreto-Ley 688 de 1967, constituirá un ingre· 
so ordinario del Gobierno Nacional sin destinación específica. 

Articulo so Lo dispuesto en el articulo 143 del Decreto 2068 
de 1974, se entiende sin perjuicio de las exenciones establecidas 
en la Ley 10• de 1~46. 

Articulo 49 El presente decreto rige desde la fecha de su 
expedición. 

PubHquese y ejecútese. 

Dado en Bogotá, D. E., a 31 de octubre de 19i4. 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El Ministro de Gobierno, 

Comelio Reyes 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

lndalecio Liévano A~ruirre 

El Ministro de Justicia, 

Alberto Santofimio llotero 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Rodrigo Botero Montoya 

El Ministro de Defensa Nacional, 

General Abraham Varón Valencia 

El Ministro de Agricultura, 

Rafael Pardo Buelvaa 

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 

María Elena de Crovo 

El Ministro de Salud Pública. 

Haroldo Calvo Núfíez 
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El Ministro de Desarrollo Económico, 

Jor(il'e Ramfrez Ocampo 

El •Ministro de Minas y Energfa, 

Eduardo del Hierro SantacraJ 

El Ministro de Educación Nacional, 

Hernando Durán Dussán 

El Ministro de Comunicaciones, 

Jaime Gareía Parra 

El Ministro de Obt·aa Públicas, 

Humberto Salcedo Collantt 

Desempleo 

DECRETO LEGISLATIVO NUMERO 2375 DE 1974 
(octubre 81) 

por el cual se dictan medidas destinadas a combatir el desempleo. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las facultades que le confiere el articulo 122 de la 
Constitución Nacional y en desarrollo del Decreto 197(} de 1974, 

DECRETA: 

Articulo 10 El Director General del Servicio Nacional de 
Aprendlzaje, podrá dictar resoluciones, que prestarán mérito 
ejecutivo ante la jurisdicción laboral, para el recaudo de los 
aportes consignados por los empleados en las Cajas de Com· 
pensación Familiar y no remitidos por estos dentro del plazo 
legal al SEN A. 

Para ser oldo en los procesos a que dieren lugar las reso
luciones de que trata este articulo, deberá consignarse, a ór
denes del Servicio Nacional de Aprendizaje, el valor de las 
sumas exigidas en dichas resoluciones. 

Articulo 20 La mora en el giro mensual de los aportes al 
Servicio Nacional de Aprendizaje por parte de las Cajas de 
Compensación familiar causará a éstas y a favor del SENA 
Intereses del dos y medio por ciento (2:Jh%) mensual. 

Articulo 89 El Servicio Nacional de Aprendizaje no expedirá 
los certificados de paz y salvo a que se refiere el articulo 29 
del Decreto 8123 de 1968 a los empleadores que incumplan la 
obligación de contratar los aprendices que por resolución del 
Director General se les señalen o que hubieren dejado de pagar 
dos meses consecutivos de salario de uno o más aprendices, 

Artfculo 49 Se presume que la industria de la construcción 
destina para la realización de los trabajos que ejecuta, un 
veinticinco por ciento (26o/o) de sus costos al pago de jornales 
y subcontratos de prestación de servicios. 

En consecuencia, las personas jurfdicaa y naturales dedicadas 
a la industria de la construcción deberán pagar en cada año 
fiscal, como aporte al Servicio Nacional de Aprendizaje, el 
medio por ciento (lf.l%) del valor de las obras que ejecuten 
directamente o a través de subcontratistas. 

Articulo 5o A pesar de lo dispuesto en el at·tfculo anterior, 
los interesados podrán comprobar ante el SENA, mediante la 
presentación de sus planillas de salarios y las de los subcon
tratistas, que sus costos de mano de obra tuvieron una incidencia 
inferior a la que se presume en el valor total de las cons
trucciones por ellos ejecutadas. 

En estos casos, su aporte al Servicio Nacvional de Aprendizaje 
se hará conforme a las disposiciones anteriores al presente 
decreto. 

Articulo Go Exonérase a la industria de la construcción de 
la obligación que, conforme a las disposiciones vigentes, tiene 
de contratar aprendices. 

En su lugar, créase el Fondo Nacional de Formación Profe
sional de la Industria de la Construcción a cargo de los em
pleadores de ese ramo de la actividad económica, quienes deberán 
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contribuir mensualmente al .mismo con una suma Igual a una 
vez el salario mfnimo por cada cuarenta (4.o') trabajadores 
que laboren bajo sus órdenes. 

El Fondo será administrado por el Servicio Nacional de 
Aprendlzaje con la asesoria de la Cámara Colombiana de la 
Construcción y con cargo a él se atenderá el pago de la pro
porción salarial que corresponda a los aprendices que reciben 
formación profesional en los dlversos oficios de la industria 
de la construcción. 

Articulo '1'0 El art{culo ·1):9 de la Ley 188 de 1959 quedará a.sf: 
"El salarlo inicial de los aprendices no podrá ser en ningún 

caso inferior al cincuenta por ciento (6<Q-o/á) del mfnimo con
vencional o del que rija en la respectiva empresa para los 
trabajadores que desempeñen el mismo oficio u otros equiva
lentes o asimilables a aquel para el cual el aprendiz recibe 
formación profesional en el Servicio Nacional de Aprendizaje. 

Esta remuneración deberá aumentarse proporcionalmente has
ta llegar a ser, al comenzar la última etapa productiva del 
aprendizaje, por lo menos igual al total del salario que en el 
inciso anterior se señala como referencia". 

Articulo 89 A partir del 19 de enero de 1976, el Servicio 
Nacional de Aprendizaje transferirá el medio por ciento Clh'%) 
del total de su presupuesto al Servicio Nacional de Empleo del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

La administración de los recursos del Servicio Nacional de 
Empleo, esto es, la ordenación de gastos y la celebración de 
contratos con cargo a ellos coresponde al Ministro de Trabajo 
y Seguridad Social. 

Artfculo 99 El presente decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación y deroga las disposiciones que le sean con
trarias. 

Publiquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 31 de octubre de 19í4. 

ALFONSO 1LOPEZ MICHELSEN 

El Ministro de Gobierno, 
Cornelio Reyes 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

lndalecio Liévano A¡ruirre 

El Ministro de Justicia, 

Alberto Santofimio Botero 

El Ministro de Hacienda y Crédlto Público. 

Rodri¡ro Botero Montoya 

El Ministro de Defensa Nacional, 

General Abraham Varón Valencia 

El Ministro de Agricultura, 

Rafael Pardo Buelvaa 

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 

Marfa Elena de Crovo 

El ,Ministro de Salud !Pública, 

Haroldo Calvo Núfiez 

El Ministro de Desarrollo Económico, 

Jorge Ram(rez Ocampo 

El !Ministro de Minas y Energía, 

Eduardo del Hierro Santacruz 

El Ministro de Educación Nacional, 

Hernando Durán Dussán 

El Ministro de Comunicaciones, 

J al me Garcia Parra 

El Ministro de Obras Públicas, 

Humberto Salcedo Collante 
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DETER11INACIONES DE LA JUNTA MONETARIA 

RESOLUCION NUMERO 65 DE 1974 
(octubre 2) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales y en particular de las 
que le confiere el Decreto-Ley 2206 de 1963, 

RESUELVE: 

Articulo l9 Amplíase basta cl 81 de diciembre de 1974 la 
utilización del cupo de crédito a que se refiere la Resolución 
42 de 1974, con el fin de redescontar las cuotas de capital y 
los intereses de préstamos que venzan en el periodo compren
dido entre ·el 1 Q de octubre y finales del presente alío. 

Articulo 29 Las operaciones de crédito redescontadas por el 
Banco de la República dentro del período comprendido entre el 
19 de julio y el 30 de septiembre, así como las que efectúe en
tre el 19 de octubre y el 31 de diciembre de 1974 de acuerdo 
con lo señalado en el articulo anterior, tendrán un plazo máxi· 
mo de 180 dlas para su cancelación, según reglamentación que 
expida el Banco de la República. 

Articulo 39 La presente resolución rige desde la fecha de su 
expedición. 

RESOLUCION NUMERO 66 DE 1974 
(octubre 2) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus atribuciones legales, en particular de las 
que le confiere el artículo 55 del Decreto-Ley 444 de 1967, 

RESUELVE: 

Articulo 19 Los reintegros anticipados sobre futuras exporta
ciones de café ya prorrogados de acuerdo con lo previsto en el 
articulo 29 de la Resolución 79 de 1972 que se encuentren ven
cidos o venzan durante el presente mes de octubre, podrán te
ner plazo basta el 30 de noviembre de 1974 para su liquida
ción definitiva. 

Parágrafo. Pua gozar del régimen previsto en el inciso an
terior, se requerirá concepto favorable de la Federación Na· 
cional de Cafeteros y demostración ante el Banco de la Repú
blica de que el beneficiario de la prórroga cuenta con existen
cias de café por valor equivalente al del reintegro anticipado. 

Articulo 29 La presente resolución rige desde la fecha de su 
expedición. 

RESOLUCION NUMERO 67 DE 1974 
(octubre 9) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de la facultad que le confiere el articulo 56 del De
creto-Ley 444 de 1967 y previo concepto del Gerente de la Fe· 
deración Nacional de Cafeteros de Colombia, 

RESUELVE: 

Articulo 19 Señálase en US$ 100.00 el precio mínimo de re
integro por saco de 70 kilos, para las exportaciones de café 
que se efectúen con base en contratos registrados a partir del 
10 de octubre de 1974. 

Articulo 29 La presente resolución rige desde la fecha de su 
expedición. 
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RESOLUCION NUMERO 68 DE 1974 
(octubre 16) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que le 
confiere el Decreto-Ley 2206 de 1963, 

RESUELVE: 

Articulo 19 Facúltase a los establecimientos bancarios para 
invertir dos y medio (2.5) puntos del encaje legal sobre las exi
gibilidades en moneda nacional a la vista y antes de treinta dias 
en "Pagarés Semestrales de Emergencia Económica" de que 
trata el Decreto 2160 de 1974, por su valor nominal, con base 
en las cifras que registren los balancea en 80 de septiembre de 
1974. 

Articulo 29 Los establecimientos bancarios que efectúen la 
totalidad de la inversión prevista en el articulo anterior antes 
del próximo 19 de noviembre, tendrán, a partir de la fecha en 
que la realicen, un encaje del treinta y seis y medio (36.5) por 
ciento sobre el monto que exceda los primeros $ 50 millones de 
las exiglbilidades en moneda nacional a la vista y antes do 
treinta dfas. 

Articulo 39 Cuando se registren bajas en las exigibilidades 
en moneda nacional a la vista y antes de treinta días, con res
pecto a las cifras de los balances en 80 de septiembre de 1974, 
el exceso de inversión en "Pagarés Semestrales de Emergencia 
Económica" que resulte de tal hecho, se computará como en
caje. 

Articulo 49 Los pagarés a que se refiere el artículo 19 de la 
presente resolución solo podrán negociarse entre los mismos 
bancos. 

Articulo 69 La presente resolución rige desde la fecha de su 
expedición y modifica en lo pertinente el numeral 1 del articu
lo 19 de la Resolución 50 de 1974. 

RESOLUCION NUMERO 69 DE 1974 
(octubre 16) 

La Junta Monetaria de la Rep6blica de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales y en particular de las que 
le confiere el Decreto-Ley 444 de 1967, 

RESUELVE: 

Articulo 19 Fijase en veintidós pesos ($ 22.00) por dólar de 
los Estados Unidos o su equivalente en otras monedas, la tasa 
de cambio para la liquidación provisional de reintegros antici
pados sobre futuras exportaciones de café, a que se refiere la 
Resolución 79 de 1972 de la Junta Monetaria. 

Articulo 29 La presente resolución rige desde la fecha de su 
expedición. 

RESOLUCION NUMERO 70 DE 1974 
(octubre 16) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que le 
confiere el Decreto Ley 444 de 1967, 

RESUELVE: 

Articulo 19 Auméntase en trescientos millones de pesos 
($ 800.000.000) el cupo de crédito del Fondo de Promoción de 
Exportaciones en el Banco de la República, con el fin de aten
der operaciones de c1·édito para cubrir necesidades de capital 
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de trabajo de empresas dedicadas a producir, almacenar o ven
der mercandas distintas de café, petróleo y sus derivados, que 
se destinen exclusivamente a la exportación. 

Articulo 29 El cupo de ciento cuarenta millones de pesos 
($ 140.000.000) previsto por el artículo 49 de la Resolución 23 
de 1972 será utilizado, a partir de la fecha de vigencia de esta 
norma, para financiar necesidades de capital de trabajo de em
presas que se ajusten a las condiciones y requisitos señalados 
en el articulo anterior. 

Artículo 39 Los recursos asignados en la presente resolución 
se otorgarán por intermedio de los establecimientos de crédito 
y se sujetarán a las condiciones y requisitos de los préstamos 
a que se refiere la Resolución 59 de 1972 y normas concor
dantes. 

Artículo 49 La inversión de parte del encaje autorizada pot· 
el literal b) del artículo 11 de la Resolución 50 de 1974 del>erá 
destinarse por los bancos a cubrir parte de los recursos pro
pios que deben aportar en los p1·éstamos regulados por la Re
solución 69 de 1972 y normas concordantes, según reglamenta
ción que expida la Dirección del Fondo de Promoción de Ex
portaciones. 

Artículo 59 La presente resolución rige a partir de la fecha 
de BU e.xpt'dición. 

RESOLUCION NUMERO 71 DE 1974 
(octubre 16) 

La Junta Monetarll\ de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que le 
confieren los Decretos-Leyes 2206 de 1963 y 444 de 1967, 

RESUELVE: 

Artículo 19 El encaje de los bancos en moneda legal sobre 
deudores varios en moneda extranjera y "Corresponsales Ex
tranjeros" y "Disponibilidades Casa Matriz y Sucursales Ex
tranjeras", reducida a moneda legal, se limitará al monto que 
resulte de aplicar los porcentajes señalados en el artículo 9? 
de la Resolución 79 de 1973 y 19 de la Resolución 62 de 1974 
sobre las cifras del balance correspondiente a la f echa de la 
presente norma. 

El régimen previsto en el inciso anterior se aplicará igual
mente al encaje de las corporaciones financieras en moneda le
gal sobre las e.xigibilidades en moneda extranjera reducida a 
moneda legal a la vista y antes de treinta dias y a más d" 
treinta dias, a que se refieren los artículos 19 y 22 de la Re
solución 87 de 1972. 

Artículo 29 Las cuantías del encaje resultantes de aplicar lo 
previsto en el articulo anterior, serán liberadas en el término 
de seis meses, por eextas partes, a partir del 19 de noviembre 
de 1974 y as( sucesivamente en los meses siguientes. 

Artículo 89 Facúltase a los establecimientos de crédito legal
mente establecidos en el pais, para otorgar, en las operaciones 
de crédito derivadas de obligaciones en moneda extranjera ron 
destino a la financiación de importaciones reembolsables, los 
siguientes plazos máximos: 

a) Seis meses, para importaciones de productos de utilización 
inmediata, incluyendo materias primas y bienes de consumo. 

b) Tres años, para importaciones de equipos y bienes de ca
pital. Este plazo podrá ser de cinco años para las imporU:
ciones que determine el Consejo Directivo de Comercio Exte
rior, de conformidad con lo previsto en el literal b) del ar
ticulo 59 de esta resolución. 

Parágrafo 19 Los establecimientos de crédito no podrán pro
rrogar el plazo o renovar las operaciones de crédito que otor
guen en desarrollo de lo dispuesto en el presente articulo. 

Parágrafo 29 Para las importaciones de productos de utili
zación inmediata, incluyendo materias primas y bienes de con
sumo, el plazo podrá ser basta de quince meses cuando se 
efectúen a través de los sistemas especiales de importación
exportación contemplados en los artículos 172 y siguientes del 
Decreto-Ley 444 de 1967. 

Parágrafo 39 Los plázos regulados en el presente artículo se 
contarán a partir de la fecha del conocimiento de embarque 
de las respectivas mercancías. Sin embargo, cuando se trate de 
importaciones introducidas a las zonas francas industriales y 
comerciales, as( como las de libros, folletos e impresos Fimi

lares se contarán a partir de la fecha de nacionalización de 
las mismas. 
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Artículo 49 La tasa de interés en moneda nacional sobre las 
operaciones derivadas de obligaciones en moneda extranjera 
con destino a la financiación de importaciones, podrá ser acor
dada libremente entre el intermediario financiero y el impor
tador. 

Artículo 59 El artículo 39 de la Resolución 23 de 1974, que· 
dará así: 

"Señálanse los siguientes plazos máximos para girar al ex
terior el valor de las importaciones reembolsables, los cuales 
se contarán a partir de la fecha del conocimiento de embar· 
que de las respectivas mercancías: 

a) Seis meses, para importaciones de productos de utiliza
ción inmediata, incluyendo materias primas y bienes de con
sumo. 

b) Tres años, para importaciones de equipos y bienes de 
capital. No obstante, este plazo podrá ser basta de cinco años 
para las importaciones de esta naturaleza que determine el 
Consejo Directivo de Comercio Exterior, mediante resolución 
de carácter general". 

Articulo 69 La garantía individual o global con cláusula pe
nal para asegurar el pago al exterior del valor que figura en 
los registros de importación a que se refieren los artfculos 39 
y 19 de las Resoluciones 14 y 23 de 1974, en su orden, ser:í 
equivalente al 20% del valor de la respectiva importación. 

Artículo 79 La presente resolución rige desde la fecha de su 
expedición y deroga: los artículos 19 y 22 de la Resolución 87 
de 1972; la Resolución 76 de 1972 y los artículos 99 de la Re
solución 79 de 1978, 39 de la Resolución 8 de 1974 y 19 de la 
Resolución 62 de 1974. 

RESOLUCION NUMERO 72 DE 1974 
(octubre 18) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de BUS facultades legales, en particular de las que 
le confiere el Decreto-Ley 2206 de 1963, en concordancia con 
el articulo 99 del Decreto 677 de 1972, 

RESUELVE: 

Artículo 19 Facúltase al Banco de la República para que, con 
cargo al Fondo de Ahorro y Vivienda, asigne un cupo de 
crédito a favor de las corporaciones de ahorro y vivienda, uti
lizable mediante préstamos directos que deben constar en pa
garés suscritos a favor del Fondo, destinados a atender bajas 
de depósitos constituidos en dichas entidades. 

Articulo 29 La cuantía máxima del cupo de crédito a que se 
refiere el artículo anterior será determinada por el FAVI pa
ra cada corporación, tomando en cuenta la baja resultante de 
comparar el saldo del nivel más alto de depósitos que baya 
tenido a partir del 19 de julio de 1974, con el existente al mo
mento de solicitarse el préstamo, según certificación presenta
da por la respectiva corporación tanto a la Superintendencia 
Bancaria como al Fondo de Ahorro y Vivienda. 

Artículo 39 Mientras las corporaciones estén utilizando el cu
po de crédito a que se refiere la presente resolución, deberán 
destinar todo aumento de depósitos a amortizar las obligacio
nes contraídas con el FA VI en desarrollo de los artículos an
teriores. 

Articulo 4t Las corporaciones de ahorro y vivienda no po
drán perfeccionar ni aprobar nuevas operaciones de crédito 
mientras estén utilizando el cupo de que trata la presente resolu
ción, excepción hecha de las que efectúen por razón de subro
gaciones. 

Los recursos que obtengan las corporaciones por recuperación 
de cartera, deberán destinarlos al desembolso de préstamos ya 
perfeccionados que tengan compromisos pendientes para el nor
mal desarrollo de las obras. 

Artículo 59 Las operaciones de crédito que efectúe el Fondo de 
Ahorro y Vivienda a las corporaciones, con cargo al cupo de 
crédito señalado en esta resolución, se pactarán en unidades de 
poder adquisitivo constante. 

Artículo 69 La tasa de interés que se cobrará en estos présta
mos, será inferior en un (1) punto a la más alta que estén li
quidando las corporaciones de ahorro y vivienda. 

Artículo 79 Con los intereses que se obtengan por el uso de 
este cupo, el Fondo de Ahorro y Vivienda reforzará sus recursos 
propios para las demás actividades que le autoriza la ley. 
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Articulo 89 La presente resolución deroga la número H de 
1972 y rige a partir de la fecha de su expedición. 

RESOLUCION NUMERO 78 DE 1974 

(octubre 21) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en particular de las que 
le confieren los artfeulos 127 y 187 del Decreto-Ley 444 de 1967, 

RESUELVE: 

Artículo 19 Facúltase a la Oficin.a de Cambios del Banco de la 
República para registrar los préstamos externos a particulares, 
de que trata el articulo 128 del Decreto-Ley 444 de 1967, cuyas 
divisas se vendan al Banco de la República dentro de los térmi
nos señalados en el artículo 59 de la presente resolución, cuando 
reúnan las siguientes condiciones: 

a) Que se demuestre a satisfacción de la Oficina de Cambios 
que el producto del crédito lo destinará el prestatario a atender 
necesidades de capital de trabajo o de inversión directa en em
presas dedicadas a producir bienes exportables del sector agro
pecuario, industrial o minero. 

b) Que la oblhración total no sea exigible antes de sesenta me
ses y sus amortizaciones parciales se hagan dentro de los si· 
guientes plazos, contados a partir de la venta de las divisas al 
Banco de la República: 

i) Hasta una quinta parte del total del crédito no antes de 
los doce meses. 

ii) Hasta dos quintas partes del total del crédito no antee de 
los veinticuatro meses. 

ili) Hasta tres quintas partes del total del crédito no antes dts 
los treinta y seis meses. 

iv) Hasta cuatro quintas partes del total del crédito no antes 
de los cuarenta y ocho meses. 

e) Que la tasa efectiva de interés se ajuste al poreentaj@ qtle 
periódicamente sefíale la Junta Monetaria. 

Parágrafo 19 La Oficina de Cambios, en coordinación con el 
Fondo de Promoción de Exportaciones, sefialará los criterios mí
nimos para evaluar la condición de empresa productora de bie
nes exportables. 

Parágrafo 29 Para el señalamiento de la tasa de Interés pre
vista en el literal e) la Junta Monetaria tomará como base el 

nivel que registre la tasa preferencial del mercado de Nueva 
York o la interbancaria de Londres, adicionada en la forma que 
juzgue conveniente. 

Articulo 29 En las prórrogas o renovaciones de préstamos ex
ternos a particulares, con o sin cambio de acreedor, que se ha· 
gan en desarrollo de contratos en los que expresamente se pre
vea el establecimiento de tasas de interés revisables periódicamen
te, podrán aceptarse intereses diferentes a los pactados en la 
obligación original, siempre que mee a mes se ajusten a la 
tasa que en el momento de la prórroga o renovación tenga se
ñalada la Junta Monetaria. 

Articulo 89 Las prórrogas o renovaciones de los nuevos prés
tamos deberán hacerse dentro de las mismas condiciones de 
plazo y tasa de Interés previstas en el contrato original, salvo 
lo seiialado en el articulo anterior. 

Para efectos de aplicar lo dispuesto en el inciso anterior, 
compete a la Oficina de Cambios calificar el derecho al regis
tro de la prórroga o renovación, teniendo en cuenta la polfti
ca establecida por la Junta Monetaria en materia de endeuda· 
miento externo al momento de solicitarse el registro respectivo. 

Articulo 49 Las prórrogas o renovaciones de préstamos ex
ternos a particulares, con o sin cambio de acreedor, ya regis
trados, cuyo producto lo haya destinado el prestatario a aten· 
der necesidades de capital de trabajo de empresas productoras 
de bienes o a inversiones directas en la actividad industrial o 
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agropecuaria que corresponda al objeto social de su empresa, 
se sujetarán a las condiciones sobre plazo de amortización y 

tasa de interés contempladas en el articulo 19 de la presente 
norma. 

Articulo 59 Las divisas provenientes de los préstamos de QUe 
trata el articulo 19 deberán venderse al Banco de la República 
dentro de un término máximo de veinte días calendario, con
tados a partir de la fecha en que se reciban, previa autoriza
ción de la Oficina de Cambios, según reglamentación que para 
el efecto expida. 

El plazo máximo para el registro ante la Oficina de Cam
bios de las nuevas operaciones de préstamo en moneda extran
jera será de cuarenta y cinco dlas calendario contados a par
tir de la fecha de autorización de venta de las divisas al Ban
co de la República. 

Articulo 69 En caso de incumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el artículo 69, la Oficina de Cambios determi· 
nará las condiciones a que debe someterse el prestatario para 
el registro extemporáneo del préstamo y dará aviso a la Su
perintendencia de Control de Cambios sobre la violación de es
te requisito. 

Articulo 79 El servicio del principal e intereses de los prés
tamos en moneda extranjera se efectuará en las mismas divi· 
sas que ingresaron al pals como producto del préstamo. 

Los préstamos en moneda extranjera regulados en la pre
sente norma, en los cuales se haya acordado cambiar la mo
neda de registro, no implican compromiso para la Oficina de 
Cambios de autorizar giros para el pago del principal e intere
ses en moneda diferente a la que ingresó al pals. En caso de 
autorizar el cambio de moneda, la Oficina de Cambios lo hará 
previa consulta al Banco de la República. 

Articulo 89 En desarrollo de lo señalado por el parágrafo 29 
del articulo 19 de esta resolución, la tasa de interés aplicable a 
los nuevos préstamos a particulares as! como para las opera
ciones previstas en el artfculo 49, será la máxima preferencial 
del mercado de Nueva York o la interbancaria de Londres, 
para un mes dado, adicionada en un punto y medio. 

Articulo 99 La presente norma rige a partir del 2 de no
viembre de 1974 y deroga las Resoluciones números 61 de 1972 

en lo pertinente al régimen sobre lineas especiales de crédito 
directo para financiación de exportaciones; 69 y 76 de 1972; 

22 y 59 de 1978. 

RESOLUCION NUMERO 74 DE 1974 
(octubre 30) 

por la cual se dictan medidas sobre préstamos de fomento 
agropecuario. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales y en especial de las Que 
le confieren la Ley 611- y el Decreto 1662 de 1978, 

RESUELVE: 

Articulo 1 Q En los créditos a mediano plazo destinados a fi
nanciar las actividades redescontables en el Fondo Financiero 
Agropecuario, de conformidad con lo señalado por el articulo 
29, numeral 29 de la Resolución 57 de 1974, los intermediarios 
financieros podrán convenir libremente con los prestatarios los 
plazos de los préstamos dentro de los siguientes márgenes: 

a) Más de 2 años sin exceder de 4. 
b) Más de 4 años sin exceder de 6. 
e) Más de 6 años sin exceder de 8. 
Parágrafo. La Dirección del Fondo clasificará, en razón de 

los plazos señalados en el inciso anterior, las distintas activi
dades objeto de financiación. 

Articulo 29 La presente resolución r ige a partir de la fecha 
de su expedición. 
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Número 
y fecha 

61 Sep. 

1970 Sep. 

1978 Sep. 

1979 'ep. 

1982 Sep. 

1988 

1999 

2053 Sep. 

2002 Sep. 

2004 Sep. 

2017 Sep. 

2020 Sep. 

2068 Sep. 

%070 Sep. 

OCTUBRE 1974 

Indice de medidas legislativas y ejecutivas de orden económico 

Septiembre de 1974 

Diario Oficial en 
que se promulgó 

Número 1 Fecha 

Tema 

Leyes 

30 1 34 .18ó 1 Oct. 15 74,Aprueba la Convención Relativa a la Organización Consultiva Marítima Jn
tergubernamental, formada en Ginebra el 6 de marzo de 1948 cuyo texto 
se reproduce en la presente ley. 

Decretos Legislativos 

17 34.170 Sep. 24 74 Declara el estado de emergencia económica en todo el territorio nacional 
por el término de 45 días. 

18 34 . l i 1 Sep. 25 7 4 Determina aplicársele el mismo régimen cambiario y de comercio exterior 

18 

19 

20 

23 

30 

34.170 Seo. 

34 .liO Sep. 

34. 171 

34 . 17 2 

34.203 

Sep. 

Sep. 

contemplado para el petróleo crudo a la exploración y explotación de gas 
natural no asociado. 

24 74 (-Elimina las exenciones vigente!! en materia de impuesto de aduana y com
plementarios para entidades descentralizadas. TI-Determina que las im
portaciones de bienes de capital que realicen entidades de servicio público 
continúan exoneradas del mencionado impuesto. 111-Somete al Impuesto 
sobre renta y complementarios a las empresas industriales y comerciales 
del Estado y sociedades de economía mixta del orden nacional, sobre la 
base que se aplica a las sociedades anónimas, con exclusión de las em
presas de servicios públicos. IV-Establece el mismo régimen para fondos 
públicos tengan o no personería jurídica. V-Destina estos recursos a com
vlementar el financiamiento de la educación primaria. VI-Dicta normas 
en relación con los impuestos, regalias, oarticipaciones y otras contribu
ciones Que las entidades descentralizadas deben pagar a la Nación u otros 
organismos. 

24 74 ~-Prohibe a las entidades descentralizadas todo gasto por conceoto de re
laciones públicas, servicio:; de asesoría o de asistencia; adquisiciones de 
muebles de oficina, vehículos y otros enseres; impresión y publicación de 
informes, folletos, revistas y libros sin la debida aprobación de los orga
nismos Que para cada cnso se señalan. 11- Prohibe la apertura de créditos 
suplementales o extraordinarios para la provisión de nuevos cargos. 

25 7 4 Establece modificaciones al régimen del impuesto sobre las ventas. 

26 74 (-Aclara y adiciona el Decreto 1978 de 1974 en el sentido de que solo se apli
cará a los yacimientos que inicien su explotación a partir de la vigen
cia de dicho decreto. 11- Determina las funciones de la comisión de precios 
de que trata el Decreto-Ley 444 de 1967. 

12 ¡.¡ Reorganiza el impuesto sobre la renta y complementarios. 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Decretos 

24 34.195 Oct. 24 74 Adiciona el Presupuesto Nacional para la vigencia fiscal de 1974 -Ministerio 

24 34 .201 Nov. 

de Salud Pública- con la cantidad de $ 32.667.560 provenientes del pre
supuesto de funcionamiento. 

7 74 '3eñala vorcentajes para el otorgamiento del certificado de abono tributario 
a las exportaciones : J- A partir del 19 de enero de 1975, uno por mil 
del valor total del reintegro para los siguientes productos: agropecuarios, 
Químicos, mineros, maderas y sus derivados, cerámicas, vidrios, metales, 
piedras preciosas, barcos para desguace, etc. II-Siete por ciento (7%) 
del valor total del reintegro para exportaciones del sector agropecuario a 
Que se refiere el articulo 29 del Decreto 1561 de 1973, que no estén com
prendidas en el numeral anterior. De este porcentaje el Banco de la Repú
blica retendrá los dos puntos que de acuerdo con el artículo 21 de la 
Ley 5• de 1973 debe trasladar al "Fondo de Asistencia Técnica a los Pcqul."
ños A~tricultores y Ganaderos". liT-Cinco por ciento (ó%) del valor totRI 
del reinte~tro para Jos demás productos. 

26 34.195 Oct. 29 74 A.diciona el Presupuesto Nacional para la vigencia fiscal de 1974 -Ministe-
rio de Hacienda y Crédito Público- con la cantidad de $ 10.862.760.75 
provenientes de tasas y multas. 

25 34.195 Oct. 29 74 A.diciona el Presupuesto Nacional para la vigencia fiscal de 1974 -Ministe-

a o 34.196 Oct. 30 74 

rio de Defensa Nacional- con la cantidad de $ 16.118.622 provenientes 
de recursos del crédito. 

Dicta normas acerca de los presupuestos departamentales: !- Preparación del 
proyecto del presupuesto y remisión del mismo a la Asamblea para su es
tudio. U-Presentación al gobernador para su sanción y promulgación 11 
objeciones. III- Repetición del Presupuesto : si el proyecto de Jlresupuesto 
no se presenta dentro del término legal rige el presupuesto del año ante
rior, de acuerdo con lo preceptuado en esta misma norma. IV-Reglas 
para la liquidación del presupuesto aprobado vor la asamblea. V-Ejecu
ción del presupuesto: disposiciones sobre acuerdos de ordenación de gastos, 
recaudo de las rentas y giro de gastos, créditos adicionales y traslaciones, 
régimen de las apropiaciones y reservas. VI--Control y fiscalización del 
presupuesto. VII-Establece otras disposiciones. 

SO 34.195 Oct. 29 74 Adiciona el Presupuesto Nacional para In vigencia fiscal de 1974 -Departa-
mento Administrativo Nacional de Estadistica- con la cantidad de S 10 
millones provenientes de recursos del crédito. 
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Número 
y fecha 

401 Sep. 

66 Sep. 

67 Sep. 

58 Sep. 

69 Sep. 

60 ev. 

61 Sep. 

62 ep. 

63 ep. 

64 Sep. 

Indice de medidas legislativas y ejecutivas de orden económico 

Septiembre de 1974 

Diario Oficial en 
que se promulgó 

Número 1 Fecha 

Tema 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Resoluciones Ejecutivas 

28 34 . 196 Oct. 30 74 Autoriza al Municipio de Santa Marta para contratar un empréstito externo 

4 

18 

18 

18 

18 

18 

18 

con la Federación Nacional de Cafeteros de Colombia equivalente en 
pesos colombianos a US$ 106.260, pagaderos a la tasa de cambio vigente 
en la fecha de desembolso, con un plazo de S años, interés del 18% 
anual, garantizada mediante la pignoración de la renta proveniente de los 
impuestos de aseo y teléfonos, por un valor igual al autorizado. 

Junta Monetaria 
Resoluciones 

(--) (----) Señala en U . $ 107.00 el vrecio m!nimo de reintegro vor saco de 70 kilos 
para la exportación de café con base en contratos registrados a partir 
del 3 de s ptiembre de 1974. 

34 . 186 Oct. 16 74 [- Establece que las entidades de crédito con acceso a los recursos de redes
cuento del Fondo Financiero Agropecuario, podrán otorgar préstamos para 
actividades financiables. U- Determina Que las actividades financiables den
tro del Fondo Financiero Agropecuario se clasificarán en razón del plazo 
y destino de los fondos, de la manera señalada en la vresente resolución. 

(--) (----) Determina la forma para obtener las licencias de cambio destinadas al vago 
do las importaciones menores. 

34 . 202 Nov. 8 74 [- Autoriza al Banco de la República para constituir depósitos en moneda 
nacional en los establecimientos bancarios y señala los términos y las con
diciones. II- Estipula el plazo máximo de estos depósitos y la forma de 
restituirse. 

(--) (----) [-Dispone que para obtener divisas para gastos de viaj ros al exterior deberá 
constituirse un depósito en el Banco de la República equivalente a diez 
pesos ($ 10.00) por cada dólar solicitado o su equivalente en otras divisas 
con el objeto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones que asu
men los viajeros y la presentación de los respectivos documentos. U- Se
ñala que este devósito deberá ser devuelto seis meses después de su cons
titución. !TI- Establece que para efectos de recaudar los dineros por con
cepto de via jes al exterior, los bancos comerciales deberán presentar nnte 
la oficina de cambios una lista detallada y refrendada por el auditor en 
la cual se incluirán las siguientes informaciones: nombre del viajero, 
días de permanencia en el exterior, divisas recibidas y reintegros hechos 
por el viajero. 

(--) (----) !- Determina la eliminación de los cuvos de crédito previstos para la im
portación de maQUinaria y equipo de la industria manufacturera. U-Se
ñala el régimen a que estarán sujetas las solicitudes de crédito presenta
das para estudio y consideración del Departamento de Crédito de Fomen
to del Banco de la República a la fecha de esta resolución y el de las 
ya aprobadas. 

(--) (----) [- Determina el encaje para los rubros del activo "Corresponsales Extran
jeros" , renglones 7 y 9 "Disponibilidades Casa Matriz y Sucursales Ex
tranjeras" renglón 11 del formulario balances SB-1. U-Establece que 
las cartas de crédito que garanticen el pago de importaciones y que al 
ser utilizadas generen financiación deberán reflejarse en el balance de 
DisPOnibilidades y Exigibilidades. III-Señala el régimen para los ava
les y garantias otorgados por establecimientos bancarios. 

(- -) (----) [- Señala la forma de hacer los pagos en moneda extranjera de fletes de 
exvortación expedidos por valor CIF o C & F. II-Establece que la 
Oficina de Cambios podrá autorizar la apertura y manejo de fondos ro
tatorios en monedas extranjeras o el otorgamiento de garantias globales. 
III- Faculta a la Oficina de Cambios y al Departamento Extranjero del 
Banco de la Revública vara reglamentar la presente resolución. 

34.206 NO\' , 14 74 [- Autoriza al Banco de la República para redescontar a los establecimien
tos bancarios las operaciones de crédito que efectúen a través de bonos 
de prenda expedidos por almacenes generales de depósito representati
vos de productos de origen nacional. U-Señala las condiciones para el 
redescuento de los bonos de prenda a que se refiere esta resolución. 
III- Determina cuáles son las normas vigentes para los bonos de prenda 
garantizados con café. 
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IN DICE ECONOMICO 

Selección de artículos de las publicaciones recibidas por la Biblioteca y Hemeroteca 

del Departamento de Investigaciones Económicas durante 1972 

MEXICO-CONDICIONES ECONOMICAS 

2203-Márquez, Javier. La situación económica internacional 
y sus consecuencias para las economías Latinoameri
canas y en especial el caso de México. Rev. Brin. 
20(6): 1-17, 40 Jn. '72. México. 
Dice el autor: "En realidad, toda mi charla está 

centrada en estos dos puntos: la trascendencia que tie
nen los acontecimientos externos sobre nuestras econo
mías y las cábalas que pueden hacerse sobre el rumbo 
de esos acontecimientos". 

2204- Martínez AguiJar, Rogelio. El financiamiento mumet-
pal: un enfoque económico-administrativo. Com. Ext. 
22 (9) : 843-849 S t. '72. México. 
Se refiere a México. 
"En este ensayo, el autor analiza los problemas finan

cieros de los municipios, y presenta algunas proposicio
nes para solucionarlos". 

2206- Más crédito bancario al campo y a la industria mediana 
y pequeña. M. Valores. 32(36): 891-804 Ag. '72. 
México. 
Contenido: Crédito agropecuario. - Fondo especial de 

asistencia técnica y garantía para créditos agropecua
rios. - Fondo de garantía y fomento a la industria me
diana y pequefia. - Otras medidas complementarias. 

2206- McBt·ide, Robcrt y José Campillo Sáinz. La invers ión 
22(10): 937-944 extranjera en México. Com. Ext. 

Oc. '72 México. 
"Extracto de las declaraciones referentes a la regla

mentación de la inversión extranjera en México. -
Pronunciadas ante el Comité Empresarial Estados Uni
dos-México. 

2207- Méjico necesita más petróleo. 
209-210 Jn. '72. Londres. 

Petr. Presa. 39 (6) : 

Contenido: Se importa más. - Dificultades a la ex-
portación. 

2208- Mendoza Fernández, José. 
tra poHtica económica. 
Mz. '72. México. 

En 1971 revitalizamos nues
Rev. Bria. 20(3): 38-44 

Presentado en la XXXVIII Convención Bancaria. 
La banca privada mexicana ha demostrado ser uno de 

los factores más dinámicos en el desenvolvimiento eco-
nómico y social de nuestro país. 

2209- Mercados y productos. 
'72. México. 

Com. Ext. 22 (1): 78-87 En. 

Esta información se encuentra en todas las entregas. 
Contenido: Jugos de frutas y hortalizas. 

2210- México en la Asamblea del Banco Interamericano de 
Desarrollo. M. Valores. 32(22): 640-641 My. '72. 
México. 
Discurso del Lic. Hugo B. Margaín, en la XITI Asam

blea de Gobernadores del Banco Interamericano de Des
arrollo, en Quito, 1972. 

2211- México en la Reunión del FMI. M. Valores. 32(40): 
1029, 1034-1036 Oc. '72. México. 
Mensaje del Lic. Hugo B. Margaín, a la Reunión Anual 

de Gobernadores del Fondo Monetario Internacional, en 
Washington, septiembre de 1972. 
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Contenido: Reforma Monetaria Internacional. - Des
arrollo económico y social. 

2212-México en la III UNCTAD. 
398, 402-406 Ab. '72. México. 

M. Valores. 32 (17) : 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio 
y Desarrollo (UNCTAD), 3, Santiago de Chile, 1972. 

Contenido: Frustración de los países en desarrollo. -
El progreso de la sociedad humana es indivisible. - Sis
tema general de preferencias. - Reestructurar el Fondo 
Monetario Internacional y el Banco Mundial. - Transfe
rencias de tecnología. - Aprovechamiento del mar. - Paí
ses de menor desarrollo económico relativo. - El proceso 
latinoamericano de integración. - Carta de Derechos Eco
nómicos de los Estados. - Construir una econom!a para 
la paz. 

2213- México y Chile marcan los límites de un mundo vasto y 
complejo. M. Valores. 32 (17): 412-414 Ab. '72. 
México. 
"Palabras del Presidente de la República de Chile, 

doctor Salvador Allende, en la cena ofrecida al Presi
dente de México, en Santiago, el 18 de abril de 1972". 

2214-México y el Grupo Andino. 
1416-1418. De. '72. México. 

M. Valores. 32 (62): 

"Fue formalizada el 16 de diciembre de 1972 en la ciu
dad de Lima, Perú, la creación de la Comisión Mixta 
Andino-Mexicana, que promueve el acercamiento entre 
el Grupo Andino y México en materia económica ... ". 

2216-Morelos, José B. Niveles de participación y compo-
nentes de cambio de la población activa de México 
1950-1970. Dem. Econ. 6(3): 298-318 '72. México. 
Contenido: Fuentes de información. - Análisis de los 

niveles de participación. - Componentes de cambio de la 
población activa. - Consideraciones finales. 

2216-Mortera Miravete, Antonio. Nacional Financiera y el 
desarrollo industrial de México. M. Valores. 32 
(49) : 1311-1320 De. '72. México. 
Contenido: Estructura económica de México. - Nacio

nal Financiera, S. A. y su apoyo a la industrialización 
del país. - Fondos mixtos resolventes para estudios de 
preinversión. - Fondo de garantía y fomento a la in
dustria. 

2217- Nacional Financiera; transformada para promover en 
todo el país. M. Valores. 32(36) : 881, 883-886 Ag. 
'72. México. 
Contenido: Transformación de NF: sucursales y fon

dos de preinversión. - Dos nuevos instrumentos para 
capital y crédito. - El fondo para suscribir capital tem
poral. - Los fondos estatales de preinveraión presentarán 
Jos proyectos. - Recursos iniciales. - Primeras opera
ciones. - Acceso a la Banca Nacional en favor de la 
pequeña industria. - Tasas diferentes de interés. - Des
centralización de los préstamos. - Nueva estructura de 
Nacional Financiera. - Descentralización y coordinación.
El Presidente promueve el desarrollo regional. - Tres 
zonas de estímulos. - Ayuda fiscal. - Asistencia técnica 
y de preinversión. 

2218-Nacional Financiera; un programa concreto de promo-
ción efectiva. M. Valores. 32(45): 1176-1180. Nv. 
'72. México. 
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Contenido: Escapamos de la "Torre de Marfil". -
Ruptura del pasado. - Coadministrar su crédito. - Urge 
descentralizar más. - Empleo productivo de estudiantes 
en equipos. - Fondos sectoriales para estudios de pre
inversión. - Proyectos estratégicos y regionales. • Mejora 
de financiamiento externo. - Banco de Fomento de la 
pequeña empresa. - Mecanizar y democratizar el capitai.
NAFIN necesita aumento de capital 

2219- Nueva promoción de Nacional Financiera para el des-
arrollo industrial y regional. M. Valores. 32 (38) : 
965-995 St. '72. México. 
La Nacional Financiera presenta en este número sus 

nuevos instrumentos y programas de promoción y des
arrollo industrial en operación en todo el país, y ase
gurar su independencia económica, logrando el beneficio 
de la mayoría de los mexicanos. 

2220-0rtega G., Antonio y Juan Carlos Lerda. Tabla de 
mortalidad por generaciones: México, 1960. Dem. 
Econ. 6(1): 69-77. '72 México. 
Contenido: Introducción. - Metodología. - Comparación 

de algunas funciones de la TMM y TMG. - Referencias 
bibliográficas. 

2221-Padilla Segura, José Antonio. La industria siderúrgica 
mexicana satisface la demanda creciente de acero. 
M. Valores. 32(43): 1114-1115 Oc. '72. México. 
El autor expresa en pocas palabras una visión de con

junto, de la situación actual de la industria siderúrgica ; 
de sus proyecciones hacia el futuro y sus principales 
problemas. 

2222- PadiJia Segura, José Antonio. México es país expor-
tador de acero. M. Valores. 32(16): 868-855 Ah. 
'72. México. 
El autor explica en forma muy general una visión de 

conjunto de Jo que actualmente es la siderurgia mexicana. 

2223- Para crear capital propiedad de muchos mexicanos po
bres, necesitamos el Banco Nacional de la Pequeña 
Empresa. M. Valores. 3Z (10): 201, 218-220 Mz. '72. 
México. 
Plática en la IV Conferencia del Consejo Nacional de 

Fomento Industrial y Desarrollo Regional, en Mérida, 
1972 por el Lic. Guillermo MarUnez Domfnguez. 

2224- Perspectivas de la Economía Mexicana. M. Valores. 
32 (83): 827-831 Ag. '72. México. 
Palabras del Lic. Mario Ramón Beteta, en la Reunión 

del Comité Interamericano de la Alianza para el Pro
greso (CIAP), celebrada en Washington en 1972. 

2225- El peso fiscal en 1972: gasto directo del Gobierno Fe-
deral. M. Valores. 32(2): 29-34 En. '72. México. 
Contenido: Gasto de los Organismos descentralizados 

y empresas, propiedad del Gobierno Federal. • Gasto to
tal del sector público. 

2226-Plan Nacional de Desarrollo Frutlcola. 
32(1): 4-6 En. '72. México. 

M. Valores. 

"El primer mandatario, licenciado Luis Echeverria, 
asistió a la Reunión de trabajos de la Comisión Nacio
nal de Fruticultura (CONAFRUT) celebrada el 13 de 
diciembre de 1971, en la que se dieron a conocer las 
actividades de la Comisión y se discutieron los problemas 
del sector". 

2227-Préstamo del Banco Mundial por 126 millones de dólares 
para el sector eléctrico mexicano. M. Valores. 32 
(28): 696 JI. '72. México. 
Préstamo para ayudar a financiar la continuación del 

programa de inversión del sector eléctrico mexicano, 
con objeto de hacer frente al crecimiento esperado en la 
demanda. 

2228-Préstamo del EXIMBANK a México. M. Valores. 
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32(61): 1393-1394 De. '72. México. 
El Banco de Exportación e Importación de Estados 

Unidos otorgó varios préstamos a empresas mexicanas 
para financiar una parte del valor de adquisición de 
equipo y servicios norteamericanos. 

2229- Puente Leyva, Jesús y otros. Cuatro comentarios en 
torno a las reglas de la inversión extranjera en Mé
xico. Com. Ext. 22(10): 946-951 Oc. '72. México. 
"Este trabajo contiene cuatro comentarios relativos a 

la reglamentación de la inversión extranjera y a las 
declaraciones expresadas por el embajador de Estados 
Unidos en México". 

2230- La reforma fiscal en México. 
1017-1020 St. '72. México. 

M. Valores. 32(39): 

Discurso pronunciado por el Lic. Gustavo Petricioli, 
en la sesión inaugural de la III Conferencia Interame
ricana de Tributación, en la ciudad de México, en sep
tiembre de 1972. 

Contenido: La estructura fiscal. - Reforma tributaria.
Reforma presupuestaria. - Reforma administrativa. -
Control del sector paraestatal. 

2231- Reglamento sobre las operaciones bancaria.s en los días 
sábados. M. Valores. 32(81): 784-786 JI. '72. Mé-
xico. 
Referente a México. 

2232-Resultados de la polftica económica en 1971. M. Va-
lores. 32(11): 229, 243-248 Mz. '72. México. 
Texto del discurso de Hugo B. Margafn, Secretario de 

Hacienda, en la sesion inaugural de la XXXVIII Conven
ción Nacional Bancaria, celebrada en México en 1972. 

Contenido: Crisis monetaria internacional. - Consoli
dación de la estabilidad monetaria. - Eliminación de pre
siones inflacionarias. - Reducir la tasa de incremento 
de la deuda eterna. - Contribución del sistema cambia
río. - El control del gasto público. - Fortalecimiento de 
las finanzas públicas. - Nivel de empleo. - Polfticas mi
neras. - Perspectivas. 

2233- Reunión Nacional de Trabajo para el Desarrollo Fron
terizo, 3, Teca te, Baja California, 1972. III Reunión ... 
M. Valores. 32 (3 4): 849-850, 868 Ag. '72. México. 
Reunión para hablar de problemas y soluciones y ana-

lizal· los caminos del desarrollo económico e industrial 
de toda la frontera. 

2234- Rivern Marfn, Guadalupe. Los mercados internoe: uno 
de los grandes problemas del desarrollo económico de 
México. Trim. Econ. 39(163): 111-124 En.-Mz. '72. 
México. 
Contenido: Expansión del mercado. - Principales cen

tros de consumo. - Sistemas de la comercialización ma
siva. - Conclusiones. - Cuadros estadfsticos. 

2235- Salarios mínimos en México para el Bienio 1972-1973. 
M. Valores. 32 (2) : 27-28, 34 En. '72. México. 
"Con motivo de la fijación de los salarios mínimos ge

ral y del campo para toda la República, que regirán 
durante el bienio 1972-1973, la Comisión Nacional de Jos 
Salarios Mínimos, que precide el señor Lic. Gilberto Loyo, 
proporcionó la información que se produce en el artículo". 

223G-Se crea el Fondo Nacional de Fomento Industrial para 
suscribir capitales, parcial y temporalmente en las em
presas promovidas en Provincia. M. Valores. 32 
(16) : 369-370 Ah. '72. México. 
El Fondo tomará las decisiones de suscribir temporal

mente capitales, previa recomendación técnica de Jos 
Fondos Mixtos de Estudios de Preinversión, en México. 

2237-Sección Nacional. Com. Ext. 22 (1) : 19-28 En. '72. 
México. 
Esta información se encuentra en todas las entregas. 
Contenido: Hacienda pública. - Buen negocio en la 

frontera. - Sector agrícola. - Desarrollo industrial. -
Cuestiones sociales. - Opiniones y comentarios. 

2288-Situación de importantes cultivos agrícolas. M. Va-
lores. 32(30): 763, 766 JI. '72. México. 
Contenido: Algodón. - Café. - Frijol soya. - Girasol. -

Fresa. (Productos de México). 

2239-Solfs M., Leopoldo. Los desequilibrios y el desarrollo 
económico-social de México. Rev. Bria. 20(7) : 1-9 
JI. '72. México. 
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Contenido: El problema de los desequilibrios. - El equi
librio interno frente al dese<¡uilibrio externo. - Los des
equilibrios internos. - Conclusiones. 

2240-Trámites y régimen cambiarlo en México ; Régimen de 
pagos con España. Mer. Com. Int. Fase. 63 (B-3-d2) 
'72. Madrid. 
"Dispo!liciones monetarias , fiscales y administrativas 

del comercio exterior mexicano, según el estudio pre
parado por la ALALC para la IV Reunión de la Banca 
Comercial de Amé1·ica Latina, celebrado en México en 
marzo de 1971 .. . ". 

2241-Trascendencia de la Siderúrgica Lázaro Cárdenas. - Las 
Truchas. M. Valot·es. 32(9): 179-188 Fb. '72. Mé-
xico. 
Proyecto y su trascendencia para la economía y la in

geniería mexicanas. 

2242-XXXIV Aniversario de la Nacionalización de la indus-
tria petrolera. M. Valores. 32(1 3): 299-306 Mz. 
'72. México. 
Contenido: Política y objetivos. - Informe de labores. -

Finanzas. - Relaciones laborales. 

2243- XXXVIII Convenciún Nacional Bancaria : discursos en 
la Sesión Inaugural. Com. Ext. 22 (3) : 224-231 
Mz. '72. México. 
"Textos de los discursos del Secretario de Hacienda y 

Crédito Público, Lic. Hugo B. Margafn y del Director 
General del Banco de México S. A., Lic. Ernesto Fer
nández Hurtado, en los Que examina la situación y pers
pectivas económicas y financieras del país" . 

2244- Trejo Reyes, Sn(:J. 
xico. Com. Ext. 

Desempleo y subocupación en Mé-
22(6): 411-416 My. '72. México. 

"En este ensayo se aborda uno de los problemas más 
graves Y menos estudiados de In economía mexicana: la 
magnitucl del de!lempleo abierto y disfrazado". 

2245 El viraje de la poHlica econúmica. 
812-821 St. '72. México. 
A la cabezo. de titulo: Documentos. 

Com. Ext. 22(9): 

"Textos del informe que presentó el Secretario del Pa
trimonio Nacional ante In H . Cámara de Senadores, y de 
las preguntas y respue¡¡tas que le siguieron, el 7 de sep· 
tiembre de 1972". 

MEXICO-LEYES, DECRETOS, ETC. 

2246- Decreto que refonna y adiciona el Reglamento de Tra
bajo de los empleados de las instituciones bancarias. 
M. Valores. 32 (29): 726-732 JI. '72. México. 
Texto del decreto. 

2247-Estímulos al establecimiento de centros comerciales en 
las zonas fronterizas. M. Valores. 32 (34) : 860-862 
Ag. '72. México. 
"Decreto por el cual se conceden estímulos y facili

dades para el establecimiento de centros comerciales, 
en las franjas fron terizas y en las zonas y perímetros 
libres del país". 

2248-Iniciativa de ley sobre transferencia de tecnología. 
Com. Ext. 22(11): 1009-1011 Nv. '72. México. 
"Texto de la iniciativa de Ley sobre el registro de la 

transferencia de tecnología y el uso y explotación de 
patentes y marcas", enviado por el Presidente de Méxi
co al H. Congreso de la Unión, el 3 de noviembre de 
1972". 

2249- México: estímulos, ayudas y facili dades para la descen-
tralización industrial y el desarrollo regional. Cdm. 
Ext. 22 (8) : 694-699 Ag. '72. México. 
"Texto del decreto que señala los estímulos, ayudas y 

facilidades que otorgarán a las empresas industriales a 
que se refiere el Decreto del 23 de noviembre de 1971". 

MIGRACION 

2260-Muñoz, Humberto y Orlandina de Oliveira. Migracio-
nes internas y desarrollo: algunas consideraciones so
cioló¡icaa. Dem. Econ. 6(2): 248-260 '72. México. 
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Contenido: Las causas estructurales de los proce~~os mi
¡ratorios. - Los tipos o patrones de migración. - Selecti
vidad y diferenciales de los !luios migratorios. - La 
composición social de los flujos migratorios. - El impac
to de las migraciones internas en el crecimiento de las 
ciudades. - Las consecuencias pol!ticas de la ml¡ración. -
Comentarios finales. 

Moneda 

Véase: 

CUESTIONES MONETARIAS 

NIGERIA-CONDICIONES ECONOMICAS 

2261- Bhntia, Rattan J. y Peter Engstrom. Nigeria's second 
national development plan: a financial analysis. St. 
Pap. 19 (1): 145-173 Mz. '72. Washin¡ton. 
Contenido: Introduction and summary. - The develop

ment plan. - Sectoral generation ot savings. - Intersec· 
toral flow of funds and monetary developments Fiscal 
implications. - lmplications for the balance of payments.· 
Recent developments and prospects. 

NORUEGA 

2262- El mercado de Noruega. 
(E-11-a1). '72. Madrid. 

Mer. Com. lnt. Fase. 68 

Contenido: Geografía e historia. - Sistema de gobierno.
Demografia. - Comunicaciones y transportes. - Economfa. -
La producción. • El comercio exterior. - La exportación.
La importación. - Comet·clo con América Latina y Es
pafia. - Régimen de comercio exterior. • Métodos comer-
ciales. 

2253- Norway's manpower policies. Observateur. 67: 3-5 
Ab. '72. París . 
Contenido: Sensonal fluctuations in employment. - Pro

tection against unemployment. - Regional development and 
mobility. - Employment of special groupR. - Placement 
service. Other developments. - OECD vlew. - Labour 
force participation. - Stabilisation o! employment. - Re
¡donal development. - Information and analysis. - The 
employment service. - A central manpower authority. 

Organización de Coepernción y Desarrollo Económico. 
(OCDE). 

Véase: 

COOPERACION ECONOMICA 

2264- Darattieri, Vi t lorio. 
zione dell' oro. 
De. '72. Nápoles. 

ORO 

Verso la graduale demonetizza
Rass. Econ. 36(6 ) : 1447-1469 Nv. / 

Contenido: Introduzione. - Il doppio mercato dell'oro 
1968-1972. - Aumento del prezzo ufficiale. - Vendite dell' 
oro del Fondo. - "Swaps" oro-DSP. - Conclusioni. 

226()-Caicedo, Joaquín. 
Rev. Cam. Com. 

Pro y contra de la convertibilidad. 
2 (6): 83-93 Mz. '72. Bogotá. 

Contenido: Ventajas del oro. - Desventajas del oro. -
Comentarios. 

2266- Gold. Econ. Rev. 12 (2) : 111-120 '72. El Cairo. 
Contenido: Contribution of gold to reserves. - The 

gold problem. - Proposals íor an increase in gold price. -
Speeial drawing rights. - Concluaion. 

2267-Niarchos, N. A. y C. W. J. Granger. The gold aove-
reign market in-Greece- an unusual speculative market. 
Jour. Finan. 27(6): 1127-1136 De. '72. Nueva York. 
Contenido: Introduction. - A market in gold coins. -

Priee movements and rates of return from 1963 to 1965.
Statistical analysis of price series. - Conclusions. - Re· 
ferences. 

2268-Reseña anual del oro: Cuestión pendiente. Month 
Econ. En: 8-11 '72. Nueva York. 
"A pesar de que en EE. UU. se cree que debería re

duch'Se el papel del oro, para muchos otros países, que 
lo consideran como la reserva monetaria básica, el me· 
tal amarillo mantiene su fascinación de siempre". 
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2259- Resolución número 33 de 1972 (mayo 3). Rev. Ban. 
Rep. 45(535): 797-798 My. '72. Bogotá. 
La Junta Monetaria dicta una medida relacionada con 

la liquidación del "Certificado de Abono Tributario" to
mándose como base un precio de US$ 38.00 por onza troy 
fina de oro que se venda al Banco de la República. 

2260- Resolución número 40 de 1972 (mayo 31). Rev. Ban. 
Rep. 45 (535) : 803 M ay. '72. Bogotá. 
La Junta Monetaria modifica el artículo 29 de la Re

solución 17 de 1967, sobre el pago del oro a razón de 
US$ 38.00 la onza troy fina por el Banco de la Repú-
blica. 

2261- What is gold worth? The Econ. 244 ( 6728) : 87 Ag. '72. 
Londres. 
A la cabeza de título: "Business Investment". 
Referido a la producción de oro en Africa del Sur. 

2262- Williams, David. Los mercados del oro 1968-72. 
Fin. Des. 9(4): 9-16 De. '72. Washington. 
"El autor analiza las actividades del mercado en un 

periodo de grandes transformaciones". 
Contenido: Establecimiento del doble mercado del oro.

Creación del sistema de derechos especiales de giro. -
Efectos del sistema de doble mercado del oro. - La evo
lución a largo plazo que afecta a los mercados privados 
del oro. - Los ciclos del precio del oro. - Conclusión. 

PACTO ANDINO 

2263-Abriendo las fronteras. ARROZ. 21 (223): 14, 16, 23. 
My. '72. Bogotá. 
A la. cabeza de título: Acuerdo de Cartagena. 
Contenido: La internación temporal. - Licencias y 

matriculas. - Junta y ONUDI. - México y Grupo Andino. 

2264- El acuerdo de Cartagena y la estrategia subregional de 
desarrollo. ARROZ. 21 (225) : 12-16 JI. '72. Bogotá. 
Contenido: Características básicas del Acuerdo de Car

tagena y la formulación de estrategia. - Objetivos que 
se persiguen con la elaboración de la estrategia. - Pro
ceso para la elaboración de la estrategia. 

2265- Avances registrados desde noviembre 1971. Bol. Cam. 
Com. 79 (709) : 26222-25226 De. '72. Caracas. 
A la cabeza de título: Grupo Andino. 
Contenido: Informe del presidente de la Comisión del 

Acuerdo de Cartagena. - Programa de liberación. - Armo
nización de politicas económicas. - Programación indus
trial. - Incorporación de Venezuela al Acuerdo de Carta
gens. - Comité Asesor Económico y Social. - Relaciones 
con otros países miembros de la ALALC. - México. 

2266-Los Bancos Centrales del Acuerdo de Cartagena recon
sideran su esquema de apoyo financiero a la balanza 
de pagos. Bol. Men. CEMLA. 18(8): 366-370 Ag. 
'72. México. 
Del 19 al 22 de junio del presente año se celebró en 

Arequipa, Perú, la Tercera Reunión de Bancos Cen
trales de los Países del Acuerdo de Cartagena (BAN
CEPAC). 

2267-Bases generales para una estrategia subregional de des-
arrollo. Com. Ex t. 22 (11) : suplemento: 1-40 Nv. 
'72. México. 
"Se recoge un amplio estudio del Acuerdo de Carta

gena, tendiente a servir de base para la adopción de una 
estrategia de desarrollo para la Subregión Andina". 

2268-Cárdenas Z., Manuel José. La empresa multinacional Y 
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el tratamiento al capital subregional dentro del Acuer
do de Cartagena. Rev. Trim. ANDL 14: 3-20 Ag. 
'72. Medellín. 
Contenido: Antecedentes. - La razón de ser de la em

presa multinacional. - Términos de referencia de la 
junta para elaborar su propuesta. - Objeto. - Tratamiento 
aplicable al capital subregional. - Requisitos de la em
presa multinacional. - Tratamiento especial de la em
presa multinacional (incentivos). - Domicilio y adminis
tración de las empresas multinacionales. - Comentarios 
finales. 

2269-El comercio en el Grupo Andino. 
383 :2036 Feb. '72. Bogotá. 

Inf. Sem. Econ. 

Datos de nuestro comercio con los demás países del 
Grupo Andino. 

2270-Comisión del Acuerdo de Cartagena. Periodo de Se-
siones Ordinarias, 8, Lima. Octavo período de Se
siones. . . ALALC. 7 (82) : 243-246 Ab. '72. Monte
video. 
Contenido: Internación temporal de vehículos y na

bandina. - Estrategia subregional de desarrollo. - Rela
ciones con terceros. - Negociaciones con Venezuela. 

2271-Comisión del Acuerdo de Cartagena aprueba las decisio-
nes 40, 41 y 42. Bol. Fen. 27 (2836) : [1), 4, 6-7, 
11 En. '72. Bogotá. 
A la cabeza de título: Pacto Andino. 
Contenido: Materia del Convenio y definiciones gene· 

rales. - Impuesto a la renta. - Impuesto sobre el patri
monio. - Disposiciones generales. - Título del Convenio. 

2272-Desarrollo industrial del Grupo Andino; Bolivia, Co-
lombia, Chile, Ecuador y Perú. Mer. Coro. Int. 
Fase. 61 (J-81). '72. Madrid. 
Contenido: Características de la economía de los paí

ses Andinos. - Características de la evolución del sector 
industrial del Grupo Andino. - La política industrial de 
Colombia, Chile y Perú. - La política industrial de Bo
livia y Ecuador. 

2273-Fernández Saavedra, Gustavo. El reg¡men uniforme 
de la empresa multinacional en el Grupo Andino. 
Der. Int. 11: 11-88 Oc. '72. Washington. 
Contenido: Antecedentes. - Tratamiento aplicable al 

capital subregional. - Finalidades de la empresa multi
nacional. - Caracterización de la empresa multinacionaL
Constitución de las empresas multinacionales. - El régi
men de tratamiento especial para las empresas multina
cionales. • Administración de las empresas multinacio
nales. - Resumen. 

2274- El Grupo Andino: desarrollo del proceso de integración 
entre Chile, Bolivia, Ecuador, Perú y Colombia. Mer. 
Com. Int. Fase. 76 (I-3-a-82) '72. Madrid. 
Contenido: Origen y objetivos. - Referencia para Bo

livia y Ecuador. - Supresión de las barreras aduaneras. -
Hacia la unión aduanera andina. - Gula para el comer
cio subregional. - La programación industrial conjunta. -
Programas sectoriales de desarrollo. - La programación 
agropecuaria. 

2276-Guia agropecuaria del Grupo Andino. ARROZ. 21 
(228): 14, 81. Oc. '72. Bogotá. 
Contenido: Objetivos e importancia. - Uso de la guía. 

2276-lntegración de la agricultura en el Grupo Andino. 
Mer. Com. Int. Fase. 62 (J-82). '72. Madrid. 
Contenido: Introducción. - Características del sector 

agropecuario en el Grupo Andino. - Producciones más 
importantes. - Comercio subregional de productos agrope
cuarios. - Perspectivas del sector. - La integración agro
pecuaria. - Mecanismos y medidas. 

2277-México y el Grupo Andino. 
1415-1418 De. '72. México. 

M. Valores. 32(52): 

"Fue formalizada el 16 de diciembre de 1972 en la 
ciudad de Lima, Perú, la creación de la Comisión Mixta 
Andino-Mexicana, que promueve el acercamiento entre 
el Grupo Andino y México en materia económica ... ". 

2278- N oticias del Acuerdo de Cartagena. 
11-46 En. '72. Montevideo. 

ALALC. 7(79): 

Contenido: Séptimo Período de Sesiones Ordinarias ; 8 
a 16 de noviembre de 1971 -Lima, Perú- Sexto Perlo· 
do de Sesiones Extraordinarias; 9 a 18 de diciembre de 
1971. - Lima, Perú. 

2279-Pacto Andino Agrícola. ¿Es posible 1 
788: 6-8 St. '72. Bogotá. 

Rev. Na!. Agr. 

Contenido: Política regional. - Integración en mar
cha. - La delegación colombiana. - Hecho elocuente. 
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2280-Pacto Andino y Acuerdo de Cartagena; el diseño de las 
sentencias. Coyuntura. 2 (1) : 111-116 Ab. '72. Bo-
gotá. 
Contenido: Acción pública. - Acuerdo de Cartagena. • 

Estatuto de capitales del Pacto Andino. 

2281-Potencialidad del Grupo Andino. 
6, 8 Oc. '72. Bogotá. 

ARROZ. 21 (228) : 

Contenido: El sector agropecuario. - Vinculaciones en
tre los paises. - La empresa subregional. 

2282-Programa sectorial de desarrollo industrial del sector 
metalmecánico. Bol. Cam. Com. 78(707): 25040-
25047 Oc. '72. Carneas. 
A la cabeza de titulo: Grupo Andino. 
Contenido: De los objetivos del programa. - De los 

productos objeto del programa. - De la localización de 
plantas. - Del progt·ama de liberación. - Del arancel ex
terno común. - De las medidas complementarias. - Dis
tribución de las unidades asignadas por países. 

2283- Régimen uniforme de la empresa multinacional en el 
Grupo Andino. Bol. Men. CEMLA. 18(2) : 86-93 
Fb. '72. México. 
A la cabeza de titulo: Documentos. 
Contenido: La Comisión del Acuerdo de Cartagena. 

2284- Reunión del Consejo Monetario y Cambiarlo del Acuerdo 
de Cutagenn, 1, Arequipa, Perú, 1972. Primera Reu
nión .. . Bol. Men. CEMLA. 18(8): 370-371 Ag. '72. 
México. 
Contenido: Desarrollo de la Reunión. 

2285-Transporte internacional por carretera. Bol. Cam. Com. 
78(707): 25086-25100 Oct. '72. Caracas. 
A la cabeza de título: Grupo Andino. Decisión NQ 56. 
Contenido: Definiciones. - Campo de aplicación. - Con-

diciones del transporte. - Comisión administradora. - Dis
posiciones generales. - Aspectos operativos. - Contrato 
de transporte internacional por carretera. - Aspectos 
aduaneros. - Aspectos migratorios. 

2286- Vidales Oviedo, Alfonso. La armonización de polfticas 
monetaria, cambiaría y de pagos en el Grupo Andino. 
Rev. Cam. Com. 2(6): 139-143 Mz. '72. Bogotá. 
Para lograr la unión económica, los paises miembros 

del Acuerdo de Cartagena han adoptado una serie de 
decisiones tales como : la armonización de las polfticas 
monetaria, cambiaría y de pagos internacionales en el 
marco del Grupo Andino. 

Véase además : 

COOPERACION ECONOMICA 

INTEGRACION ECONOMICA 

PAISES BAJOS-CONDICIONES ECONOMICAS 

2287- Dixon, Daryl A. 
Netherlands. 
Washington. 

Techniques of fiscal analysis in the 
So., Pap. 19 (3) : 615>-646 Nv. •72. 

Contenido: The underlying budget philosophy. - Pro-
cedure fro calculating the budget margin in practice. -
The budget impulse nnalysis. - Relationship between the 
two analyses in practice. - Stabilization policy implicit 
in the budget margin concept. - The net stimulus as 
a summary indicator of budget impact. - Summary and 
conclusion. 

2288-Les Pays-Bas. Rev. Econ. Banq. Nat. 21: 12-[25]. 
En. '72. Paris. 
A la cabeza de titulo: Etude. 
Contenido: Les structures de !'economie. - La poli tique 

éeonomique. 

2289-Which way Scandinavia? Morg. Guar. Ag: 5-9 '72. 
Nueva York. 
Contenido: The debate hents u p. - Support from indus

try. - No sure bests. - Welfare. - On center stage. 

PAN AMA-CONDICIONES ECONOMICAS 

2290-Inform.e especial sobre Panamá. Coyuntura. 2 (2) : 
[120]-123 JI. '72. Bosrotá. 

OCTUBRE 1974 

Contenido: Antecedentes. - Detarrollo en 1970-1971. -
Situación fiscal. - El canal. - Reformas. - Conclusión. 

2291-Johnson, Harry G. Commercial policy and industria-
lization. Economica. 39(155): 264-275 Ag. '72. Lon-
dres. 
El articulo se refiere al desarrollo de la polrtica co

mercial con general referencia a la misión potencial de 
esta política en el fomento del desarrollo económico, Y 

en particular al objetivo en general de los paises menos 
desarrollados como es Panamá. 

PARAGUAY -CONDICIONES ECONOMICAS 

2292- Mansfield, Charles Y. Elasticity and buoyancy of a 
tax system: a method applied to Paraguay. St. Pap. 
19(2): 425-446 JI. '72. Washington. 
Contenido: Definition of elasticity. - Measurement of 

elasticity. - Application of analysis to Paraguay. - The 
elasticity of the tax sistem. - Import Taxes. - Export 
taxes. - Excise taxes. - Cattle taxes. - Summary and 
decomposition analysis. - Ta.x buoyancy versus tax elas
ticity. - Conclusion. 

PERU-CONDICIONES ECONOMICAS 

2293- Alta calidad su rasgo característico. Nuev. Mer. 
Cuaderno especial : 44-46. Fb. '72. Bogotá. 
A la cabeza de titulo: Alimentos y bebidas. 
Se refiere al Perú, sus conservas de pescado, legum

bres y frutas junto a los mejores licores y cervezas. 

2294- Anexos. 
gotá. 

Bol. Ban. Cent. 42(482 ) : 38-54 En. '72. Bo-

Se refiere al Perú. 
Esta información se encuentra en todas las entregas. 
Contenido: Legislación. - Balance al 81 de enero de 

1972. - Leyes a que se refiere el balance. 

2295- Barreto Emilio G. 
de 1968 a 1971. 

Las reformas financieras del Perú 
Bol. Ban. Cent. 42 (488): 7-14 Fb. 

'72. Lima. 
Contenido: Periodo de rea~uste 1968-1969. - Per!odo de 

reactivación 1970-1971. - El plan económico de 1971-1972 
y Jos resultados de su año de ejecución. - Polftlca mo
netaria y crediticia 1968-1971. 

2296-Cedro, caoba y roble: una riqueza forestal incalculable. 
Nuev. Mer. Cuaderno especial: 52-64 Fb. '72. Bo-
gotá. 
A la cabeza de titulo: Maderas y muebles. 
Se refiere a Perú. 

2297-circulares del Banco. Bol. Ban. Cent. 42 ( 482) : 6-7 
En. '72. Lima. 
Se refiere al Perú. 
Esta información se encuentra en todas las entregas. 

2298-Cubriendo el mercado y con saldos exportables. Nuev. 
Mer. Cuaderno especial: 56-62 Fb. '72. Bogotá. 
A la cabeza de titulo: Minas e hidrocarburos. 
Se refiere al Perú, su explotación acelerada, industria

lización y comercialización. 

2299-Una de las más sólidas actividades económicas. Nuev. 
Mer. Cuaderno especial : 70-78 Fb. '72. Bogotá. 
A la cabeza de titulo: Siderurgia y metalmecánica. 
Se refiere a Perú, de la transformación primaria a la 

producción de herramientas, maquinaria y equipo. 

2300-Ejemplo de auténtico desarrollo. Nuev. Mer. Cua-
derno especial : 64-66 Fb. '72. Bogotá. 
A la cabeza de titulo: Industrias químicas. 
Se refiere a Perú. 

2301-Información estadfstica. 
8-32. En. '72. Lima. 
Se refiere al Perú. 

Bol. Ban. Cent. 42(482): 

Esta información se encuentra en todas las entregas. 
Contenido: Banco Central de la Reserva. - Circular 

monetaria. - Bancos comerciales. - Bancoe de fomen
to. - Cambios. - Comercio exterior. - Costo de la vida. 
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2302-Informe especial sobre el Perú. Coyuntura. 2(3): 
[146)-164. Oc. '72. Bogotá. 
Contenido: Situación y perspectivas económicas. - Pe

tróleo. - El plan. - Minería. - Pesquería. - AgricultUTa. -
Industria y precios. - Situación fiscal y financiera. -
Cuadros estadísticos. 

2303-Lfder en la producción para consumo humano. Nuev. 
Mer. Cuaderno especial: 48-61 Fb. '72. Bogotá. 
A la cabeza de título: Pesca. 
Se refiere al Perú, primer productor mundial de harina 

de pescado, se convertirá también en líder de la pesca 
para consumo humano. 

2304- Maestros en todas las etapas del proceso. Nuev. Mer. 
Cuaderno especial: 67-69. Fb. '72. Bogotá. 
A la cabeza de titulo: Textiles y confecciones. 
Se refiere a Perú, desde la tejeduría e bilanderla a la 

explotación de marcas de fama mundial. 

2306-Marcó del Pont, Guillermo. Perú: hacia la revisión 
de las politicas de asistencia al exterior. Com. Ext. 
22(7): 697-602 JI. '72. México. 
"Texto de la exposición del Jefe del Instituto Nacional 

de Planificación del Perú en la Reunión anual de Sub
comité para el Perú del CIAP (Washington, junio de 
1972)". 

2306-Mejorando Jos cultivos y aumentando In producción. 
Nuev. Mer. Cuaderno especial: 88-42. Fb. '72. Bogotá. 
A la cabeza de titulo: Agropecuaria. 
Se refiere al Perú, su reforma agraria, nueva politica 

de precios y estímulos ni agricultor, su objeto principa l 
es sustituir importaciones. 

2307- Pérou. Evo!. Econ. De.: 105-130. '72. Parfs. 
Contenido: Dennées de baRc. - L'actlvit6 économique 

intércure. La conjoncture financiét·e interieure. 
Les finances extérieures. - Cuadros estadfsticos. 

2808- Perú 72. Nuev. Mer. Cuaderno especial: 16-20. Fb. 
'72. Bogotá. 
Contenido: Transportes. - Agropecu&l'in y pesca. - Mi

nas e hidrocarburos. - Industria. - Una gran oíetta. - Un 
gran mercado. - Ciudades y turismo. 

2309-Situación económica. Bol. Ban. Cent. 42 ( 482) : 
En. '72. Lima. 
Se refiere al Perú. 
Esta información se encuentra en todas las entregas. 

2310- Una sociedad en rúpido camino n la industrialización. 
Nuev. Mer. Cuaderno especial: 22-25 Fb. "i2. Bo-
gotá. 
A la cabeza de titulo: Evolución económica y desarrollo. 
Se refiere al Perú, su evolución económica y su des-

arrollo dentro de la América Latina debido a su comer
cio exterior. 

2811- Trúmites y régimen cambiarlo en Perú. Mer. Com. Int. 
Fase. 63 (C-8-d1). '72. Madrid. 
"Disposiciones monetarias, fiscales y administrativa 

del comercio exteriot· peruano, según el estudio prepa
rado por la ALALC para la IV Reunión de la Banca 
Comercial de América Latina, celebrá'da en México, en 
marzo de 1971 ... ". 

2312-Visitar este país bien vale un Perú. Nuev. Mer. Cua-
derno especial: 80-83 Fb. '72. Bogotá. 
A la cabeza de titulo : Turismo. 
Se refiere al Perú, asiento del antiguo imperio Inca Y 

poseedor de las joyas coloniales miÍs notables de Latino
américa. 

PETROLEO 

2313-AI borde del despeñadero. Pett·. Presa. 39 (1) : ~-6. 
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En. '72. Londres. 
Contenido: Reacción del BP. - La compensación pro

metida. - Perspectiva sombría. - Problemas de otras com
pañfas. - Lento progreso para el g.n.l. 

2314- Alaska corrobora la crisis de energía. 
39(6): 169-161 My. "i2. Londres. 

Petr. Press. 

"Informe final sobre el nocivo efecto del oleoducto 
Trans-Alaska en el medio ambiente ... ". 

2315-Argentina: equilibrio inestable. 
19-20 En. '72. Londres. 

Petr. Press. 39 (1) : 

Contenido: Autosuficiencia C'\cueta. - Exploración ine-
ficaz. 

2316-Australia: la busca pasa ni No:-te. Petr. Press. 39 
(2) : 49-51 Fb. '72. Londres. 
"En Australia el interés en la prospección del petróleo 

y gas ha cambiado en gran parte desde el sureste a las 
regiones septentrional y central. .. ". 

Contenido: La plataforma continental del N. O. - La 
cuenca del Coopers. 

2317- Brasil importa más petróleo. 
213-215 Jn. '72. Londres. 
Contenido: Producción perezosa. 

2318-Cambio radical para Francia. 
83-86 Mz. '72. Londres. 

Petl'. Prcss. 39(6): 

Pelr. Press. 39 (3) : 

"La industria petrolera francesa salió airosa de los 
violentos acontecimientos de 1971 ... ". 

Contenido: Continúa la relativa alta demanda. - La re
financiación gana fmpetu. - Importantes medidas de 
transporte. 

2319- La conducta de ciertos Estados sedientos de petróleo. 
Petr. Press. :l9(4): 119-121 Ab. '72. Londres. 
Contenido: Actitudes equivocas. - Activ idad estatal no

ruega. 

2320- Congreso del Petrólen Arabe, 8, Argel, 1972. VIII Con-
greso... Pet1·. Press. 39(7): 239-240 JI. '72. Lon-
drf!l!, 
" . .. Las sesione~ se dividían en : dedicadas a Econo

mía, Producción y Tratamiento . . . ". 

2:!2 1- Consecuencias de la participación. 
(11) : 398-899 Nv. '72. Londres. 

Petr. Press. 39 

"El acuerdo de participación forjado en meses recien
tes por Shaikh Ahmad Zaki Yamani y las compañfas in
ternacionales petroleras. cuando se ponga en vigor, inau
gurará una nueva era en el negocio del petróleo ... ". 

2322- Crecimiento lento de la producción. 
(8): 285-287 Ag. '72. Londres. 

Petr. Presa. 39 

"En el curso del año pasado comenzó una marcada dis
minución en la expansión de la producción de crudo en 
todo el mundo ... ". 

2323- Declina la exportación venezolana. Petr. Press. 39 
(7) : 249, 251. JI. '72. Londres. 
" .. . El petróleo del pais ya no es tan competitivo como 

solfa ser ... ". 

2324- La dinámica de España. 
370 Oc. '72. Londres. 

Petr. Press. 39 (10) : 369-

"De la rápida· expansión económica de España salieron 
dos industrias: la construcción naval y la refinación del 
petróleo . .. ". 

2325--Encarece el suministro para la India. Petr. Press. 
39(3): 95-97 Mz. '72. Londres. 
"Hace tiempo que 1& India importa cada vez más crudo 

para suplementar su relativamente moderna producción 
y suplir a sus industrias en expansión .. . ". 

2326-Europa: disparidad en las importaciones. 
39 (5) : 171-173 My. '72. Londres. 

Petr. Presa. 

Contenido: Comet·cio en productos refinados. - Retorno 
a los crudos del Oriente Medio. 

2327-Expansión en Qatar. Petr. Presa. 39(9): 330-331 
St. '72. Londres. 
"La extracción de crudo se ha doblado en Qatar du-

rante la última media docena de años". 
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2328-Expectativa para la japonesa Arabian Oil . Petr. Press. 
39 (8) : 299-300 Ag. '72. Londres. 
Contenido: Posibilidades de exportación. - Expansión 

moderada. 

2329-La exploración submarina en Italia. 
(1) : 16-16 En. '72. Londres. 

Petr. Presa. 39 

Contenido: Las campos nuevos. - Probabilidad de 
crudo siciliano. - Perforación profunda. 

2330-La financiación del crecimiento futuro. 
39(8): 291-293 Ag. '72. Londres. 

Petr. Press. 

"El problema de adaptar las inversiones de capital en 
la nueva capacidad productiva y los servicios correspon
dientes a la creciente demanda de petróleo, se cierne 
sobre la industria desde hace afios ... ". 

2331-La función de los buques mixtos. 
(2) : 61, 63-64 Fb. '72. Londres. 

Petr. Press. 39 

Contenido: Costes contra utilización. - Rutas princi
pales. 

2332-Getting out of oil. 
'72. Londres. 

The Econ. 243 (6720): 68-69 Jn. 

A la cabeza de titulo: Business Brie!". 
Contenido: Falling profits. - Impact abroad. 

2333-Griffin, James M. The procesa analysis alternative to 
statistical cost functions an applicatlon to petroleum 
refining. Am. Econ. Rev. 62(1): 46-66 Mz. '72. 
Nashville, Tennessee, E. U. 
Contenido: The imputa for procesa analysis. - The 

single product case. - The joint product case. - Conclu
sions. - Reíerences. - Gráficas. 

2334- Hill Roy. El grupo Shell aclara su rula. Inter. 
Manag. 27 (10/11) : 23-27 Nv./Dc. '72. Maidenhead 
In¡laterra. 
A la cabeza de titulo: Dificultades y estructura en la 

firma más poderosa fuera de Estados Unidos. 
''Shell controla una octava parte del petróleo mundial 

y vastos intereses qulmicos. - Su problema clave es lo
grar una coordenación efectiva". 

2335- El imperio petrolero de Sonatrach. 
(2) : 53-66 Fb. '72. Londres. 

Petr. Presa. 39 

Contenido: Sonatrach la cubierta. Condiciones para 
los franceses. - Exito en la venta de crudo. 

233&-Indonesia avanza. 
'72.. Londres. 

Petr. Press. 39 (12) : 443-445 De. 

''La producción de crudo en Indonesia ha sobrepasado 
la cifra de un millón de barriles diarios y se espera que 
se supere esta cifra ... ". 

2337-Israel: el comercio de tránsito flaquea. 
39 (8) : 297-299 Ag. '72. Londres. 

Petr. Presa. 

Contenido: Creciente capacidad de refinación. - Aumen· 
tos en importación. - Participación informal del Estado. 

2338-Koweit precavido. 
'72. Londres. 

Petr. Press. 39(4): 131-133 Ab. 

"El Gobierno de Koweit está tomando medidas para 
acumular reservas financieras que subtituyan las de pe
tróleo cuando estas se gasten ...... 

2339-Mar del Norte: el coste de la explotación. Petr. Press. 
39(4): 121-122 Ab. '72. Londres. 
Contenido: Reservas modestas ... por ahora alto coste 

de preparación. - La suerte de Noruega. - El Auk y el 
Forties. 

2340-Mar del Norte: ilusiones y realidades. Petr. Presa. 
39(8): 278-280 Ag. '72. Londres. 
"El descubrimiento de gas y petróleo bajo las tur

bulentas aguas del Mar del Norte, ha alterado, de modo 
radical, la perspectiva británica del aprovechamiento de 
energ1a .•. ". 

2341-Mar del Norte: perspectivas del sector británico. Petr. 
Presa. 39 (1) : 3-4 En. '72. Londres. 
Breve comunicado sobre el descubrimiento de un loto 

frente a la costa Este de Escocia. 
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2342-Méjico necesita más petróleo. 
209-210 Jn. '72. Londres. 

Petr. Press. 39 ( 6) : 

Contenido: Se importa más. - Difieultadee a la ex
plotación. 

2343-Mejora en Tunicia. Petr. Presa. 39(6}: 174-177 My. 
'72. Londres. 
Contenido: Clima razonable de explotación. - Se otor

gan nuevos permisos. - Móbil firma. 

2344-Nuevas perspectivas en Paqufstán. 
(2) : 67-69 Fb. '72. Londres. 

Petr. Presa. 39 

Contenido: Riqueza de gas. - Preparación de a-as. • 
Bangladesh. 

• 
2345-0tra expansión. 

'72. Londres. 
Petr. Press. 39 (12) : 439-441 De. 

"Los principales mercados del mundo para productos 
del petróleo se recuperan de un periodo de crecimiento 
inadecuado .•. ". 

2346-0tro hallazgo en el Mar del Norte. Petr. Presa. 39 
(9) : 819...S21 St. '72. Londres. 
"SHELL/ESSO confirmaron el mes pasado su descu· 

brimiento del tercer yacimiento de crudo en el Mar del 
Norte .•• ". 

2347-EI papel del petróleo en el comercio mar!tlmo. Petr. 
Presa. 39 (3) : 93-96 Mz. '72. Londres. 
Cuadros estadlsticos sobre el comercio mar!timo mun

dial. 

2348- Los pedidos de petroleros siguen aumentando. Petr. 
Press. 39(10) : 375-376 Oc. '72. Londres. 
"La c.apacidad mundial del transporte de petróleo por 

mar se ha doblado en cinco años desde el cierre del 
Canal de Suez ... ". 

2349-Perspectivaa actuales en Venezuela. 
(12): 448-451 De. '72. Londres. 

Petr. Presa. 39 

Contenido: Precios de referencia. - Principales áreas 
productivas. - Financiación de la exploración. - En bus· 
ca de Inversores. 

2351}-Perspectivas para las industrias de !:Beocia. 
39(11): 405-407 Nv. '72. Londres. 

Petr. Pre8s. 

"La aparición del Mar del Norte como euantloaa re
gión petrollfera está dando ímpetu a las Industrias es· 
cocesaa ... ". 

2351-Le pétrole et le gaz de la Mer du Nord. Rev. Econ. 
Banq. 21: 8-[7] En. '72. Paria. 
A la cabeza de titulo: Problemes d'actuallté. 
Contenido: Historique et hilan de l'exploratlon. - Pers· 

pectives. 

2352-Petróleo en Centroamérica. 
418-416 Nv. '72. Londres. 

Petr. Presa. 39 (11} : 

Contenido: Potencial de refino. - Canales y oleoductos. 

2363- Petróleo que vuelve a tierra. 
251-258 JL '72. Londres. 

Petr. Presa. 39 (7) : 

Contenido: Calculando el almacenamiento necesario. -
Salinas, rocas y minas. - Los gastos se reducen a la 
mitad. 

2364-Petróleo y energ!a en el Japón. 
61-58 Fb. '72. Londres. 

Petr. Presa. 39 (2) : 

Contenido: Conservando el contacto. - En busca de se
guridad. 

2355-Petroleum refining. Surv. Jap. Fin. Ind. 24(4): 1-11i 
Oc.-De. '72. Tokio. 
Contenido: Recent trends. - Future outlook. 

2356-El potencial submarino de los EE. UU. 
(6}: 200-202 Jn. '72. Londres. 

Petr. Presa. 39 

"La producción submarina de petróleo y gas es uno 
de los factores claves que afectan la escasez de energla 
que amenaza a los Estados Unidos •.• ". 
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2357-Prospección en Nueva Zelandia. 
293-295 Ag. '72. Londres. 

Petr. Presa. 39 (8) : 

"En Nueva Zelandia, la prospección en busca de pe
tróleo y gas se desarrolla este año con mayor vi-
gor ... ". 

2358-Prospección en Papúa, Nueva Guinea. 
39 ( 4) : 133-135 Ab. '72. Londres. 

Petr. Press. 

"Este año espera intensificar la prospección en busca 
de hidrocarburos en Papúa, Nueva Guinea, territorios ad
ministrados por Australia ... ". 

2359-Prosperidad infructuosa. Petr. Presa. 39 (9) : 318-319 
St. '72. Londres. 
"La deJtlanda de productos del petróleo crece aprisa; 

pero las ganancias de las compañfas declinan ... ". 

236G-Prote[nas del petróleo en el mercado. Petr. Presa. 
39 (3) : 89-91 Mz. '72. Londres. 
Contenido: BP a la cabeza. - El objetivo a largo plazo. 

2361-Prudentes planes de los refinadores. Petr. Press. 39 
(3): 87-89 Mz. '72. Londres. 
Contenido: Europa Occidental. - El Japón. - Otros 

países. 

2362-Recuperación en Escandinavia. 
255-256, Londres. 

Petr. Presa. 39(7}: 

"Las cifras provisionales del primer trimestre del año 
en curso muestran que el mercado de productos petrolí
feros escandinavos se ha recuperado del bajón Que se 
registró el año pasado ... ", 

2363-La Red de Oleoductos de Europa. Petr. Press. 39 
(9): 335-338 St. 12: 455-458 De. '72. Londres. 
Contenido: Crudo. - Productos. - Mapas y cuadros res

pectivos. 

2364-La refinación en los "años 70". 
861-367 Oc. '72. Londres. 

Petr. Presa. 39(10): 

Contenido: Refinerías de exportación. - Cuadros. -
Japón y el Oriente Lejano. - El caso de Irán. - Tenden· 
cías a la insuficiencia. 

2365-Renovado interés en Egipto. 
125-127 Ab. '72. Londres. 

Petr. Press. 39 ( 4) : 

"Los nuevos descubrimientos hechos por las compañías 
concesionarias operantes en Egipto podrían estimular el 
interés por las áreas disponibles para explotación ... ". 

2366-Rusia cambia de actitud. Petr. Presa. 39 (9) : 323-325 
St. '72. Londres. 
"La Unión Soviética, que hasta ahora dependía de su 

propia tecnología y de su propia producción nacional de 
crudo y gas natural, ha decidido estrechar sus vlnculos 
con la industria petrolera del extranjero ... ". 

2367- Shell encarga dos petroleros de 530.000 t.p.m. Petr. 
Presa. 39 (9) : 329-330 St. '72. Londres. 
Contenido: Los petroleros más grandes del mundo. 
(cuadro). - Por qué siguen creciendo los petroleros. 

2368- Sigue creciendo la flota petrolera. 
(4): 135-137 Ab. '72. Londres. 

Petr. Presa. 39 

Contenido: Inigualada capacidad encargada. - Los mons
truos y sus problemas. 

2369>--Subida lenta de las importaciones europeas. Petr. 
Press. 39(10): 371-373 Oc. '72. Londres. 
"El crecimiento de las importaciones de petróleo en 

Europa Occidental parece ser solo moderado este año ... ". 

237G-TCGs cada vez más grandes. 
207-209 Jn. '72. Londres. 

Petr. Press. 39 ( 6) : 

TCGs significa Transportes de Crudo Grandotes. 
Contenido: Escasos medios portuarios. - Expansión en 

puertos de descarga. 

2371-Trato considerable en Irán. Petr. Presa. 39 (8) : 283-
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Contenido: El coste de la expansión. - Más campo de 

acción para NIOC. - Nuevas oportunidades. - Las "otras" 
compañias. - Exploradores nuevos. 

2372-XXXIV Aniversario de la Nacionalización de la indus-
tria petrolera. M. Valores. 32(18): 299-306 Mz. 
'72. México. 
Contenido: Polftica y objetivos. - Informe de labores.

Finanzas. - Relaciones laborales. 

2373-Trinidad confía en el crudo submarino. 
39 (1): 21-23 En. '72. Londres. 

Petr. Press. 

Contenido: Refinador substancial. - Exploración in-
dispensable. - Participación estatal. 

2374-Se unen los Emires. Petr. Presa. 39 (1) : 7-9 En. '72. 
Londres. 
Contenido: Abu Dhabi. - Dubai. - Sbarja, Umm-al

Quwain y Ajman. - Fujairah. - Ras-al-Khaimah. - Mapa 
de Arabia Saudf con los yacimientos unidos de petróleo. 

2375-Las zonas submarinas de Europa. 
(2) : 47-49 Fb. '72. Londres. 

Petr. Press. 39 

Contenido: Posibilidades en aguas de España. - En las 
inmediaciones. 

Véase además : 

GAS NATURAL 

PISCICULTURA 

2376-0tero de la Espriella, Rodrigo. 
inexplotada. Rev. Esso Ag. 
Bogotá. 

El tiburón, riqueza 
5 : 28-34 St./Oc. '72. 

Contenido: Pesca comercial. - Desuello. - Descarnado, 
curación y empaque. - Aletas. - Aceite. - Carne. - Dien
tes. - Producción económica. 

2377- Ramos Henao, Alonso. Pescado vs. carne vacuna. 
Rev. Esso Ag. 6: 22-25 N v./De. '72. Bogotá. 
Contenido: Pescado de mar. - Pescado de rio. - Pes

cado de estanques. - Peces tropicales inducidos. 

2378- Wolff, Hasso. Pescado fresco gracias a los rayos X. 
Colombo-Alemana. 50: 32 Mz. '72. Bogotá. 
Expet"imentos realizados en la República Federal de 

Alemania para mejorar Jos alimentos, especialmente el 
pescado. 

PLACAS AGRICOLAS 

2379- Aigo más sobre la roya. Rev. Nal. Agr. 786: 36-37 
Ab. '72. Bogotá. 
A la cabeza de título: Respuesta a una inquietud ex-

presada en numerosos mensajes. 
Contenido: Diseminación y alarma. 

2380- Amaya N., Manuel. El platanillo de arroz. ARROZ. 
21 (229) : 6, 8-9. Nv. '72. Bogotá. 
Contenido: Daño e importancia económica. - Ciclo de 

vida y hábitos. - Descripción del insecto. • Control: ene-
migos naturales. 

2381-El añublo de la hoja del arroz. 
27 Mz./ Ab. '72. Bogotá. 

Rev. E.sso Ag. 2: 24-

Contenido: Introducción. - Distribución. - Síntomas. -
Organismo causal. - Ciclo de la enfermedad. - Epidemio
logía. - Control químico. - Resistencia genética. - Con
trol cultural. - Manejo de agua de riego. - Referencias . 

2382-El coquito y su control. 
30. En. '72. Bogotá. 

ARROZ. 21 (219) : 26, 28, 

Contenido: Descripción. - Métodos de control. 

2383-Fullerton, Tom y otros. 
en sistemas de riego. 
'72. Bogotá. 

Métodos de control de malezas 
ARROZ. 21 (229) : 20-24. Nv. 

Contenido: Prevención. - Control mecánico. - Control 
biológico. - Control químico. 

2384-Márquez Mayaudón, Enrique. Los pesticidas agricolas 
como contaminantes ambientales. Bol. Cam. Com. 
78 (702) : 24738-24741 My. '72. Caracas. 
El uso inadecuado de los productos químicos para com

batir las plagas agrícolas pueden llegar a ser contami
nantes ambientales y traer graves consecuencias. 
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2385-Mosquera, Felipe y Lázaro Posada O. Gorgojo negro 
y picudo, dos plagas del banano y del plátano. Rev. 
Na!. Agr. 785: 38-40 En. '72. Bogotá. 
Contenido: Gorgojo negro y picudo. - Descripción del 

insecto. - Daños Que hace el insecto. - Picudo negro. -
Descripción del insecto. - Control del gorgojo y del pi
cudo. 

2386-Patiño C., Hernando. Enfermedades del clavel y su 
control. Rev. Esso Ag. 2:10-15 Mz./ Ab. '72. Bo-
gotá. 
Contenido: Enfermedades radiculares. - Pudrición basal 

del tallo. - Enfermedades del follaje y de las flores. -
Mancha anillada. - Pudrición gris de las flores. 

Véase además : 

Los diferentes productos agricolas. 

PLANEACION Y FOMENTO 

2387-Foxley, Alejandro. Objetivos sociales y variables demo-
gráficas en la planificación económica. Dem. Econ. 
6(2): 221-247 '72. México. 
Contenido: Introducción. - Primera fase: metas y re

cursos globales. - Segunda fase: metas sectoriales y co
herencia global-sectorial. - Metas regionales y coherencia 
sectorial regional. 

2388-Grado y carácter de la planeación. 
387: 2057-2058 Mz. '72. Bogotá. 

Inf. Sem. Econ. 

"Se entiende el vocablo "planeación" en el sentido de 
proyectar y llevar a cabo políticas que cumplan este 
fin .. . ". 

2389-Waterston, Albert. En busca de la solución del triple 
dilema de la planificación. Fin. Des. 9 (2) : 86-41 
Jn. '72. Washington. 
"El autor analiza tres criterios de planificación y ofre

ce un cuarto punto de vista que considera más prome
tedor". 

2390- Waterston, Albert. La planificación basac.la en la téc-
nica frente a la planificación orientada hacia los pro
blemas. Trim. Econ. 39(154): 275-293 Ab.-Jn. '72. 
México. 
Contenido: Los tres enfoques de la planificación. - La 

solución del dilema de la planificación. 

Planificación Económica y Planificación Nacional. 

Véase: 

POLITICA ECONOMICA 

POBLACION 

2391-Arriaga, Eduardo E. Dos estudios sobre población en 
Colombia. Rev. Plan. Des. 4 (1) : 37-114 En.-Mz. 
'72. Bogotá. 
Contenido: Predicción de la población colombiana por 

departamentos. - Movimiento migratorio interno en Co
lombia durante el periodo intercensal 1951-1964. 

2392-Arriaga, Eduardo E. Necesidad de pollticas de pobla-
ción en América Latina. Dem. Econ. 6(1): 79-97 
'72. México. 
Contenido: Características demográficas. - Crecimiento 

de la población de las ciudades. - Fuerza de traba:o. -
Costo de la educación. - Población electoral e implicacio
nes poHticas. - Conclusiones. 

2393-Atlas; preparado por el Banco Mundial. 
(1): 52-64 Mz. '72. Washington. 

Fin. Des. 9 

"Se presenta en este número un atlas de la población 
y productos per cápita de los países y territorios del mun
do basado en la sexta y última edición del Atlas prepa-
rado por el Banco Mundial. .. ". 

2394-Benitez Zenteno, Raúl. Consideraciones sobre la pobla-
ción, el desarrollo y la poUtica de población en México. 
Dem. Econ. 6(3): 291-297 '72. México. 
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Contenido: Introducción. - El contexto histórico latino
americano. - El contexto histórico mexicano. - La for
mación de la realidad de 1970. - PoHtica de población. 

2395-Comay, Yochanan. The migration of professionals : an 
Can. Jour. Econ. 5(3): [419]-empírica! analysis. 

429 Ag. '72. Toronto. 
Contenido: The model. - Data and results. - Conclusions. 

2396-La explosión demográfica sigue superior a producción 
agrlcola. ARROZ 21 (230) : 6 De. '72. Bogotá. 
A la cabeza de titulo: Estadísticas de la FAO. 
La producción agrícola y alimentaria no logró superar 

la expansión demográfic.a en 1972. 

2397- Foxley, Alejandro. Objetivos sociales y variables de-
mográficas en la planüicación económica. Dem. 
Econ. 6(2): 221-247 '72. México. 
Contenido: Introducción. - Primera fase: metas y re

cursos globales. - Segunda fase: metas sectoriales y 
coherencia global. - Sectorial. - Metas regionales y co
herencia sectorial regional. 

2398-Implicaciones demográficas del plan de desarrollo. 
Coyuntura. 2 (3) : [78] -86 Oc. '72. Bogotá. 
Contenido: ¿Existe un problema demográfico? • Fe

cundidad va. ingreso. • Fecundidad vs. educación. • De
mografía Y economia. - La inercia demográfica. - Grá
ficas y cuadros estadísticos. 

2399-Informe especial sobre las implicaciones económicas del 
crecimiento demográfico. Coyuntura. 2(1): 122-134 
Ab. '72. Bogotá. 
Contenido: Determinantes del crecimiento de la po

blación. • Mortalidad. - Fecundidad. - Crecimiento y es
tructura de edades de la población colombiana. - Indica
dores económicos. - Ingreso per cápita. - Educación sa
lud Y producción agricola. - El problema demográfico. -
Gráficas. 

2400- Morelos, José B. Niveles de participación y componen-
tes de cambio de la población activa de México 1950· 
1970. Dem. Econ. 6(3): 298-318 '72. México. 
Contenido: Fuentes de información. - Análfsis de los 

niveles de participación. • Componentes de cambio de la 
población activa. • Consideraciones finales. 

2401- 0rtega G., Antonio y Juan Carlos Lerda. Tabla de 
mortalidad por generaciones: México, 1960. Dem. 
Econ. 6(1): 69-77 '72. México. 
Contenido: Introducción. - Metodología. - Comparación 

de algunas funciones de la TMM y TMG. - Referencias 
bibliográficas. 

2402- Pieraccini, Luciano. Un modello di previsionl demo-
grafiche per la Basillcata : la consistenza della popo
lazione. Rasa. Econ. 36(1): 143-165 En./Fb. '72. 
Nápoles. 
Contenido: Premessa. - Il modello di previsione. - La 

relazioni stimate. • Le ipotesi per la previsione. - Le 
previsioni al 1981. 

2403- Schulte, W. y otros. Proyecciones de la población 
agrlcola. Bol. Est. Agr. 21 (1) : 1-10 En. '72. Roma. 
Contenido: Población agrícola: definición y disponibi

lidad de datos. - Métodos para estimar la población agrí
cola. - Métodos para proyectar la población agrícola. -
Resumen de los resultados. - Cuadros estadisticos. 

Véase además : 

CENSOS 

MIGRACION 

POLITICA ECONOMICA 

2404-Acosta Garrido, Mercedes y Carlos Marta Vilas. Santo 
Domingo y Checoeslovaquia en la política de bloques. 
Rev. Cien. Soc. 16 (2): 249-261 Jn. '72. Puerto Rico. 
Contenido: El proyecto de orden mundial de Yalta. -

Estados Unidos y la República Dominicana después de 
Trujillo: la invasión de 1965. - La OEA frente a la in
vasión. - La crisis checoslovaca. 

(Continuará) 
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